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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PRE-.VENCION DEL DELITO 

Y SERVlr:IOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 0 0 0 ! 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO vf Cf a_ 

la Ciudad de México, siendo el día \ 1 :::\<A \, -.;,·v~.-; 

s mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

e del Ministerio Publico de la Federadón, adscrito a la Oficina de Investigación 

diente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

Comunidad, quien con fundamento .. en el artículo 16 del Código Federal de 

dimientos Penales actúa en forma legaFcon dos testigos de asistencia que al final firman 

debida constancia de lo actuado: - - - - .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- /---------------------HACE CONSTAR---------------------------
1 • 

- - - ue siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número e( qQ\ 

v.:.. h.:,. " ... '"'-\;;1 ;\.:-:.:-.;:"\¡1-\:,. " d ·· ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

rior para efectos de un mejor manejó del mismo y en atención al número consecutivo 

spondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

pr ente constancia, situación que se : hace constar para los efectos legales que 

espondan, por lq_,e no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

po t~i.~~ápa la pr - - - - - - - - - -

f~~.. 
e -~;: ------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
cooi 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENE 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :36 veintiún horas con treinta y seis minutos del 
21 veintiuno de julio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
ación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
culo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
tencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 6306, por medio del cual 
s anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/8918/2017, de fecha 19 diecinueve de 

o de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng. T.  Director de 
a en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

1 

ormación Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición 
mulada  

    
 
 

      
      
        

 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERAND0-------------------------

.· Que esta a1>ridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
.conocimi.e,k>Jconforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
~~ñaladÓs por.el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 

' f.rte a la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -
• .1'. oéumentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión e Informe 
~ ;· é6nstantes ~e 26 veintiséis fojas útiles, así como una Red Técnica de Llamadas, una 
~ti;· de Conexidad, ambos en impresión tamaño plotter doblados, un Disco Compacto 
.Qnté~ · G«\~r.eferenciación solicitada y CD que fue remitido con la información a 
a/i~~e los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 

(· . . " , •. - ' " .A. 
fo~imientps t"'enále!'I'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r"i~~E"S por ello qu~,-con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
paria8e.a~• de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que résulten de las anteriores. - - - - -
-----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENE L 
DE LA REPÚBLICA 

S ' procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la rocuraduría General de la República, quien proce  
F · eral de Procedimientos Penales, en forma legal c l 

an y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - -
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ÜFIGIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

ECIBIDOS ÜfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
,,;l/. o z 

R/ AIC/CE NAPl/DGIAD/DAT /8918/2017 

Fecha del turno: 21/07/2017 

Fecha de devolución: 

TRO.  

GUIMIENTO 

G. T. . 

OCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

LINCUENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0999/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA RED 

, CNICA, POSISIONAMIENTO GEOGRÁFICO, ANÁLISIS DE ANTENAS Y DETALLE DE LLAMADAS ASÍ COMO 

NSULTA TOTAL EN SU BASE DE DATOS DE LOS NÚMEROS QUE SE MENCIONAN, AL RESPECTO REMITE 

FORMACIÓN 

ANEXA: RED TÉCNICA DE LLAMADAS/RED TÉCNICA DE CONEXIDAD/INFORME TÉCNIC0/2CD 

PCIR 

\¡.:, ,.,-,. •k l n•-~'C'!l~d<m Crímin~l 
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1\gcncia <le lnvcstig-aci1'11 Cri111inal 

Centro Nacional de Plancaciún, /\nálisis e J nforrnación para el Co1nhatc a la [)clincucncia 

[)irccci1ín (;cncral de lnforrnación sohrc i\l.·tividadcs IJcliclivas 

l)irccción de l\nálisis 'fáctico 

Oficio :-lúm. PC;fV;\f C/CE:-1/\l'l/DC; IJ\D/D/\T/8918/2017 O O{) 5 

"~ 
Ciudad de México, a 19 de julio de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

O  , 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
DE INVESTIGACIÓN 

CURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

amento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
e la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento y en atención a su 

SDHPDSC/01/0999/2017, relacionado con el expediente 
SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita red técnica, posicionamiento 

o 
CIOS,\ IJ~ C::'<V.1Uitl!lA()" 

~ ...,S~ROCURADUllÍA DE DERECHOS HUíícfJ\I}¡¡, 

\ ~~'¡¡' . \ 

;.df'·~ 

·'·~r 
~· ..,.' ""~ 

' 

C.c.p.: tularJcl CE~'APL Parn MI o,;u¡1criorconodmicnto.- Prcscnlc. 

irct:d1)n GcncrH.l Je lnfonna1·iún Sohrc ActiviJH.dcs Dclil·ti,.·a-~.- ~1i:.mo fin. Prcscnll'. Vol. 0062í'.7 

A:\1V/lcsf 
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INFORME TÉCNICO 
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11. INFORMACIÓN. 

Duración total de comunicación. 

Telefonía. 

Localidad. 

Números frecuentes. 

4 

5 

5 

6 
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Comunicaciones por hora. 

Comunicaciones sólo por mensaje. 
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10 
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INFORME TÉCNICO 

*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 

Es importante mencionar que la concesionaria Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel),  
 

Simbología. 

Tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a} Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b} Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
c) Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 
d} Comunicaciones Directas: Los objetivos se comunican entre sí, (en este caso no se registraron comunicaciones directas}. 

Estas comunicaciones, así como los números frecuentes (números que tuvieron mayor comunicación con los objetivos, identificado con color 
amarillo}, coincidente (números que se comunicaron con dos o más objetivos, identificado con color verde, en caso concreto no se tuvieron}, 
de servicio, números no identificados, números fijos, números móviles y mensajes, se representan en la red técnica mediante la siguiente 
simbología: 

~ 
o 
........... 
e:> 
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INFORME TÉCNICO 

SIMBOLOGIA 

i 
Teléfooo 

~ 
Comunicadones por voz y mensa1e 

[] 
Objetivos 

? 
• Nln'leros no identificados 

g.~ 
Alias 

• Var6n 

1 
Teléfono móvil 

~ 

Comunicaciones solo por mensaje 

~ 
Números de servido 

~ 
Número de 11'-EI 

Comunicaciones saNentes Comunicaciones entrantes Comun1cac1ones reciprocas 

Relación con IMEI Relación con persona 

o 
Otros Objetivos mencionados en requerimiento Números relevantes caso Iguala 

© 

Es importante mencionar que en la simbología únicamente se representa el color que deben llevar las categorías de frecuente y coincidente, 
el tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación 
por voz y mensaje). 

En este caso concreto, los registros de comunicación correspondientes a la fecha y hora, se colocaron en la línea del vínculo, de la misma 
manera los de duración, en caso de las comunicaciones por voz, y se colocaron las siglas "Msj" en el caso de las comunicaciones por mensaje. 

·. ".:') 
:_~ 

--4 
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INFORME TÉCNICO 

distribuidas de la siguiente forma: 

Duración total de comunicación. 

   

~ 
o 
1-

Phifla 4 de 23 



PC~R 
e e 

© INFORME TÉCNICO 

Loc~lidad. _j '\·:'"i.'~=l'i!!Jf,\,f 
• ! '.- ...,,.,\' • ..(f 

     
  

--........ ~

 
 

 

Gráfica de porcentajes de los números registrados en territorio nacional. 

C) 

e=> ...... 
V:: 

Página 5 de 23 



P(~ R 

'e-.,~ 
C"> 5: ., 
; ~ .... ~ 
..;.,;-::.tr 

f ~ f! 
"' d ?. 

•• ..,. ~111"" ~ 
,...,. -·~· -~-.~ !><!'°'~ 

e 

f':: :'?'•! _;_ ·-.;_,;.__._...... .... ··- _ ....

Números frecuentes. 
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Comunicaciones Directas. 

~- J' :...~ . 
~->·3 ~ 

Página 8 de 23 

e> 
~ 

....... --



e e 
© re~ R 

INFORME TÉCNICO 
Comunicaciones por hora. 

-
~ __ ,,,.. 
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INFORME TÉCNICO 
Comunicaciones sólo por mensaje. 

' . . 

J,¡ ',; ~. 

t ií~ S ,. 

o 
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Conexiones a Internet. 

. 
";, - ,'< ' - '\4k .. -("~ ") 
,, •. J ;...~ 

=> ''.' ,-: ?':! { . ., ;; f"? 
T; :'\l ''g "? q
".'.:'" ~' -' :. . .,

t ~· ;;-

It 

© 

Números de servicio. 

: 

Números no identificados. 
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111. SOLICITUDES ESPECÍFICAS 

l. Elabore red técnica y detalle de llamadas 

2. Números Frecuentes 
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INFORME TÉCNICO 
3. Cruce de información con la base de datos con que se cuenta del caso Iguala. 

, ~ 

.. ' ~ ......... ~.-- ..L---.;o:--..0:..-..a. 

4. Posicionamiento geográfico y análisis de antenas del periodo comprendido al 26 y 27 de septiembre de 2014. 

o 
e::) ,.., 

Página 13 de 23 1--



e 
PGR ----

e 
INFORME TÉCNICO 

© 

Página 14 de 23 

o 
e;¡ 
¡ .. '<~~ 
r.:: 



PC~R 
e e 

INFORME TÉCNICO © 

Página 15 de 23 

o 
o 
~ 
~· 



e e 
fl(; R 

INFORME TÉCNICO 
© 

o 
o 
t-.':' 

ina 16 de 23 ..::-



e e 
PGR 

INFORME TÉCNICO © 

Página 17 de 23 

o 
e> 
t<':. 
IJ'I 



e e 
PGR ----

INFORME TÉCNICO 

Ir:\ 
~ 

Página 18 de 23 

~ 
ó 
, .. ::1 
~ 



e e 
© PCR 

INFORME TÉCNICO 

~(_) L) kr'rl 
lI - ir" (In 

> ~· ':"_ ~¡· E: ..,.:~ 

3 

o 
~ ,._, 
-1 



e 
p(--¡ R 

e 
INFORME TÉCNICO 

© 

o 
Página 20 de 23 e> 

~ 

°" 



e e 
© PGR 

INFORME TÉCNICO 

,.. 

Ob

o 

o 

o 

o 

Página 21 de 23 

o 
o ,.,, 
·~ 



e e 
© PGR 

INFORME TÉCNICO 

1 V, VD..,Cl\VAc;IUltCJ :J ;. ~ ~ ·•'iiY"'a~ -
l.

2. 

3. 

4. 

5.

~ 
o 

Página 22 de 23 e,,,~ 

Q 



e e 
© PC~R 

INFORME TÉCNICO 

6.

7.

8.

Página 23 de 23 

o 
o 
w 
l--



~·.·. .\ZJ 
\ 

t 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

0033 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :44 veintiún horas con cuarenta y cuatro minutos 
el día 21 veintiuno de julio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
vestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
sistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 6307, por medio del cual 
e anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/8916/2017, de fecha 19 diecinueve de 
lio de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng. T.  

Análisis e 
formación Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición 
rmulada por la Representación Social de la Federación, remite Red Técnica de Llamadas, 
forme Técnico, CD conteniendo Georreferenciación y Video de Desplazamiento y CD remitido 
ediante oficio petitorio número SDHPDSC/01/0995/2017, con la información a analizar 
specto del  

 
 

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----~-----~-------------CONSIDERANDO------------------------­
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

n su conocil'l'liento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
untos señal~dos por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
1 Combate a la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -

- , poclfnentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión e Informe 
cnic~. 'stantes de 36 treinta y seis fojas útiles, así como una Red Técnica de Llamadas en 

esión ~maño plotter doblado, un Disco Compacto conteniendo la Georreferenciación 
· · · ~.Y.·~D que fue remitido con la información a analizar, de los cuales se procedió a dar 
E en térn;lcos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - -

Es i por ello q'-'e, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
partado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
enales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
rocuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
cardarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
eterminar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
lementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
embate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

SEGUNDO.- Practíquense las dem~s diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CUMPLASE-------------- -------------

, Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención e 

a, quien proc o 
 forma legal l 
 legal. - - - - -
- D A M O S -

GOS D
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PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/8916/2017 

19/07/2017 Fecha del turno: 21/07/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

PROCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0995/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA RED 
TÉCNICA, POSISIONAMIENTO GEOGRÁFICO, ANÁLISIS DE ANTENAS Y DETALLE DE LLAMADAS ASÍ COMO 
CONSULTA TOTAL EN SU BASE DE DATOS DE LOS NÚMEROS QUE SE MENCIONAN, AL RESPECTO REMITE 
INFORMACIÓN 

SE ANEXA: RED TÉCNICA DE LLAMADAS/INFORME TÉCNIC0/2CDS 

I'(; R 
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()¡..,.,;.m c~ncru1 d..· lnform>lcio11 11<>\on· ;\rt1 .. i.Lad1·~ l>doctiu• 

lli1,,,,-.-;.;.,,1<A..,;Ji.;0TM:tic<> 
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Ciudad de Méxi("o, a 19 de julio de.2017 
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DEL 
CIUD 

Agencia de 1 nvcstigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnfonnación para el Combate a la l)clincucncia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Níim. PCR/AIC/CENAPI/DCIAD/DAT/8916/2017 O 0 3 5 
~sen ' . ..../. 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2017 
112017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

RO  , 
E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
A DE INVES'.fIGACIÓN , 
CURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

LITOYSERVICIOSALACOMUNIDAD 

amento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Genera ·de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/0995/2017, relacionado con el expediente 
AP/P SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita red técnica, posicionamiento 

o, análisis de antenas y detalle de llamadas, así como consulta total en su base de datos 
ro 7331279952; al respecto, remito a Usted lo siguiente: 

or c¡l momento, reciba n cordial saludo. 
~(:!. 
~~~1,,,. 
~~· 
t~.w.p· 
¡~·~ 
r~ 

~t IN

to. Presente. 

cio Delictiva!'. Mhmo fin. Presente. Vol 006262 
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No. 

~ ~-

La información de los datos del abonadcf~e los números con· los cuales tuvo comunicación, se plasma en el siguiente cuadro. 
"'} . 

Número 
,. ...... Usuario .. . 

Abonadl>!....._ -• • Dirección* IMEI* Periodo de registros 
distante . . . , ... . 

<::> 
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INFORME TÉCNICO 

:s1moo1og1a. 

Tipos de comunicaciones que ~~rji14Jr_ Cl'ien la'll'~as: 
c-r"f, ¡;,..¡,, ~ ---- ' -~._.. .. ..,,. .. ""' ... . 

a) Comunicaciones Entrantes: El j ·v · sel destinatario et,, amada telefónica. ..... -i . 
b) Comunicaciones Salientes: El ¡et el que origina la c~unicación telefónica. 
c) Comunicación Recíproca: El ~ebv~ el númeto .distante~tuvieron comunicación mutua (tanto 

entrante como saliente). ? • . · ' 
d) Comunicaciones Directas: .~s ¡¡bjetiv-os~Aican: e~tre sí. 

_.,. 
Dichas comunicaciones, se representan en la red técnica mediante la siguiente simbología: 

Es importante mencionar que en la simbología solo se representa el color que debe llevar la categoría de 
frecuente, el tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono 
móvil, comunicación por mensaje o comunicación por voz y mensaje). 

© 

SIMBOLOGÍA 

D l!'.J 
'\·.:i-e--o -:oj e-:·.-:· ~·~ci~~ 

•• "1•:.r•e'""~ •-ei-~ '"ij-,ero ~ I"E.1 

....--- - ------...... 
~..r.a·:.,-,es ~:·~s 

Ccl""\ .r4 Ci!C . oraes e-t.r';! :-iZ:S 

1~..1-¡Q>:.J·CS !lii':-'~ 

De la misma manera se muestra la simbología empleada en la elaboración del posicionamiento geográfico y videos de desplazamiento 
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Localidad. ""' Y ~ ~,,... ••·' '['1.... . .......... . ' .. ,~ .. 

Cuadro y gráfico de la distribución de números nacionales de acuerdo a la localidad. 
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PROCURADURÍA GE 
DE LA REPÚBLI 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21 :56 veintiún horas con cincuenta y seis minutos 
e julio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
sistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 6308, por medio del cual 
e anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/8915/2017, de fecha 19 diecinueve de 
ulio de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng. T. , Director de 
rea en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

'Información Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición 
. ormulada por la Representación Social de la Federación, remite Red Técnica de Llamadas, 

 
 

. 
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------
- - - ... ~._e§l~ autar.idad ti_ene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en lu ·c~cim~nfitonforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
pu~s'señalados 1 Titulár del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el d:étnbate a la D in u~cia,' lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -
-- ~ ~1· [Jbcumenta SFor.ISif?lentes en oficio de asignación, oficio de remisión, Informe Técnico 
y ~xo de Comu . ~iones, constantes de 58 cincuenta y ocho fojas útiles, así como una Red 
Técnica de Llam a& en impresión tamaño plotter doblado y CD que fue remitido con la 
información a ana izal de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Cópmliiffil. 1 d Prs¡:edimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ::-:.,'l:;s,po , q~, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apt~~Jf'~~" de I~ Coñstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, ii'!*'a~~!Lí 1q, 16 s,.egtíndo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
PelOales, ·4° fracdón 1 ~partado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de J~:Répública, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
-----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ad, de 

ca, quien proce ódigo 
n forma legal co al final 

a legal. - - - - - - - - - - -
-DAMOS 

IGOS DE A
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EGUIMIENTO 
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21/07/2017 

I
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Sin má 

C.c.

Agencia de Im cstigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Dclincucnci" O f !, 

Dirección GL•nernl ele Información sobre Acti\'idadcs Delictivas 
Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Núm. PGR/AJC/CENAPI/DGIAD/DAT/8q1.s/2017 

/' -<'!')º (.('.' .. r-- V 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2017 
1120171 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

RO  
E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
A DE INVESTIGACIÓN 
OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

<lamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
uría General de la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento 
nción a su oficio SDHPDSC/OI/0994/2017, relacionado con el expediente 
/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el cual solicita red técnica, detalle de 

fectuadas y recibidas del número 

l.;Parb''su superior conocimiento.- Presente. 

de Información Sobre Actividades Delictivas.- l\.tismu fin. Presente. Vol. 006261 
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l. ANTECEDENTES. 

 
 
 

 

*Información proporcionada por la . ionaria telefónica 

Simbología 

Tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

al com 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación teleton1 
c) Comunicaciones Recíprocas: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 
d) Comunicaciones Directas: Los objetivos se comunican entre sí. 
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Estas comunicaciones, así como los números frecuentes (números que tuvieron mayor comunicación con los objetivos, identificado con 
color amarillo), coincidentes (números que se comunicaron con dos o más objetivos, identificado con color verde), de servicio, números 
fijos, números móviles y mensajes, se representan en la red técnica mediante la siguiente simbología: 

SIMBOLOGIA .__ 
-Comunicaciones por '10Z v mensa~ re~for:o m6v• 

i ~ 
Tele fono Empresa 

§ r: 
""' NLlrl~o de Se.'V!ÓO Abonado contactos (Masc:lJu1os) 

? • • Nilnero "'º 1dentif1cado !MB 

Com1..r11U1ciones por mensa.ie Ni:.nero fre\.uent-e 

• ~ 
N(inero coinc•dent@' Hoptal 

• .,; 
Abonado contMt'ls (Fem~1nos) ouieideioa de Gob1t'ffl0 

iiiiiil ··-= ... -1 ' , .• l!!l':I ':' . }. 
ObJetitto , .~· 

, f., .~'J·· f--

-·· -Com1.111caoórl entrarite Comunic6c1Ón recí•roca 

~ 

·-~ 

\ 

R.elacu:iti fMEI-ObJellvo Comunicac1óti directa Comu11cac'6n directa ·- ~ 
_, ... 

. .,,.-_ :e -:;~ -~ 

Es importante mencionar que en la simbología únicamente se represe "' ebertlíe~r l~-c~egorías de frecuentes, coincidentes, ~
~.. -· ,,~ .; ~ 

el tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analiza 'onomó1il, comunicación por mensaje o comunicación 
por voz y mensaje). 

Atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

• El código de anexo es una composición alfanumérica para 1dent1ticar ras comur 111..<>1..1u1 ·~~ • J 

• El atributo de mensaje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duración refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en específico . 

e e 

Atributos 
.¡¡. 

El 
Mensaje 

0 
Duración 
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Localidad. 
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Diagrama de números frecuentes -~ 

Página 7 de 33 

o 
o 
0:-• 
C....:· 



e e 
PC~ R 

INFORME TÉCNICO © 

Página 8 de 33 

o 
º'' ~ 



e e 
© PC; R 

INFORME TÉCNICO 

<::;. 
o 

Página 9 de 33 CI:"• 
c.n 



e e 
PC~ R 

----

INFORME TÉCNICO 
Gráfico de las comunicaciones directas. 
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Comunicaciones sólo por mensaje. 
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Números de servicio. 
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111. CRUCE DE INFORMACIÓN 

Cruce de información con otras averiguaciones previas, resultando lo siguiente: 
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IV. OBSERVACIONES 
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No se observa rubrica en ambas fechas 
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Libreta de control de acceso del C-4 
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Relación de cersonal de oceradoras 
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PROCURADURÍA GENE L 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la iudad de México, a los  
 , Agente del Ministerio Público de la 

Federaci , Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y S rvicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Có go Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, ara debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------1 ------------------------------ACUERDO---------------------------------
- - - Vis el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del 
principio ue la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio 
Público, or lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Represe ación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos 
a los es diantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de 
septiem e de dos mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, y derivado del oficio 
SDHPD /01/381/2017, mediante el cual se solicitó al Presidente municipal de Iguala de la Independencia 

a los policías municipales de Iguala de la lndependencia;-Guerrero, que laboraron en septiembre de dos 
 efecto de que se presentaran a rendir su declaración ministerial en calidad de testigos  

 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
  de coAtinuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 

investí ción, por lo ~e conforme.en lo dispuesto en los artículos 1º, 16º, 21ºy102º Apartado "A" de la Constitución 
Politic 1 de los Estados.Unidos Mexitanos; 1º, 2º, 15º, 16º, Fº, 18º, 22º, 180º y 206º del Código Federal de 
Proce ientos Penales; 1 º,3º, 4º fréleción 1, inciso A), inciso b) y c) y 22º fracción 1, inciso b) de la Ley Orgánica 

de la -~u:~~~r~~ ~Cª -~e!J~~~~;_1_º{J JºEd~I ~i~ª-~~~t~ _d:_1~ _c~t~~~ ~::~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
ICO. - Se ~M' T~f de la Poli<;:ia Federal Ministerial, a efecto de que investiguen la ubicación, 
ión, y pre-~9~oñ de ldS :policías de nombre Davis Román Bautista, Leticia Miranda Hernandez, 
o Pantoja Ro.o~.,d.J.@i.,.Afl9el Hernandez García, Jesus Martinez López, Vicente Figueroa Luna, Jose 

Luna, y *1nídad Huerta Flores, que laboraron en septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
dencia, Guerrero, a efe<*> d~que rindan su declaración ministerial en calidad de testigos, ante esta 

Repre ntación Social de la Federación, así mismo a la C. Gé
Figue a Quintero, quien laboro como policía municipal de Iguala
se en entra detenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.
---- --------------------

- - - A 
1 

lo acordó el suscrito Licencia
Fede ción, Adscrito a la Oficina de 

ocuraduría General d
DAMOS FE-
ESTIGOS DE ASIST

oró el oficio SDHPDSCIO
il diecisiete, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo_

- - - - - - - - - - - - - ~·
 O N S T E - - - - - -·
MOS FE----

GOS DE ASISTENC



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

p R OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015. 

n~()j"(ll:ArH; \ Gl-'111\,\L 

l'fl.-\Rl: 'f:,llC'• OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1513/2017. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

Ciudad de México, julio 24, 2017. 

0134 
DÍAZ LEAL OCHOA 

TITULAR E LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
NTE. 

Si a el presente para enviarle ún _pordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
de la pre nte indagatoria, y con. base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de 
colabora · n, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que investiguen  

 
  

 
 

  

 
 
 
 

 
 

 

n fundamento en los dispuesto por los artículos 1, 16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, 
gundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 3, 44, 
1, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado 

a), b) y c), y 22 fracción 1, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
; 1, 2, 3 apartado A) fracción V, y 7 de su Reglamento de la citada Ley. 

omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
el carác r de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulgad s por los se ickil.t-~s p .. úblicos.~ fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuacio es de la aver ió~se impo n los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en relación e .. r:ÍíclJID prime de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General e la República~1 que~es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno los ilícitos qu~~ é el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XVIII. ~ ,.j, · • 

~" ' 

· n otro particular, en esp§lJª dS! su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
• • 1 ns: • • illrli'ilUlA c1on. ~ ,, """ 

-eth~. Humat1c.s, 
~Ci';~ 111 t(11111.to\t"',./ · 

AG
ADSCRI

Ccp. IC. ALFRE HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Pa 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

0135 PROCURADURÍA GEN AL 
DE LA REPÚBLIC 1 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la 

1 

1 

1 

iudad de México, a los ete, siendo las diez horas con quince 
1 suscrito Licenciado gente del Ministerio Público de la 
, Adscrito a la Oficina Derechos Humanos, Prevención del 
rvicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
go Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, ara debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - --- - -1 -- - - -- --- - -- - ---- --- -- --- -- -- -ACUERDO - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - Vis el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del 
principio ue la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio 
Público, or lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Represe ación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos 
a los es diantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de 
septiem de dos mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, y derivado del oficio GIEl/168/PGR de 
veintioc de abril de 2016,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - Lo nterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 
ción, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1º, 16º, 21º y 102º Apartado "A" de la Constitución 
e los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 15º, 16º, 17º, 18º, 22º, 180º y 206º del Código Federal de 
ientos Penales; 1 º,3º, 4º fracción 1, inciso A), inciso b) y c) y 22º fracción 1, inciso b) y c) de la Ley Orgánica 
curaduría General de la República; 1 º,2º y 7° del Reglamento de la citada Ley.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA-------------------------------------
IMERO. - Se gire oficio al Titular de la División de Investigación de la Policía Federal de la Comisión 
1 de Seguridad,  

 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
UNDO.- Se gire oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 

incuencia, de la Agencia de Investigación Criminal, a efecto de que realicen una investigación exhaustiva 
iosa, en sus bases de datos, Plataforma México, asr como en todas las herramientas que tengan a su 
ión, e informen si existe antecedente alguno de quince elementos de Seguridad Pública del Estado de 
o y los números telefónicos que se encontraban registrados a su nombre en dos mil catorce. - - - - - - - - - -
CERO.- Se gire oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, de la Agencia de Investigación Criminal, 
de que realicen una investigación exhaustiva y minuciosa, en sus bases de datos, Plataforma México, así 

n todas las herramientas que tengan a su disposición, e informen si existe antecedente alguno de quince 
os de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y los números telefónicos que se encontraban registrados 
mbre en dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CUMPLASE-------------------------------------



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 
- - - Así lo acordó el suscrito Licenciad
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpro
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d
-·-···--------···----------------DAMOS FE

ESTIGOS DE ASISTE

aboró el oficio SDH
SDHPDSC/01/1515/2017 del veinticuatro días de julio de dos 
antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales a qu

- CONSTE - -
- D A M O S F E -
TIGOS DE ASIST

 



PG 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCUJ~A!"IUR!1\ ( NfRAI AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 01v') 6 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1512/2017. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

D!:' l r\ l~t-l'lll'> :A 

Ciudad de México, 24 de julio de 2016. 

·--
AT'N. LI

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/P R/SDHPDSC/Ol/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 

primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a}, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

ción. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de 
imientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b} y IV, 22, fracción 1, 
c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) 

1 

. ~ ' 

. relación 8e~ºrf~S 11ue se investigan, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en 
lgu : a de la lnd~~~- i11~{!uerriero. 

o omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para 
ocuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
· n servidor público, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
!ación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 

eral de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
tituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Feq~ral en sus numerales 210, 214 
ión IV y 225 fracción XXVIII. <, ,···1·:•,;, ¡. <·· 

. .-·~".'! ' .... :;_:::·r·~_,·-.~=-~·,,"·.-.. ..1 

spera de su atención, le reitero la seguridaGl~·,~m(:~~~~~nta 'y 

11l~r rlP. 1~ ()fir:in~ rlFi lnvpi;;;tin:::ir.iñn rlP. l:::i ~nHPn~r. - P~rt=i c:.11 r.nnnrimipntn - Pr,:.c::PntP 
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SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rROctlRAO\lR.iA {;[:-;(' 
nr 1,\ nrrtrn1 w,, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1514/2017 
Asunto: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

Ciudad de México, 24 de julio de 2017 

R DEL CENTRO NACfÓNAL DE PLANEACIÓN, ne cE1 
IS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENGlA ., ... 

ente. 

plimiento al.acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 
artícu s 16, 21 }"'102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
confo idad c9t'Í el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 º fracción 
1, 2º cción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de 
Proc imientos Penales; así como 1, 3, y 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso 
b) de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley 

~ffRO NACIONAL DE P! . .ANEAC!(H, 
NÁLISIS E INFORMACIÓN P,~RA 
 COMBATf A lA DEUNCUEí~CIA 

2. 
/ 

En !ación a los h~~que se investig~n, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de 
la 1 ependencia, ~rero. 

ual forma se lt, ~~~(l:¡Je el presente documento tiene de carácter de confidencial, por 
e su contenido ~-{:>J'~l?.~%\.~er divulgado, a fin de salvaguardar la secrec!a que respecto de las 
cienes de av~~éJ"1!11~~yi.f... impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos 
les, resaltand'9itictl~tte la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
s previstos en1.a1~~~0 Penal Fedetal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

)~,~ ·! 

o que he de agradecer que"la información que remita con motivo del presente, sea enviada con 
ebidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo 
Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Qelegación Cuauhtémoc, México, Ciudad 

éxico 06050. , .. 
f~,· 

AGE

l." 

ar de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

<•'-l.!\ IU_ •l>!IC.-\ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1515/2017. Q 1·:"8 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) J 

Ciudad de México, julio 24, 2017 . 

.. 
LEALOCHOÁ 

LA POLIC,~fÍ'EDERAL MINISTERIAL 
T E. . it"' 

,;:··' 
:it'i1 

a el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
nte indagatoria, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera 

,''i !•
!• ¡ J ,, ... 

!• .., ' 

!•

' t 

i !•
!
!
•!

:,,:;;. •.•. ".u:-:,,, :'l~::. l 

•!
:~ [] U] U l-cD @ j 

•!
•!

relación~ hechos que1se investigan, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en 
la lndepe cia, Guerrerl. 

r . 
anterior <Mn fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de 

la Cons ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º, 3º fracción 11, VII y IX, 
168, 18 , 206 y de¡' N'IBJÍl'üC4'plicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º, 
40 y de ás aplicab ~~rtt~Y General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1 º, 
3º, 4º f cción 1, ap adifA: lO~s b} y e) y 22 fracción I, inciso b) y fracción 11, inciso b), de la 
Ley Or nica de la ~~1'r~í8'uria'"'Gerniral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

jnac.i~n : 
il • l 

o omito señalar q'ue el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
el cará er de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulga os por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuaci nes de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penale , en relación con el artículo primero de la Circular nümero C/06/96 emitida por el Procurador 
Gener de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constit r alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracció IV y 225 fracción XXVIII. 

in otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridácf,d~·~t;a'tenta y distinguida 
1 - • ~ "'' ' " 

Higuera Bernal.· Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
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• 
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SU31'RüCURADURÍA DE DER!-CHOS lll.Hv!Ai'lOS . 
l'fffVENCIÓN DEL DlLITO Y SlRVICIOS 1\ LA COMUNIU/\U 

01 ICIN!\ DI. INVISI i(j/\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

En la Ciudad de México, siendo las DIEZ horas con CUARENTA minutos del día 

icuatro de julio de dos mil dieciséis. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

NGASE.- Por recibido via correo electrónico folio 59430' de fecha veinte de julio de 

mil diecisiete, mediante el cual se designa a la .licenciada  

 en su carácter de PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFIA 

ENSE adscrita a la Coordinación General de SeNicios Periciales de la Institución, 

que acuda en apoyo a la suscrita a las diligencias realizadas del veintisiete de julio 

al uatro de agosto del presente año.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamento en los artículos 1°, 14, 16, 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 

ción 11, 44, 74, 82, 125, 127 Bis, 168, 180, 206 y 242 del Código Federal de 

cedimientos Penales; 247 y 24 7 bis del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

a rtado A~, su¡;o b) y f}; !3.1í~ulo 1 O, fracción .. -x. 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 

curaduna G 1 de la Reputhca, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
"""'~\· ~ ; ' --· · -- --t.'.~"f --------~ · -A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - ÚNICO: Gl~,ái) las actuacio~es al expediente para dar continuidad a la integración 
''(-/ ~ ·. 

y erfeccionam~nto de la indaga~ria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - - - - - - - - - - -- -

-- -- - - - - ... DEU.W'l· - + - ti Ú M P LAS E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -

- -Así lo acorf rlt~ lic gente del Ministerio 

blico de la F~ción adscritá' la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
. ~ ' 

rechos Humanos, Prevención dél Delito y SeNicios a la Comunidad de la Procuraduría 

neral de la Rep nal firman y dan 

· --- -------- --- ---- ------
- -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -

'11 \'.\ 

0139 
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EL MINISTERIO PÜBLICO DE LA FEDERACIÓN 

GENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de Fotografía Forense. 

FOLIO: 59430 
FICIO No: SDHPDSC/01/1462/2017 
.ASUNTO: PáOPUEST A DE PE~ITO. 

Ciudad de Méiico, a 20 ,de Julio de 2017. 
( 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política iJe 'fos Estados Únidos Mexicanos" 

A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
ÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . ' ; 

.) . 
;· 

cciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones VI de la Ley Orgánica de la 
ría General de la República. publicada en el Diario Oficial d~la Federación el día 29 de mayo de 
relación a los numerales 3 inciso H) fracción XLI, 12 fratción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 
ento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ~3 de julio de 2012 y en atención a su 
do al rubro, de fecha 19 de julio del año en curso. y ref:ibido en esta Coordinación General el 

mismo ; a través del cual solicita se designe perito en materia de Fotógrafía Forense. ' 

Al resp 
en Mat 
a lo soli 

Sin otro 

Copias: 
Perito 
Archivo 

JDGTE 

o. me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como perito 
a de Fotografía Forense a la C ien dará cumplimiento 
ado, los días del 27 de julio al 04 de agosto del año en (:ursa, en el Estado de Guerrero. 

....... l 
J:. 
, EL .~IR

"·· 
&1~· i 

cial.- Para su ccmocimiento y debido cumplimiento. 

0 lL~O 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS O 141 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 11 LA COMUNlílA::J 

PG 
OFICINA DE lrJ\/tSTIG.ll.CIO~! 

l'fü~( •m~n11niA e -~raAr 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En Ciudad de México, siendo las once horas con once minutos del día veinticuatro de julio del dos 

iete. • • • • •• • • • • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

eguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación relacionada 

ol del Ejercito en los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero", con 

funda nto en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unido Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117, 125, 168 y 208 del Código Federal de 

Proce mientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 

1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Acuerdo A/009/15 por 

se establecen las directrices que deberán observar los servidores públicos que intervengan en 

de cadena de custodia, se dicta el presente acuerdo:· • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • 

··························ACUERDO···································· 

rivado del análisis al contenido de diversas actuaciones se hace necesario recabar las siguientes 

recencias testimoniales iniciales y en ampliación en relación a los hechos del 26 y 27 de 

sepf mbre de 2014 com~tidos en Iguala df la Independencia, se ordena:- • • •• ••• • • • • • • • • • • • •• • • 

· · · RIMERO: Elab :Oficio~ de colabdfación al Fiscal General de Justicia del Estado de Guerrero 
. . 

se 

~ :• . 
~tici¡l Militar a ijn que por conducto del superior jerárquico que corresponda 

f L~btos que s~ indican en relación adjunta:. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ J· • 
~-ofltio al Delegaclp de la Institución en el Estado de Guerrero con la finalidad 

de e se autorice un :\:'Rf~.~R~ra realizar las diligencias en las sedes de Chilpancingo de 

los ravo, Acapulco de ~~a:la Independencia en dos etapas, la primera entre julio y agosto 

y 1 segunda en el mM~:t~!&,~~~~~;~Ue~do a los calendarios disponibles en este año dos mil 

isiete.· • • • • •• • • • ~ • • • • • ~ • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• - • • 

TERCERO: Elabórese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales a fin de que designe 

to fotógrafo en apoyo de esta Representación Social de la Federación en las sedes de Chilpancingo 

os Bravo, Acapulco de Juárez e Iguala de la Independencia del veintisiete de julio al cuatro de agosto 

os mil diecisiete.· • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

· · CUARTO: Una vez obtenida la información proceder a su análisis y de ser el caso, realizar las 

encias que de ello se deriven y glosar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. · · · · · · · 

····························CÚMPLASE-·······-························.···· 

• • Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenc

scrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asist

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213. Piso 15. Cola:11a Cuauhtémoc Delegación Cuauhlémoc \.iudad rJe México. 
Tel .. (5ó) 53 413 00 00 extensión 5595 www.pqr.gob mx 
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

"Año de nidos Mexicanos" 

al final 
CIAS 

an y d  · · · · · · · · · · · · -· · · · 
•••••• •••••• ····-········ 

Testigos de Asistencia 

RAZÓN.· Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite los oficios números 

SDP SC/0111463/2017; SDPDSC/01/1461/2017; SDPDSC/Ol/ 1462/2017; SDPDSC/01/ 1472/2017, 

Se 

cumplimiento al acuerdo que antecede • •• • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • - • • • - • • • • • • • • • 

sí lo acordó y fi 
1 

· Agente del Min\terio Público de la Federación, licenciada

ción del Delito y 

ios a la C a con testigos de 

ncia que al • • • •• •• - -- • • • • 

......... .... -......... . 

Testigos de Asistencia 

Testigos de Asistencia 

-213. Piso 15. Cr:l'.Jnia Cuaul1témoc Delegación Cuauhtérno
iel (55) 53 46 00 00 extensión 5595 www.pqr.gob.mx 
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ER OLEA PELAEZ 
ENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 1463 /2017 

Ciudad de México, a19dejulio de .2017 

, .. -
: ' . ·'..:~ ': ~ ... 

i_·-· ",· 

René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerilo Código Postal 39090 
ngo de los Bravo, Guerrero. Email: edgar.vaca@fiscaliaguerrero.gob.mx 

Fiscal Olea Peláez: 

iento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 
apartado 'A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 242, 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 
O, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría general de Justicia 

las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficial 
ederación en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número 
C/Ol/022/2017 de fecha dez de febrero del dos míl diecisiete emitido por el C. Procurador General de la 
, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante'llf cual instruye "a todas las áreas de la lnstitudón para que, de 

pronta y efectiva, • toda la colaboracíó~ecesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de 
hos del 26 y 27 bre de 2014 en 'jguala, Guerrero, y que les sean solidtados por la Oficina de 

.. e esta /nstituciqn", por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa 
.im111S01nal de la Oficina1 de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

-.~·~ . 
otificados por con~ superior jerárquico ·t¡ue corresponda los siguientes servidores públicos, a fin de 
r su comparecen,;·~pecto d~ .. l~f, llUfesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala de la 
ndencia, Guerrero7~n'a con la desaparición de los estudiantes de la Normal Rural de 
napa. Debiendo llev¡¡'tf"~lfficación oficial en original y copia. 

s.- .~~•:laCcmu · .,. .u 

fieo de ln Rei()nua 2l1·21.1. Piso 15. Colonia Cu<\uhtémo~.:. Ddega~ióu Cuauht¿moc. Cíuda<l de ~·kxico, C.P. 06500 
Te!: (55) 53 4f, 00 OO. Ext. 5789. 
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RELACIÓN DE SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

NOMBRE UBICACI N CARGO FECHA 

- '-:'~ ' 

f.,~,-...... 
manera se dará c~~i~ ~ lineamientos es blei:idos en el numeral primero de la normatividad interna 

Procuraduría GeneÍáf"•ia ~ica, que establ~ en primer término; que se ejercer.in sus atribuciones 
diendo a la satisfaccflttref:iJlt,·Social y del bien J.núo y que la actuación de sus servidores se regira por los 
ios de certeza, lega~· -~eb~dad, imparcialidad,dciencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y 

1 de h h '.L.~· ; 

o a os rec os urna =· f , -.JV\l'l_9_:" ''t.e·- ·4 
ro particular, quedo ro tel#~~~i~ 
agradecie ,':]/~(.· ~'.;;• ?, 

~ ~~.~\I ·~ .,-\\_\! ¡J''. 

.J, <:,~c.º:Cr'~"'-':"f'),,,~f 
 ~~:~·~[\~'i,~~---
N- -~!J~. 

ADURÍA GE!\ERAL DE U1 ;·:zrunu::. 
procuraduria de Derechos Humanos, 
ión dei Delito y Ser1ici0s a la Comunidarl 

C . LIC. ALFREDO HIGUERA s, P~!Í(ldlllaeíl:tl>ll!Wle;f~iÍl{;¡.j íl 
la unidad.- Para su superiorc

Pas-:o d~ la Rt·iúrma 211-213. Piso 15. c~,Ionia Cuauhkrnoc. Dde:gación Cuauht¿.mo~. Ciud:id de r..10xico. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 •16 00 OO. E"t. 578'1. 
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MTR . JOSÉ JUA

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 146112017 
Ciudad de México, a 19 de julio de 2017 

DEL ADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
ST ADO DE GUERRERO 

al tecnológico No.3, Colonia Predio La Cortina, 
Postal 39090, Chilpancingo, Guerrero 
ente. 

Disf guido Delegado Monrroy García: 

guimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
mento en los artículos 21 y 102 apartado •A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
anos; 1, 2, fracción 11, 16, 17, 44, 11' 168, 180, 208 y 270 delCódigo Federal de Procedimientos 
les; 1, 2, 3, 4, fr . 'p,I, ª?1!rtado A)~subinciso b) y n. artie91o 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 

· . ,_la PÍ!Jcuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que 
ran la Procurad . n~ral ge la Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las 

uradurías y Fisca áneral~s de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario 
1 de la federación é'f e1 me's de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número 

eral de la Republt~f~ ú rvante~ Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas • 
PDSC/Ol/022/2017 de fl!E febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador 

Institución para </llfl\1~ , .. ~~-ª y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para 
ecuado desarrolJCJ(~t "fnvestigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en 
la, Guerrero, y qu.~n solicitados por;.la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de 

e Institución", por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que se 
a ye a personal de la Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
rmatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
e se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
e la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 

v. Paseo de la RctOrma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, IJelegación Cuauhlémoc, Ciudad de Méic:.ico, C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 00 00, Ext. 5789 
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lidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

particular, quedo de usted, en el correo elec r.gob.mx, agradeciendo 

de an mano 

e.e. 
Hum 

' ti' 111,t, 1 

t&
;t·,tt~ 1 

LIC. ALFREDO HIGU. tRa.L.- Titular de la Oficina de lnvest1gaG1ón de la Subprocuraduría de Derechos 
os, Prevención de De11t utta la Comunidad.- Para su superior conoc1m1ento -Presente 

' ... ~ '_';;.F. 1 
i~•·'-'~" ·'ff ' . r¡. ,+/) 

¡.., J!'- '(""" 

~~ 
.,u{.1•\ 1' · •• t' \\._\)i.V. ., . 

.-...~11-~' 
le 0~~ .. _~·· ,. • .-ni - " 

·:.~ ¡\a 'Wll'' .. 

~ ~ '~-- .. ' 1 .-;.A~°' , .. ,~---

. Paseo de la Rcthnna 21 \ ~21J. Piso ! S. Colonia C~uauhtémoc, Delegación Cuauhtémrn.:_ Ciudad de México C.P. 06500 
Tel (55) 53 46 00 OO. Ext. 5789. 
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IÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIG

Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
e julio de dos mil diecisiete, ante el 
gente del Ministerio Público de la 

· n, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid~d, de la Procuraduría General de 
lica, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
en forma legal con dos testigos de asisten
ia legal, hace constar que comparece la 

ien se identifica en este momento c
Protección Civil, la cual lo acredita como "Brigadista", con número de 
 la que obra una fotografía a co1or que concuerda fielmente con los 
el compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 

ado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 
ificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 
o Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código 
deral, se hace del conocimiento del compáreciente lo previsto en los dispositivos 
particularmente de las penas que establ~ce la ley para quienes declaran con 
ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 
ento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 
TO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 

~=~:;:: ~~- ~~~c_ef:;~; ~~~~I~~·-·~~ -~r~:~~i~·-~ ~~~~ti!i~~~ ~~ ~~~~~~·- ~~~e_n_ ~~r- ~~~ ----- ------1-·.~.------L - - - MAN 1 FES TO - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . . . ' 

- - - Lla arme co~ quedado escrito, 

debida ente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio nec
para at nder la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la mism  
fuerza miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha p
autorid d, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo 
rencor odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, 
con los uarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual 
maner se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en 
donde e hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 

 Acto 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto 

de que as citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente 
que co forme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penal , tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la p sente diligencia, manifestando que si es su deseo ser asistido en la presente nombrando 
en est cto al C. Francisco Morett López, como persona de confianza, quien se identifica en este 

o con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, con 
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en la que obra una fotografía a color, que concuerda 
con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se 
e al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
ia certificada que se glosa al expediente. Quien por sus generales manifestó llamarse 
uedado escrito, tener cuarenta y ocho años de edad, con fecha de nacimiento dieciocho 
bre de mil novecientos sesenta y ocho, estado civil soltero, originario del Distrito 
ctualmente Ciudad de México, con instrucción escolar Licenciatura en Derecho, de 
Abogada Litigante, con número telefónico 722-166-7 4-34, el cual refiere ser el mismo 

areciente, con domicilio en Avenida Independencia Número 01, Localidad de San José 
unicipio de Tenancingo, Estado de México, Código Postal 52400; y acto continuo, el 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 

vestiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, por lo que no es mi 
deseo pliar mi declaración, ya que todo lo referido en la anterior declaración, es decir en 
la de fe ha trece de octubre de dos mil quince, es información que corroboro y a mi criterio 
está co pleta, y de hecho ya ni me acordaba al día de hoy, siendo todo lo que deseo 
man i fe r. -----------------------------------------------------------.--------------------------------------------------
----Acto ontinuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artí lo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Pena

~~~~~ 1~~~i~~~ f ~g~~~~: :1

1 ~
 

   
 

  
   
   
   A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarant

  
   

  
 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 
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A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
  
  

 
  
  

 
  

        
 
  A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el
 
 
 
 
 

  
     

  
   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
si  
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CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

 A LA VIGESIMA 
Qué diga el compareciente,  

 
A LA 

MA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

  

   
      

 
  

    
   

  
 

   
  

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

0151 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 A LA TRIGESIMA 
.- ¿Que diga el declarante  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Que diga el declarante  

       
   A LA CUADRAGESIMA C

los
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GESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 

 A LA CUADRAGESIMA 
A.- ¿Qué diga el declarante,  
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A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

,  
 
 

 A LA QUINCOAGÉSIMA.- ¿Qué 
larante,  

 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA QUINCUAGESIMA 
.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 

 
   

 

. A LA QUINCUAGESIMA 
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 A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

     
   

    
   
    

GÉSIMA SE~1ih":\aQ(iM.~a el declarante 
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A LA NONAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el de

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Sie do todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalm te se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna manifestación: A 
lo que sponde que no es necesario.----~-----------------------------------------------------------------------­
--- Co lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación 
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C~RTIFICACION 
En la Ciudad ~e it,~i~'Ít~fv~int~uatro días del mes de julio de 2017 dos mil diecisiete, el 

rito licenciad te del Ministerio Público de la 
ración, adscrito e la de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

ención del Delito y Sefvicios a la Co~unidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

a en términos del artículo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

1 con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

o 15 ,, 
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En la Ciudad~e~Qilfos veintiéuatro días del mes de julio de 2017 dos mil diecisiete, el 

sus ito licenci gente del Ministerio Público de la 

ración, ads procuraduría de Derechos Humanos, 

Pr ención del Delito y SeQtitios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

act a en términos del arttculo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
leg con dos testigos.¡Je asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

CE IFICA: Que la ··prese~te ~opia fotostática, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y 
I' ... ,,. • ' ··~ • . 

tamente en todas y cada una de sus partes con el o
,.,.. ' ...., • ,._ ••I 

se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa 

mi a que cotejé y c~nipuls~ en su contenido; lo ant
~ ' f • ' 

art1 u los 16 y 208 del Código Federal de Procédttníerú
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Subprncur;1d11ría tic lkrc('hrrs H11rn;1111r.'. 

l'rc\'f~nción del lklito \. St'tYwio., a la Cnnrnrnd;1d 

OFICIT\,\ DE IT\'VLST!Cc\C:J01\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN 
ERENTE . 

- - - E la Ciudad de México, siendo las doce horas con ocho minutos del veinticuatro de 

julio d dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

STO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de 

lles, partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los 

es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse 

edios de investigación y atendiendo a la necesidad de la Representación Social de 

ración de contar con la mayor cantidad posible de datos e información que permita 

cer de manera fehaciente los hechos ocurridos el pasado veintiséis y veintisiete de 

bre de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de 

ro, aunado a ello en relación a la solicitud que ingreso  

 

 

 

 

   

   

  

   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - Lo anterior con(f~U~ lo\dispuesto por los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" 

de 1 Constitución P~~~·Esta~os Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 
rv.iri\l- '~l eooiun1?.1·~ · 

11, 8, 180, 206 y ~~Uni~elativo!> a~I Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 

ión 1, apartado A), ~ncisos a) y b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

ral de la República y 1, 3, apartado A) inciso V; y 50, fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Po r Judicial de la Federación, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese citatorio  para que comparezca ante esta 

Re esentación Social de la Federación el día cuatro de agosto de dos mil diecisiete.- - - -

SEGUNDO.- Gírese citatorio a  que comparezca ante esta 

Re resentación Social de la Federación el día tres de agosto de dos mil diecisiete.- - - - - -

TERCERO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, solicitando la 

inv  



• -·· 

• 
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Gonz' z Dávila. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - C ARTO.- Gírese oficio al Fiscal General del Estado de Guerrero para que informe si 

con alguna  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

INTO.- Gírese oficio al Director General de Control y Registro de Aseguramientos 

Minist  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Gírese oficio al Subprocurador Especializada en Investigación en 

encia Organizada  

 

 s---------------------------------------------------------

- - - S PTIMO.- Gírese oficio al Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el 

Esta de Guerrero  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------CUMPLASE --------------------------

ASÍ ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTR AGENTE DEL 

MINI TERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DER CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DE 

DE 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚB S 

ISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN -

--------~-"_ -.. ---. ------!- -D A M O S 
~ .· : ., .:. 

ry;,¡~ 1 •• ~· --" l 
A Z O N.- ~~sma fecha1 a fin de dar cumplimiento al acuerdo que antecede, 

se elaboraron los oficios SDHPDSC/0111505/2017, SDHPDSC/01/1506/2017 

SO PDSC/01/1507/2017, SDHPDSC/01/1508/2017, SDHPDSC/01/1509/2017, 

SO PDSC/01/1510/2017 y SDHPDSC/01/1511/2  

ant ede.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONST

LI
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

PreYcnción del Delito y Scn-icios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1505/2016. 

APIPGR/SDHPDSCJOl/001/2015 

........ co.-

URGENTE. 

Iguala, Guerrero, a 24 de julio de 2017. 

De 

que 

Sin 

ormidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, 

SDHPDSC/01/001/2015, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 16, 21, 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

ación. 1 fracción 1, 2 fracciones 1y11, 3, 125,127 bis y 180 del Código Federal de 

mientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y w). y IV de la Ley 

de la Procuraduría General de la República; 1, del Reglamento de la Ley Orgánica 

ocuraduría General de la Re..,ública, solicito a usted su valiosa colaboración a fin de 
r 
aÑ~l§·ta Representación Social y traiga consigo una identificación oficial 

i\_, 1 ', que ~ue su esaito de fecha 12 de julio de 2017, exhiba 

docl!ilJ.j:'ljl~ ~9.le~0ción que ~edite su propiedad y en calidad de testigo declare en 

a los h \' (ue se invest* en diligencia ministerial el día 4 DE AGOSTO DE 

las 12:00 ~ ~..Wa~ ~eo ll~ará a cabo en las Instalaciones de la Procuraduría 

1 de la R~Edas_.¡_n \calle Nicolás Bravo, No 1, Colonia Centro Iguala, 

o, C. P. 400~~- ser aoom~ñada por un abogado . 
•. ~)l§i.I'": 

o particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

ida consideración. 

C.c.p. a. Sara Irene Herrerlas Guerra. SUbprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SE!Nicios a la 
omunidad. Para su conocimiento. Presente. 
r. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SOHPOSC. Para su conocimiento. Presente. 



C
R
I

01 
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(<11hproc111-(ldurü1 de ['1cn:~cho:< ! !1r11~t1n11 '· .( I 
1··'1t'\Cncinn c.;cJ ()cli~n \' \cr\ 1:_·_11>:..: ;:1 l;1 1_ ,·.1n1_rr•íri.-~<i 

Oficio Núm. SDHPDSC/0111506/2017. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: CITATORIO 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2017. 

De co formidad con el a via citada al rubro, 

AP/PG /SDHPDSC/01/001/2015, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 16, 21, 

el 17 

a las 

de la 

disting 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

ación. 1 fracción 1, 2 fracciones 1y11, 3, 125,127 bis y 180 del Código Federal de 

ientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y w), y IV de la Ley 

de la Procuraduría General de la República; 1, del Reglamento de la Ley Orgánica 

ocuraduría General de la República, solicito a usted su valiosa colaboración a fin de 

mparezca ante esta Representación Social y traiga consigo una identificación oficial 

con fotografía para que en calidad de testigo y en atención a su solicitud presentada 

julio del año en curso, participe en diligencia ministerial el día 3 de agosto de 2017 

C.c.p. ara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.­
ara su Superior Conocimiento.- Presente 
ic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21LPiso15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Ext. 505561 
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MTRO. 
COMISI 
PRES 

base en 
Iguala, 
Usted, g 
de esta 
de los si 

segund 
párrafo 
fracció 
Pena le 
Gubern 
c) de 1 
citada 

Oficina 
Cuauh 
46-00-

NELICH CASTILLA CRAVIOTTO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-!PDSC/OJ/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1507/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN . 

. . Si~d~d de ~$~ko,a24 de julio de 2017. 
'' J •• ;.,. 

ADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
NT E. 

A T'N. LIC. J
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE LA POLICÍA FEDERAL 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con 
us atribuciones, para el seguimiento de las investigaciones por los hechos ocurridos en 
errero los dias 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar respetuosamente a 

e sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que en auxilio 
ficina de Investigación se designen elementos para que realicen investigación respecto 
uientes:: 

anterior ~·. ~dartiento en · dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
16 primer fo, ·20, apart o "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

uarto, de 1 ·constitución Poli ica de los EstaC!os Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 3, 
11, 15 párrafq_primer,o,~ 16 ·pá fo segundo, 16, del Có~igo Federal de Procedimien~~s 

113 fracdd~ ~Rf.d'e · lá"l.eyj general de Trapsparenc1a y Acceso a la lnformac1on 
mental; asíS11~47!~,cci.ón l!partado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso 
ey Orgáni~Qlt~.t:Ur¡fd ía General de la¡República; 1, 2, 7 del Reglamento de la 
y; articulo tJ.IO!'JeS 'l~'<.11 XXIV, de la Ley de la Policía Federal. 

uedo a sus órdenes y el expe iente para su consulta en las instalaciones que ocupa esta 
e Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia 
moc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Tel. 01-55-53-
ext 505561, correo victor.cruzm@pgr.gob.mx "•' 

in otro particular, le en .~:~;;\{/~/;~::/:\ .. ~ 
\.·: ... ·i(.".'·i.·.'· .;.,- ',! 
~:~<~-~;:··_:-_;'( ~·~:·· 

EL AGENTE·D ~~s ·•. 
i~~~-.;, . ~,. 'r ., -.- . . . .. ... ...... " .. , ... - . 
:'. " '~i,r;:, .. i'.-.' 
, ,' -:·::<·/ :~ ~·-"' ~ .. ~·:. :·l;,i_:rr,-~~.'.: 

C.c.p.- S Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derecho umanos, Prevención rqy;~E!l'Y~,~!~ ~pmunidad.-
P a su Superior Conocimiento.- Presente 
L . Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuaqhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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' 1 o 1 AGO "f". ··~'ll'l)' C''l)i"-'l""''l-", ¡r !O "! • l •- ...,~ 1 1 1 ''q .,-, 

L~-·-·-· 
"l''ª' ~ ~K~"~o!""'12:z~P/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015 

!-r"::<:-"".1 :>_.._.,,_;..,; 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2017 

LIC. AVIER IGNACIO OLEA PELÁEZ 
FIS L GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRE ENTE. 

Distinguido Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial salúdo y por este conducto en 

cum imiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos 

ocur os el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su 

valio a colaboración para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda 

para ue en un término no mayor a 5 días se informe. lo siguiente: 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, 

de 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

168 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 

Apa ado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 

y 3, ciso a) fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado 

entr la Procuraduría General de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, 



OlóO 
Proc aduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades 

tivas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

Asimismo, quedo a su disposición en el corre pgr.gob.mx, así 

com n las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría 

de D echos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,. \,Jbicada en 

Aven a Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cua témoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 5055 

atent 

C.c.p. ra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Paras onocimiento. Presente. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su 

nocimiento. Presente. 

- •: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00l/2015 

!~:~.0:~ 
[_,·~.: '": 
' ~· ; , 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1510/2017. 

e;·,~ e: ;íl 
~iudad dQl~i~ 

fA •::.- [<1 ·1i ~í\ 
MTR . ALONSO ISRAEL LIRA SALAS D i= j; ~ ~·· 

L?N~uu~~~: ~~~¡~11~¡1~~00 EN INVESTIGA~~N J': i." .. , :; ' :.:.~ f'¡ t ?' 
S E N TE. ¡· · / 

r1 ·i ··:~ ~ -~~- ,_n 
UIDO SUBPROCURADOR: 

""'.t" ~ ... .if i <O 

::;. r-.;i ¡ ~ : m 
:·::' o !; !li! .'r ,_. 

irva el presente para enviarle un cordial1.,?saludoa. y pori~ t~ conducto en 
imiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos 
y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa 
ración para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que 

en u término no mayor a 5 días se informe lo siguiente: 

Lo anteri.or ~o,\amento en lº dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 
stitución Políti~ los Estado Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
06 y 208, d~ódigo Feder~I de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
do A, incisos ~-d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 

so a) fracción :'"~t~~ehto. 

Asimismo, que88i'h~.~~.o!>i.ción en el correo @pgr.gob.mx, así como 
instalaciones 1 ~tie1 ti~~a Oficina de investigación de la Subprocuraduría de 

hos Humanos~l"~~lfHldiól'l 'C:leJ Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 
a Paseo de la Reforrmf''número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
témoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 

particular, en espera de su atención, le reitero las 
disti uida consideración. 

y 

C.c.p. 

EL AGENTE DEL

MT \~: ••t'.i';~ turr:. rl;~ l;m-cn~;s }?li!!dÍ(;• . 
·..-.-.::,_;~1:·1':¡.. ..... '~ • , 
. 1· .... \ 1 i ·:~1' ~11~·! 1

/ ~~i'VK;tr-S a i; \,CfiK·r::·\-:r! 
Sara Irene Herrerías Guerra. vención r¡~-'."' 1_)eli\Q. ~!.l- Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. ·• ¡1f'i! ""· -:·e ii lV' .. ~ r!\~~ 
Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento en desahogo del turno ID 5120. Presente . 

. Paseo de la Refonna 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595111111 1•cr.Qnb.111.\ 
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JOSÉ JUAN MONROY GARCÍA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1511/2017. 

ASUNTO: SE SOLJCIT A INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2017. 

·,,:-_.' 11 

ADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
ESTADO DE GUERRERO , " 
NTE. :';\ f' 

·._ ': \ ' .. 
b•; \_,!~-- •. -

Distinguido Delegado: 

\ 
i 

; ~ 

' ' 

irva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
o dictado en la investigación que se sigue por Jos hechos ocurridos el 26 y 27 de 
bre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 

e sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que en un término no mayor 
s se informe lo siguiente: 

- -~ ' 

Lo anteriib n fundamentd en Jo dispuesto por Jos artículos 21, 1 o¿ apartado A, de la 
titución Poljt!éa de Jos Estadas Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 

208, del Código F~~,ra,J d~ Prpcedimien_tos Penales; 1, 3, 4, t;a~ción 1, Ap~rta_do A, 
s b) de la .w..a§míeá·~e J~ :Procuraduna General de la Repubhca; 1 y 3, inciso a) 

ión V de su ~I~~ ·~ 

Asimismd~.~~é~oC.~irst· d·i~~o~iC:ión en el correo @pgr.gob.mx, así como en 
stalaciones~Wt°'Qupa esta Ofii_na de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
anos, Prevención del Delito y Slivicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
rma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
ito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext . 

. -)-{~ ~;.,' ~~~i~~~~~~;,., . 
Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las s~yf1~f;t.~~'lt¡1 atenta y 

di nguida consideración. - ',l\i,_,·;li~lf~'.:~) ~-" 
·Y ~:~~~:~·~i~~~~1~J ~: 1 

./.:_ :<..:¿..Á ~.~.;~;;. ... -~~ .. ~;/ ' ' .-_::r:." ~ .. '"""_-. _· __ -.,._ '., ; .. , .. ·, ,.,_¡· l.F-'t.,._:or ¿..- "' 

'"i• -~0.:··..; . .'.:/ 

EL AGENTE DERAC10lf"'•'' - -

018'.l 

 A íFJ ~ \ f' ¡¡¡; q¡ n !' ;· ; , -.•,'J" ' r " · >.,¡.",{J~ ....... ~ ·-_l.ü.i,., \}'\.-.•_-f_,'<_;,'• 'I', ~· • .., .. ~·-

,,,,_~h<""Jlj•~· ~-- r·¡u.-;,,.-~ "··· ..• '.• •i..i,,..rd;:.i 1¡d: ·"'¡;; '. t'í~-'\+í.•.;:.. ~)t'.•fr.,,¡_);I., 

,,íl r~.¡ n-,¡¡¡". "··r,,k'" .• (.., .~ .. '.' ,_. f ~ ;.,111. ... ~,;..J f >.h-,.-_ ··\\,.\,.,..;¡ :.1 !O ·:,.-·1;'.;t lil. -~' 

1':·1-· .. , "'"•'"'."''•"-''·· VllL-~~.<. '.._:¡: J~t,'l(J'!.;\,"•i~t.\.-:7::.:',·! 

C. , Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora Derechos Hum1mos, Prevención del Delito 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente 

Alfredo Hig11en Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento en de~hogo del tumo ID 5120. Presente 

Servicios ,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ONST ANCIA DE LLAMADA TELEFONICA CON LA PERSONA QUE DIJO 
LLAMARSE "BENJAMIN GUERRA MONROY". 

01&3 

Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos mil diecisiete siendo las doce 

cincuenta y dos minutos el suscrito Licenciado Maest

el Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

ón del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante testigos de 

a en término de los artículos 206 y 208 del Código Federal de Proce.dimientos 

que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e siendo el día y hora señalada, se hace constar que, siendo las doce horas con 

a y dos minutos 12:52 pm, el Maes  comunicó al número 

uien contesto una persona  

  

 

 

  

  cuarenta y tres estudiantes normalistas de la Escuela Normal 

Rural Raúl lsidroJ:t1:1~;·:. ~·~ cual mfnifestó que le informaría de inmediato; lo que hace 

const con fun¡enlo~slartículos en lo dispuesto por los artículos 21y102, apartado 
<;. . . . . \ . 

A, de a Consti fón Polffi¡a ~e los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 

Orgá ca del P(/er Judicial ~etla Federación; 2, fracciones 1y11, 17, 113, 168, 180, 206 y 

208 1 Código Federal de Pro~edimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso 

w) de la i_IJ,RUt¡\~a tle la Procuraduría General de la República;- - - - - - - - - - - - -
IC~ fi~~CS, i • 

- - - - - - -~ ~~) Ccmum~~ -:- - c u M p LA s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así hace co_.. y firma e! Licenciado Mae Agente del ,,. 
erio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Hu nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid

ública, quien actúa con testigos de asistencia que a

- - - D A M O S F E. - - -

ESTIGOS DE ASISTENC
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE OFICIO 
FOLIO 58165 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - -E a ciudad de México, siendo las 18:08 dieciocho horas con ocho minutos, del día veinticuatro de 
2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente 

isterio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la pública, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
a legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: 

docum 
de una 

Orgáni 
Ley Or 

--- u 

Preven 
final fir 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
GASE por recibido el turno 6313 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 
de folio 58165, de fecha diecisiete de julio del año en curso, suscrito por el maestr

irector General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios 
s de esta Institución, mediante el cual designan al perito en materia de informática forense 

uien dará cumplimiento a lo solicitado- - - - - - - -
la vista el oficio número de folio 58165, de fecha 

e de julio del año en curso, suscrito por el maestr irector General 
nierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución, 
nto constante de 01 (una) foja útil escrita por uno solo de sus lados, con un anexo constante 
oja útil escrita por una sola de sus caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
anterior con.•fttfRl~ento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
ión Política d~ 1"5~tados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 

1 Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

de la Pros\tt.·:élciw) .. ·a ~ner-1 .... de la.República; 1, ·3···· inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
nica ante. ~¡;~.lo q.~t es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~-~ ~~;~». ~~~~-~~~~;~~t~~ -d-e~~~o~~~l~ ... ·~~~~i~~t~-~~ ~~~ ~~-;c~~; ~~;a-~~~~~~~~ 
s legales Ve haya lugar. ~ - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - ~-- - - - - ~ - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
acordó y firma el licenciad gente del Ministerio 

e la Feder~&á,RfiWWinade'l  Humanos. 
· n del Deli-~ ~s a la :,Comunid ica, que al 
n y dan fe~ ~(lC!O:fm.leidtllado.- - - - - - ;..: ___ -----
- - - - - - - -,, ~·ita - - - - - - - - -i- - - - - D --

1"',.¡.. /~ 



OFICIO 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a 

Status: 

Quién remite 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6313 

58165 

17/07/2017 Fecha del turno: 24/07/2017 

LI

SEGUIMIENTO 

MTR

AG!.N(IA OE INVES 1 tGAOON UUMlN ·\l 
co,,..<lin"uoo G1m.:,:.1.1 ,tes"''"~"' ,,,., ,, • ,¡,,., 

Oireuion Clml"r<l~ rlr lnf,.< ,,., .• ,,, · 
¡y~~·•,1n•<'i!lo"·"i't''m·.,•."'; f•'"" e '" ,,. ' 

SBll!S 
APlftiRISDHPDSC/OVOOl/2015 

:-;11rr· SDHPDSC/Ol/1.401/2017 
"iÚ1' 11 PROPUESTA. DE PERITO . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

~,Jtjrnerc ele Fo'ic 58165 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/1401/2017 
ASUNTO PROPUESTA DE PERITO. 

LICENCI O. 

ADSCRIT 
SUBPRO 
PREVEN 
PRESENT 

Por instru 
de la Repú 
6,12,40 
acuerdo A 

de fecha 

Con funda 
de la Repú 

informánd 
quien dar' 

IÓN 
A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
- N DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

ones superiores. con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
ica. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G). 
7 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 

38/12 artículo primero, fracción XI. numeral 3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/1401/2017, 
de julio de 2017 y recibido en esta. rdinación General el mismo día y año, en el cual solicita perito en 

NFORMÁTICAiNSE. Al respect me permito manifestarle lo siguiente: 

ento en lo preví numerales 22 acción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

lica, Artículo 871· ·.¡:: .. , d~I reglament . de la citada ~ey, me d enterad~ 
le que se propon.. ~ito en materi de INFORMATICA al

umplimiento as ~t a solicitud. " 
~- ; 

' icular. reciba un ate~~film<,irtlQ... _ 
~L.. . , .. 
~
,

EL 

ARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 



' . .. 

l'l;!lCl•R.\n\lltl;,¡;• 

IH t.~ 1u.rlin1.1c 

DR. ANSE 
COORDIN 
PROCURA 
PRES E 

primer pár 
Constitució 
220, 221, 2 
fracción XII 
apartado A 
República; 
INFORMÁT 
DE 2017 D 
de Investiga 

Sin 
mi atención. 

·' ..,, <' 

~-·l 

e-),\ 1 /."-, 
'\ [ \..... J 

'-· '..l 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/OIIOOl/20Il. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1401/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, Julio 17, 2016. 

O APODACA SANCHEZ. 
OR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
RÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
E. 

fundamento en lo dispuesto por los articules 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 
, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto,
olltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, primer párrafo, 206
, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; artícul
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; 4 frac
isos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuradurla General
, 2, 7 de su Reglamento; .me permito solicitar a Usted, tenga a bien designar per

A FORENSE, mismo que deberá presentarse el dla MARTES 18 DIECIOCHO DE J
MIL DIECISIETE, a las 11 :00 ONCE HORAS, en las instalaciones que ocupa esta O
n; lo anterior, con el fin de realizar diversas diligencias de carácter ministerial, atend

mito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidenci&I p
eneral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los serv
e salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación i
árrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

l!)f ~,I' 
ando a sus órdentJt¡~rreo instituci r. ob.mx. 

~~~ }'~ l 
tro particular, en el!~ rjtención oportunaJi lo solicitado, le reitero la l¡eguridad de , 

EL A "'\ 
ADSCR

adora de De"'cho& Humanos, Prevenclól'1 del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 

al Titf.llar de la Onclna de lnvestlgacl6n de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.- Presente 

nsc:o de la Reforma número 211·2l3, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad do México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:37 veinte horas con treinta y siete minutos 

el día 24 veinticuatro de julio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

gente del Ministerio Público de la Federación, 

dscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

revención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

epública, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

enales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

ebida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

se actúa, se observa que obra oficio número 

GR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/8915/2017, de fecha 19 diecinueve de julio de 2017 

dos mil diecisiete, suscrito por el lng. T Director de Área en 

la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información Par@i'; ~I e.embate a la jincuencia, por medio del cual remitió Red Técnica 

motivo de los hechos que se investigan, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------CONSIDERANDO----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

uestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 

da vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 

eterminado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se 

retenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo 

ue se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que 

s diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y 

leológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, 

efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las 

écnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación, 

en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito 

de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de 

a acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes 

egún su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios 

estime conveniente específicamente en cada caso en particular. - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2ºfracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Titular del Centro Nacional de Planeación, 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que se designe 

personal a su digno cargo a fin de proceder a la elaboración del Análisis Técnico 

solicitado en alcance al similar señalado y a los antecedentes establecidos, atendiendo 

en cada caso la petición formulada por la Representación Social de la Federación. - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 

------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado 

nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

vestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d

n términos del artículo 16 de Código Federal de Proc

gal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

gal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------DAMOS FE---

l,f .. ,'.i j 

·,. .. ; 
\ 
i 

RAZÓN.;.~is'1ia fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 
\L.\ ,.'}l'tl!UY ·~ • ; 

el oficio núf¡fJS'ift.2iiQH~D$C/Ql/1517/2017, dándole 

antecede, lo~{~1~'1tJ paFa todos los efectos lega
1(.11~" ! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·" -~ - - - - - - - C O N S T E - - -
~ 1 

--------------------------DAMOS 
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/ 

2 5 JUL. 2017 

SUl3PROCURADlJRiA DE DERECHOS HUMANOS, .. 
PREVENCIÓN DEL DELITO ,Y SERVICIOS A LA COMUNID;iji1~1 
OFICINA DE INVESTIGACION 
A VF.RIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00 l /2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1517/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

/

'. /LIC.

TITU 
ANÁ 
DELI 
PR 

R DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
IS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
UENCIA 
ENTE. 

A TN' LI
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con 
ento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
s Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado 
, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 1, 
do A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
al de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley y en alcance al similar 
DSC/01/0994/2017, de fecha 31 de mayo del año en curso me permito solicitar a 
, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter URGENTE y 
IDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo siguiente: 

' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
f)p.JAn-o"]f"'iñn r'11'J111htPT'l""lnl"' l\.fPvirn nl<;:<tr;tA H'P,4,..,...,..1 r O ()h,C::.()O 'T'..,.J C::.~ llh. C::.C::. h 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGL!ACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015.01 Ü 'J 

OFICIO NUMERO: SDl-IPDSC/Ol/111517/2017. '1 l.. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 24 de julio de 2017. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, y de acuerdo a 
ivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas necesarios para el análisis 
o y diversos antecedentes que obran en actuaciones, relacionados con las 
des del C-4, remitidos mediante la petición SDHPDSC/01/0994/2017, haciendo el 
iento que en cada tema deberá remitir la respuesta de manera independiente. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
viada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
s en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

ción Guau émoc, México, Di,rito Federal 06050. 

distin 
Sin otro pall , en espera c\e su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
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~ "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AP-i IÓN. 

CRITO AL). . ADURÍA DE 
HOS HUM .  COMUNIDAD. 
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C.c.p.- Lic. Alfredo Higuer Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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ACU RDO DE DILIGENCIAS PARA LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

En la Ciudad de México, siendo el 24 veinticuatro de julio de 2017 dos mil 
isiete, el suscrito licenciado , agente del Ministerio 
lico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
curaduría General de la República, quien actúa legalmente con testigos de 
tencia que al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las presentes actuaciones, y apreciándose los 
r ultados del análisis, información e investigación de diversos

h ches denuncia · - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El tercer ."del artícul~ 16 de la Constitución Política de los Estados 

idos Mexican . ·stablece que: \· ... No podrá librarse orden de aprehensión sino 
' 

r la autoridad judigi§ljy~repeda denuncia o querella de un hecho que la ley 
ñale como de~,':\;M'ic~mw.o co~ pena privativa de libertad y obren datos que 
tablezcan que '*'2~ ~~o'":es~ hecho y que exista la probabilidad de que el 
iciado lo com~cipó en sil,.,comisión .... ". Por lo que la indagatoria en que 

actúa tiene . ·· · maliciad ta posible identificación de otros probables 
r sponsables diversos a los que ya han sido puestos a disposición de la autoridad 
j risdiccional competente, por lo que continúan realizándose diligencias de 

vestigación para el esclarecimiento de los hechos, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Motivo por el cual se precisa que la investigación tiene como origen los hechos 
scitados los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
torce en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se 
cuentran desaparecidos 43 cuarenta y tres diversos estudiantes de la Escuela 

ormal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad Especializada en 
vestigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría 
specializada en Investigación de Delincuencia Organizada, integró la investigación 
GR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación 
n el mes de noviembre de 2015, radicándose el expediente de investigación en que 

actúa, al rubro indicad 1. 
bel García Hernández, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. 
lexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 
. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carlos Lorenzo 
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He ández Muñoz, 10. Cesar Manuel González Hernández, 11. Christian Alfonso 
Ro ríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto Ortiz Ramos, 
14 Dorian González Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo 

ríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel 
allero Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany Rodríguez 
mpa, 22. Jonás Trujillo González, 23. Jorge Alvarez Nava, 24. Jorge Aníbal Cruz 

daza, 25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis González Parral, 27. 
· Angel Campos Cantor, 28. José Angel Navarrete González, 29. José Eduardo 
ola Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. 
Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Angel Abarca Carrillo, 

Luis Angel Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial 
lo Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Malina, 39. Martín Getsemany Sánchez 
cía, 40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Angel Hernández Martínez, 42. 
uel Angel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García., por lo que con 
amento en los artículos 16, 20, Apartado "B", 21 y 102 apartado "A" de la 
stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 128, 168, 180 y 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A), incisos 

c), f) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así 
c o 3, inciso A), fracción V de su Reglamento y : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------RESULTAN D 0--------------------
Que el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de la Independencia, 

G errero, 6 seis personas fuero~ privadas de la vida; 43 cuarenta y tres alumnos de 
la Escuela Norrk! Rural "Raúr-'lsidro Burgos" de Ayotzinapa, fueron agredidos y 
p ados ilegalménie de su libertad sin que hasta la fecha se tenga conocimiento de 
s paradero y '@tf~. número considerable fueron víctimas de diversos delitos, 
p sumiblement~ · atribuibles a miembros de la delincuencia organizada quienes 

' a uaron con la participación de servidores públicos de los municipios de Iguala y 
C cula, derivándose de. la investigación complementaria la participación de diversos 
P licías Municipa~J-·~~í'JWeíf"s\s comandancias circundantes, todos ellos del Estado 
d Guerrero. La ~~h"~e~~~i;gcu;c¡duría General de Justicia del Estado de Guerrero 

ió el 26 veinti~~~s11d~0~e~'ñibre de 2014 dos mil catorce, la averiguación previa 
D/SC/02/0993/~4~ con motivo de los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en materia federal, la indagatoria en que se actúa fue iniciada con motivo 
d la recepción de la diversa averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la 

al fue remitida mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, por la licenciada 
urdes López Lucho !turbe, agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
bprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; por 
nsiderar que de constancias se advierten hechos de la competencia de esta 
icina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
evención del Delito y Servicios a la Comunidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, se inició el cinco 
enero del dos mil quince, derivada de triplicado abierto de la diversa 

R/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, que fue consignada el 2 dos de enero de 2015 dos 
il quince,  
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43 studiantes de la escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa; así 

 de 43 estudiantes de la escuela Normal Rural "Raúl 
o Burgos" de Ayotzinapa; 

E UMACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que el 22 veintidós de diciembre de 2014 dos mil catorce, se inició la 

av riguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, con motivo de la recepción de 
co ias certificadas de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, en la 

ÓN.--------------------------------------------------
5 veinticinco de octubre de 2014 dos mil catorce se inició la 

agatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, con motivo de la puesta a disposición de 

3 



PGR 

0196 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

emisario" y 6.- Benito Vázquez Martínez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que el 4 cuatro de noviembre de 2014 dos mil catorce se recibió la puesta a 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que fue acumulada la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014, la 

se inició en fecha 27 veintisiete de octubre de 2014 dos mil catorce con motivo 
triplicado abierto de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, en la que se 

O 14-V. - - - - - _,,.::.. - -. ~ - - - - - - - - ~ - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que se encuentra~~tpd~s a la indagatoria que se acumulara a la 

sente, las dilig~~~~~Mli\O~!~cfas.de la similar PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014, 
iada el 11 once~~trló"{e~~!!le.2014 dos mil catorce, con motivo de la recepción 

la averiguaci8f'r·«'l~e~ia. .H,IQ/Sd/02/0993/2014, la cual fue remitida por 
mpetencia po~i.4~nces Proct!raduria General de Justicia del Estado de 

errero, en razón de la Especialidad el 10 diez de noviembre de 2014 dos mil 
c orce, toda vez que dicha indagatoria se integra con motivo de los hechos 

rridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en 
ala de la Independencia, Estado de Guerrero; a la cual se encuentra acumulada la 

a riguación previa HID/SC/05/0881/2014, la cual se inició en fecha 21 veintiuno de 
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as penales 070/2014; 071/2014 y 074/2014 del índice del Juzgado Primero de 
era Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial Hidalgo, con residencia oficial 
uala de la Independencia, Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que se encuentra acumulada la averiguación previa 
/SEIDO/UEIDMS/895/2014, la cual se inició el día 1 uno de noviembre de 2014 

mil catorce, con la puesta a disposición con número de oficio 
l/COE/2607/2014, de fecha 1 uno de noviembre de 2014 dos mil catorce, 

20 4 dos mil catorce, auto de formal prisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que el dieciocho de octubre del dos mil catorce, se inició la indagatoria 

/SEIDO/UEIDMS/849/2014, con motivo de la recepción de copias certificadas de 
imilar PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, en la cual se ejerció acción penal con 

derales, con Residencia en Matamoros, Tamaulipas, radicando la causa penal 
1 0/2O14-VI l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Que de actuaciones que corren agregadas a la presente se advierte que el 12 
de junio de 2014 dos mil catorce, se inició la averiguación previa 

/SEIDO/UEIDMS/439/2014, con motivo de la recepción del oficio número 
PG E/DGCAP/1190/2014, de 18 dieciocho de marzo de 2014 dos mil catorce, 

do por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección General de 
rol de Averiguaciones Previas de la Subprocuraduría de Control Regional y 
edimientos Penales de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
rrero, mediante la cual remite copia certificada de diligencias contenidas en la 
iguación previa HID/SC/01/0758/2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que as1m1smo se encuentra acumulada la averiguación previa 
P /SEIDO/UEIDMS/816/2014, iniciada el 8 ocho de octubre de 2014 dos mil 

mi isteria - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que el 11 once de octubre de 2014 dos mil catorce, se recibió para 

Que la presente indagatoria guarda relación con la averiguación previa 
/PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, iniciada el día cinco de octubre de dos mil 

6 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que as1m1smo obran antecedentes de la indagatoria 

AP/ GR/SEIDO/UEIDMS/829/2014, que se relaciona con los hechos investigados, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que obra en actuaciones copia certificada de diversas diligencias efectuadas 

Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, por la Representación Social del 
do de Guerrero, consistentes en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l. a) Acuerdo de diligencias ordenando el traslado al Periférico Norte y Calle 

po y Fotografía Forense. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
11. a) Acuerdo de diligencias ordenando el traslado a la Carretera Nacional 

C mpo y Fotografía Forense. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
111. a) Acuerdo de diligencias ordenando el traslado a la altura del Crucero de 
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Perito en Materia de Criminalística de Carrypo y Fotografía Forense. - - - - - -
------------------CON S 1 O E R.·A NO 0-----------------, 

Que obran en actuaciones los informes} de investigación respecto a los 
nú eros telefónicos de diversos estudiantes des~parecidos, habiendo sido remitidos 
lo desplegados por la concesionaria RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., 
ca espondientes al día y hora de los hechos,: así como de días posteriores, los 
cu les se clasifican y describen a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- Fue requerida a la Dirección Generaltle Análisis Táctico de la División de 

Nº 6890/2017 ~e 14 de julio de 2017. - - - - - - - - - -
- 2.- Fu · uer'ida a la irección General de Análisis Táctico de la División de 

m diante INF~l¡!QLICIAL º 6891/2017 de 10 de julio de 2017. - - - - - - - - - -
3.- Fueis~id.a a la Di cción General de Análisis Táctico de la División de 

LICIAL Nº 6759 I 2017 de 1 O de julio de 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4.- Fue requerida a la Dirección General de Análisis Táctico de la División de 

diante INFORME POLICIAL Nº 6469/2017 de 10 de julio de 2017. - - - - - - - - - -

8 
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Asimismo, obra en actuaciones la declaración ministerial del Testigo con 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

, de las cuales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 a la escuela 
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damente,  

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

, por lo cual  
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      en el estado de Guerrero, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 en 
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y s  aproximadamente  
 
 
 
 
 
 
 
 

 pero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
     

 de la  
     
   

   
   

     
   

 
   

 
 

 aproximadamente  
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 ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Igualmente obra en actuaciones la  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

  
   

, es decir,  
 
 

  
         

  
 
 
 
 
 

 ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Aunado a las anteriores,  
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 del presente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

  
   , haciendo  

      
   

   
   

   
      

    
     

 
  

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 la formación el  
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   que se 
  
     

    
    

   
 siendo todo lo 

de~::'  
   

 
 
 
 
 
 
 
 

         
 
 
 
 
 

       
 

 así como  
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cabe señalar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

   
    

      
     

 
 

   que  
      

   
   

 
   

 
 
 
 

 , es decir  
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 A LA SIGUIENTE.-  
 
 
 
 

  
 

  
 

  
   

  
     

 
   

 
   

  
   

   
A LA~SIGUIENTE.-    

 
  

 
 

   
 
 
 

    
 
 
 
 
 

  
   

 



PGR 
l : -ll :l: !~.'\J )\ ! !\ I_:\ ',; l '.-' i" 1\,\ l 

0212 
Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunida< 

Oficina de lnvestigació1 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A LA SIGUIENTE.-  
  

    
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 



PGR 
l': ().R.'•.J:.l!i"\l!, \ll"C..[R~,¡ 

Dl" I ,~ f~I f'Ul\UC,\ 

0213 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

IGUIENTE.-    
        

   
 

   
 

   
 

   
 
 

 
 

   
   

         
 
 
 
 

  
  
  
  
   

  
 

      
        

     
   

 
     

 
 

  
 
 
 
 
 

 Siendo todo lo que desea manifestar ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Obra en actuaciones  
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, además de  
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 LA NUMERO VEINTIDÓS:  
  

  
    

 
            

  
   

   
  

   
 

        
   

   
   

 
 
 

 A LA NUMERO 
RENTA Y TRES: l A LA NUMERO 
RENTA Y GUA TR A LA NUMERO 
RENTA Y CINCO: l . - - - -

Obra la 
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,    que 
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intiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

   
 
 
 

  
 
 

   
  

      
  A LA SEGUNDA.-  
    

   
 

   
 

   
     

   

    
 

    
 

   
A LA SÉPTIMA.-  

   
   

 
   

 
 

31 



PGR 
Subprocuraduría de Derechos Hu manos, 

Prevención del Delito y Servicios a Ja Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
   

 
 
 
 

 
 
 
 

   . A LA DÉCIMA 
RA.-  

 
   

 
 

      
 

 A LA DÉCIMA CUARTA  
     

  
  

 

  
   
   

   
     

  

  
ción .. .. - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Obra en a~uaé::io~~~ <;:opia certificada de  
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   , pero es el caso  
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todo  
 
 

  
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

do todo lo que tiene que declarar". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Adicionalmente obra en actuaciones copia certificada de la declaración 
 
 
 

     
     

      
   

     
 

   
   

    
     

   
 
 

 a  
 
 

   
 
 

  
, solo  

   
 
 
 

  
   ese momento  
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n como  
 

  

 
   

    
 
 

     
    

   
 

   
 
 

 que se  
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. A LA SIGUIENTE: Que  
 
 

   
 

  
 
 
 
 
 
 

   
 

  
 
 
 

UIENTE:   
 

  
  

  
   

 
 

 A LA SIGUIENTE: Que diga   
   

  
y  

 
 
l 
 

. A LA SIGUIENTE: Que diga  
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. A LA SIGUIENTE:    
 

   
 

  
 
 
 
 

   
 
 
 

 A LA SIGUIENTE:  
 
 
 
 
 
 

   
 

  
   

  
   

     
     

 

       
    

   
   

   
 

  
 
 

A LA SIGUIENTE:  
 
 
l 
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   A LA SIGUIENTE:  

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 

   
   

 
 

   
  

 

   
   

   
   

      
   

  
 
 
 
 
 
 
 
 

. A LA SIGUIENTE: 
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 A LA SIGUIENTE:  
   

  
  
      
    
      

    
 

   
  

 
 A LA'8tf3UtENTE:  

 
 
 
 
 
 
 
 

  
         

  
 

 LA SIGUIENTE:  
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 LA SIGUIENTE: Que  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

  
   

   
   

  
    
   

    
 

  . A LA SIGUIENTE:  
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  A LA 
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 de su  

 
    

     
 
 
 
 
 

 que    
    

     
    
     

 
 

   
  

   
  

    
 

 del acta  
           

 
 
 

   
   

   
 
 

  I: A LA PRIMERA.-  
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o=s. A LA TERCERA.- Que diga la  
 

 
        

 
  

 
 

   
 
 
 

        
 
 
 
 
 
 

      
  

A LA ~VE;NA..,.   
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bra en actuaciones  
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 ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con relación a  
    

 
 

 
  

 
   

  
   

~¡¡ fi. ·:: 
~d(I.' t 
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 los siguientes: 

•  
 

 
        

 
 

  
 

 
        

 
 

        
 

 

   
    
   

• ~. 9: \ 

o, lo utilizaron, siendo los siguientes: 
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ios  
 
 
 

   
us Derechos Humanos y Garantías Individuales, 

nas identificadas como: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Usuario  
        

        
 

         
       

 
         

 
 

         
   

            

 
 
 
 

  
 

  
 que se  

   
 

   
   

   
   

ª~~n.,,. .. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,., )o 

Época: Novena Época, Registto: 180846, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
prudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
to de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: 1 a./J. 54/2004, Página: 232. ORDEN DE 
QUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INDICIADO PARA 
LARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. NO ES RESTRICTIVA DE 
LIBERTAD, POR LO QUE NO SE TRADUCE EN UNA ORDEN DE 
ENCIÓN.  
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al, en sesión de fecha dos de junio de dos mil cuatro. Nota: Al resolver la solicitud 
de dificación de jurisprudencia 4/2011, la Primera Sala determinó modificar el criterio 

ido en la tesis 1a./J. 54/2004, derivado de la contradicción de tesis 80/2003-PS, 
para ostener el diverso criterio que se refleja en la tesis 1 a./J. 109/2011 (9a.), de rubro: 
"OR EN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INDICIADO 
PA DECLARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI BIEN NO TIENE 

LCANCES DE UNA ORDEN DE DETENCIÓN, AFECTA TEMPORALMENTE LA 
TAD DEAMBULATORIA DE LA PERSONA.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Época: Novena Época, Registro: 180847, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

rudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 

o de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: 1a./J. 52/2004, Página: 212. ORDEN DE 
UEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INDICIADO PARA 
ARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES UNA DILIGENCIA 
INTEGRA EL MATERIAL PROBATORIO EN DICHA FASE.  

 
 
 
 

           

 
  

   
    

    . Contradicción de tesis 80/2003-PS. 
las sustentad~o.r el Tercer T "bunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo 

Trib nal Colegiado ~n Materia Penal el Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en ateria Penal d~ln\&w.'Ci'rÜo. . de junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. 
Aus nte: Humberto 'Roµ¡.~lf.~lacios. nente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Eu e Sayuri ShibX.i\s.?!~lTesis·~ i\irisprudencia 52/2004. Aprobada por la Primera 
Sal de este Alto Trib·~t 'a1,,Qn sesión dJfecha dos de junio de dos mil cuatro. - - - - - - - -

I"' l\ ¡f._; 1_fll 

Por lo anteridtln nte expt:1esto, fundado y motivado, es de acordarse y se, - - -
----------------------ACUERDA----------------------
PRIMERO.- El suscrito agente del Ministerio Público de la Federación 

SEGUNDO.- Su presentación deberá ser realizada sin restricción de su 

inv stigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- En su oport

Co unidad de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1 Adjunta de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
1 de la República, lo resolvió y firma el licenciado Jorge Augusto !barra 
e, agente del Ministerio Público de la 
ación de la Subprocuraduría de Derec

os a la Comunidad de la Procuraduría 

. .~
RAZON.- nstar que se 
raron los of 
DSC/Ol/14~

rdo que ant~ lo que se asfenta para todos lo
·' ¡ 

. - - - - - - - - - - ~ - ;¡; - - - - - - ·- ,.. 'r 1 - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -~ Qt_~_RJ.;.\_i'.1..T_ .'.._-CONSTE - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

i'!liH • .,,rflP.IHilU il~fhAJ 
. / Ílf l·\ fd J'I. ¡~ .\ 

• 
CNS .dir 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO:SDIIPDSC/01/149512017 . 

.~9~ 1 ~.: l'OIJCl"W-..LASlJN'I O: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 

ji[ ¡~. f? ~~~ : ~ LOCAUZACJÓN HRESENTAC<ÓN 

[fü~ ~ Ciudad de México, a 24 de julio de 2017. 

COM SEGURIDAD F; ":" l ! ) i 

RIAGLACIÓN 1 '1 • l ·s \ "1 J • '.! \j ' ' i 

RECIB HORA: /dJ'"' . ?'f-~ ~ ~~' ,; {, ' . j 

s~;~ ~~NTE~~~ VEGA MICHACA. 

AR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. 

da Legaria No. 631, Col. Irrigación, Demarcación
Ter 
P r 

erial Miguel Hidalgo Ciudad de México. C.P. 11500. susPRocu:i/8iFd.\í::; :e::::~:;,;;::·:···?;', 
sen te. ' ' PREVENC!W'···· "<cr::JY?::u::;:.:~:· !.'·.':G:i' .·· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fun amento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Es dos Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

so e los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 

20 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 

12 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 

c), O fracción X y. 22 fracción .. !·,l· ciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la epública, ~~G!:lo a :Usted su alioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 
0 <, 

apreciable{ífl~~cciones a q ien corresponda, para que se comisione a elementos de 

po de la P~~~Federal adsdritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de 

Represen~c~-n Social de la f=ederación, se avoquen a la investigación. localización 

esentació c.on .~.a.s~ a. lp~ h§!9hos documentados en la indagatoria citada al rubro. 
~ . t. l_ L .. " . . 

,.. • v .. 't.,,;'"' -.. 

11ti1.1~:;, tUo . .. '- l · Antecedentes: 

5~i;..:~, 
• 

Con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

Ci dad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuáles se encuentran desaparecidos 

4 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 

ecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría 

ecializada en Investigación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 

R/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 

de noviembre de 2015, radicándose el expediente de investigación 

/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Línea de Investigación: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUDPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1'1(1'( l!k·\Pl!~'.I ,¡ .._¡ f/Al 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1495/2017. lll I·\ in ,·t J\,.·\ 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

 

       

  
~~ . v. 1 

' ~ •• ~·¡. 

t .. ¡ .... 
~ . ' :t 

Presentació!1 q~61º será realizadá sin restricción de su libertad y respetando en todo 

ente sus Derethos Humanos y Garantías Individuales, mismos que serán puestos a 

osición con la fi11alÍ~'IW4il(¡~1fi~dan su declaración ante esta autoridad con relación a 
.~".'(.~~¡na~. 

hechos que se rnw",7,~~~C'lf!lll{lít A , 

Motivo por el ~~ff.~rán,¡~lizar todas las investigaciones de gabinete y de campo 

p a tener certeza en los nombres y domicilios reportados en el informe de referencia y 

lo ar dicho objetivo. 

Por lo que esta Representación Social de la Federación manifiesta  

     

  

 

De igual forma se le hace hincapié,  

  

 

  

  

 
 México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A Li\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'"'\ \( ,(,f<..\l ll,-'.1.', f -'., ¡ r;.1; 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1495/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

ilícit previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

frac 'n XXVII L 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 

nviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 

ubi das en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

ación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 060q0. 

Sin otro particular, en espera de su atención, lé reitero las seguridades de mi atenta 

y di inguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIGO DE LA FEDERACIÓN. 

SCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DE CHOS HUMANOS  COMUNIDAD. 

do Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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0250 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDllPDSCIOI/001/2015 . 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1496/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

México, a 24 de julio de 2017. COMISIÓ EGURIDAD 
L 

DIVI ACIÓN L2 ;).S. 
RECIBE: ORA. I 

lt)I" If'\ 1 " /~,J - ' 
·,\j;!,. 1 1 :1 1 
~m -lo, J j ' 
'le! ~ ,,.¡ 1 , 1 

~#,..,lb e.., '~ 1 J , • , , 
+."._,,_ __ "'""'-'_J \,. _ _,; .• _,,/ 

OSÉ ANTONIO VEGA MICHACA. 
ARIO GENERAL: , 

AR DE LA DIVISION DE INVESTIGACION DE LA POLICÍA FEDERAL. 

da Legaria No. 631, Col. Irrigación, Demarcaciónsuap~g~~~~;~¡i~¡~~~:¡;;:,~;';:i.~.;,-;;. .,, 
orial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. PREVENcrónr~r,: 1\:ur·)Ys:~;·,;r.;;;·;;~;·:·~.·:. " _ 
sen te. · · · · 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

os Unidos Mexicanos; de conformidad cort el artículo 7 de la Convención Americana 

so los Derechos Humanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 
" 20 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 
~" 

12, 8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; $Sí como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 

c), O fracción X y 22 fracción 1, inciso c), de la L~y Orgánica de la Procuraduría General de 

pública, ~icito a Usteéll' valioso apoyo eh··· •.. vía de colaboración, a afecto de que gire 

apreciabl,,trucciones · quien correspond.a,  

 

 ,   

  

Of. U REPl ~:1.i:-~. ~ 
ldl.:t HJ¡..1'1'~~~3 • l.\ Antecedentes: 

c:h\ ~ !t COí1Wlll ; .. ' '· 
&i~Cn ' ;~ 

Con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

Ci dad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 

ecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría 

ecializada en Investigación de Delincuencia Organizada,  

 

         investigación 

A /PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Línea de Investigación: 

 

  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1496/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

indi n a continuación: 

 

 

   

  

   

VJ9~ \ 
~f-~ 
~r~·~ \ 

   

   

   

  

Motivo por el cual deberán realizar todas las investigaciones de gabinete y de campo 

p a tener certeza en los nombres y domicilios reportados en el informe de referencia y 

lo rar dicho objetivo. 

Por lo  

    

   

. 

De igual forma  

 

 

, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1>¡1,íH._\ll'.AIH_;fU/1 "-i¡ h...\! 

! H l -\ kll'U 1.J> 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/Ol/OOI/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/1496/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

ndo la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 

previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

n XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 

sea nviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 

as en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Del ación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y di inguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

SCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DE CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

\ 

PROCJRADtTRL~ GE\1RAL DE LA R.Er(ELICA 
Subprocuraóuna de Derechos Humar.os, 

m-er.e!ón del C.~ltto y SsNicios a la Ccmrl!li~~,, 
Oficin~ da lnvestiga:ión 

o Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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OSÉ ANTONIO VEGA MICHACA. 

O :)i:.'~ 
SUBPROCURAUURÍA DE DERECHOS l IUMANOS, - "1 t1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/Ol/1497/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

~ l')l ·.~G; ,:ftNg!i9;ffe l)"'éxico, a 24 de julio de 2017. 
~ 1' ,¡ ' \'' •; '·' ' ,,, '! , ' ' ' 

11: 'tiJ~~ '·'.\·.' ) :.:._,:/.f':·-.·~·j~)f '· 
··-7z 7i- -· - ·¡ 
·; - .L. .. . -

¡ . . l ~ .: - :;;;»i l 
¡___f.{_;1 ~j.:J.2..l¡j-i -.JJ..ooB , .- e Ns • 

CO ARIO GENERAL. SiJHhi:,;(.~~~" ·= :=..: - ""• nDEllAL 

TITU AR DE LA Dl~ISIÓN DE INVESTIGACIÓN ~~~~~~l,~f,.,~~~ .. ;~~.·~.-,. ·~;·[ _, ... ©1Joo º@@ 
Cal da Legana No. 631, Col. ll!m§aDIOl'l,• ••. ~r:níilr·~~a~ ,~, ... :· 
Ter orial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P.11500. C 2 4 JUL 2017 O O 
P r sen te. -

COMISIÓN tlACIONAL DE SEGURIDAD 
POLICIA FEDERAL 

RECIBE: ) 4"' HORA: _,¿,_.~ 
DIVIS1N DE INVESTIGACIÓ7· 1 . 1 <" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

os Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

los Derechos Humanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 1 O, 11, 

8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 

O fracción X y 22 fracción 1, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

pública, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 

po de la Policí~~ral adscritos 1ª División a su digno cargo, para que en auxilio de 

Representació., de la Federación, se avoquen a la investigación, localización 

esentación cogl los hechos documentados en la indagatoria citada al rubro. 
ilt>,r,....~ 
~-' .:..11 
J ... ' ..,. 
-~7 

t~- Antecedentes: 

~ ! r)f LA M'WC A 

Con motivo d~'fo1?~6uscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

Ci dad de Iguala, e~ EfS'~Pr~~. producto de los cuales se encuentran desaparecidos 

estudiantes de la Escuela Ngrlllal Rural de Ayotzinapá Raúl Isidro Burgos, la Unidad 

ecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría 

ecializada en Investigación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 

R/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 

de noviembre de 2015, radicándose el expediente de investigación 

A /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Línea de Investigación: 

  

  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 I/20I 5 
OFICIO NÚMERO:SDI IPDSC/01/1497/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

  

 

   

 

 

 

 

NÚM1 FECHA lMEI NOMBRE DIRECCIÓN PLATAFORMA 

Y en virtud de la información generada,      

     

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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0255 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

;•lt\l(i.F.-\!':lifel'· °"¡¡;_,\¡ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00 I/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1497/2017. {lf 1 \l!.J¡'l.l' 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

  

: 

1  

 

 

 

 

        

 

      

 

 

 

 

tlHL í>t 1...\ \~;~ • 
Presentaci~14~¡;á    

     

     

  

 

    

 

Por lo que esta Representación Social de la Federación manifiesta  

    

 

 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 

ntenida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 0256 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/0111497/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

deb · ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 

uación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 

ndo la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 

ilícit previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

frac 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 

nviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 

ubi das en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

ación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y di inguida consideración. 

DE 

redo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓJ\ DEL DELITO.Y SERVICIOS A LA COMUNiff5 7 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1498/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

os Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11. 113, 132, 168, 180, 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 1 O, 11, 

12, 8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a}, b) y 

c), O fracción X y 22 fracción 1, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la pública, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 

pode la Policí~.ed.· e.ral adscrito~ lf División a su digno cargo, para que en auxilio de 

Representació.,,. .. _ .. ~ · de la _Federatión, se avoquen a la investigación, localización 

esentación co . -... · ~os hechos dpcumentados en la indagatoria citada al rubro. 
_,;;>_ Q j 

·u• ... ,- .. ~ " ' 1:J.-'- -~ 1 ~J~ ,.;~ J 
~-b"- An~cedentes: 

' 
!.iHl !.: F. LA RITÜ UJ' t 

J 

Con motivo ~~~~~scitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Línea de Investigación: 

 

  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP!PGR/SDHPOSC/01/001/2015. 
Ol'ICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/1498/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

que e indican a continuación: 

 

 

 

 

  

  

   

 

. 
l t\ í'FIV-rua : 
i).>raclJos HH~l!('t, ; 

ff',;Cic4i ~ /a ~mtlflit'l. .Í 
 

   

 

 

 

 

 

 

    

  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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ü2ó9 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OJ/OOI/20I5. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1498/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 

cont nida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 

deb á ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 

ave uación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 

frac 

ando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 

previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 

nviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 

das en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Del ación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y di inguida consideración. 

 Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención 
 a la Comuniaad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

Ciudad de México, a los veinticinco dlas de julio de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con quince 
el suscrito Licenciado  del Ministerio Público de la 
n, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
rvicios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del articulo 
igo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
ara debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUERDO---------------------------------

el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del 
ue la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio 
or lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
!ación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos 
diantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de 
e de dos mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, y derivado de la visita técnica a México de 

lnteramericana de Derechos Humanos,  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

~:r~~~~~:~fn~~d~~s. d~ilc~~\r~~ -;I -p~rt~~~i~~~~¡;n~~ ¡;g-al ~ _d_e_bida- ~;o~~~~;iÓ~ d~ -1~ -P~~~e-n~~ 
ión, por lo qúe c rme en lo di;p~e\to en los artículos 1º, 16º, 21ºy102º Apartado "A" de la Constitución 

los Estados U ;Me~icanos; 1"\ 2º, 15º, 16º, 17º, 18º, 22º, 180º y 206º del Código Federal de 
entes Penales; ~. : lracción 1, inciso A), inciso b) y c) y 22º fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso 
ey Orgánica de 1 raduria General de la República; 1 º,2º y 7º del Reglamento de la citada Ley.- - -

:1~r- ~; -1~ -Poli~1 C Fue;e~a~ ~~i;t~;i;I~ ~- ;f~~;o- ;;; -q-u~- i~~;;t¡g-u~~ -1~ -~bi~~;iÓ~. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
REILS>ICJJO!ll.llELI:llEl.J;:fO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

l'l~OCUC!\.1)1 Jl~i 

'PROCURADlJRÍ,\ G[NCRAL DE LA REPÚBLICA 

'ÁGEN 9!3t~lt!Jlt PR 
, P '1~rn1AL OFICI 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
IA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
NÚMERO: SDHPDSC/01/1528/2017, f)!· L·\ RI I' . L!L\ 

LAR ASUN 

Si 
de la pres 
colaboraci 
UBICACI 
FEDERA 

párrafos 
fracción 1 
A), inciso 
Repúblic 

el caráct 
divulgad 
actuacio 
Penales, 
General 
alguno d 
fracción 

consider 

Ccp, 

7 í 2 '0 '\ 
O: CASO AYOTZINAPA (URGENT~2() 1 

Ciudad de México, julio 25, 2017. 
TES 

DÍAZ LEAL O ~~~íl@íl [Q)(Q) 
E LA POLICIA "Fl"""E'"'O""'E'"'R ... A .... L-.M""l .... N"'ls ... T .. E .. R ... l,.A ..... L----
T E. 

el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
te indagatoria, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de 
, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que investiguen LA 
, LOCALIZACIÓN, Y PRESENTEN ANTE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA 

· N de las siguientes personas, a efecto de que comparezcan a rendir su declaración 
n calidad de testigos: 

anteriores en mención, se encuentran relacionados en los hechos ocurridos los días 26 y 
embre de 2014, en Iguala de la Independencia Guerrero. 

fundamento en los dispuesto por los artículos 1, 16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, 
undo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 3, 44, 

, 180 y 206 de~· o Federal de P.edimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado 
a), b) y c), y , "ón 1, inciso b) cte la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
1, 2, 3 aparta ión V, y 7 de a\J Reglamento de la citada Ley. 

"' ÍP , 

omito señalar , • . en ido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
de confidenci~.\=>rocuraduría ~eneral de la República, por lo que no deberán ser 
por los servw•~úblicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 

s de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
n relación con liRaltiiXll~tJUJNí~o d~ la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
la República; i:Jt>C~. ~~i4fflPqrtante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 

los ilícitos que ore.vli.~H <Oli.go Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 225 r ~·i¡;¡"J~ :'r~ ,,., VIII. 
1 

, , • . • ,_ 
11n~~~cior. , .. • 

·;t"'."' #'•.\ 
otro particular, en espera de su atencir;m, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 

. ALFRED~ HIGUERA BERNAL, Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC, Para iguales fines, Presente, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

UERDO DE DILIGENCIAS PARA REALIZAR  
. 

la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta y tres minutos del veinticinco 

o de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del expediente 
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lo tanto es necesario notificar al licenciado , 

 

 

 

 

    

 

  

 

. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 



102, partado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexi nos; 1 º fracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 113, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

imientos Penales; 1 º, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) sub inciso b de la Ley Orgánica de 

uraduría General de la República; 1 º, 2º fracción 1, 3º incisos A), fracción V del 

Regl 

y se, 

ento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EGUNDO. Por oficio solicítese a la Policía Federal División Gendarmería proporcione 

vein i cho elementos para la diligencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CERO. Por oficio solicítese a la Policía Federal División Fuerzas Federales proporcione 

un omio Canino para la diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UARTO. Por oficio solicítese a la Coordinación de Servicios Periciales proporcione 

s para la diligencia. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE DEL 

MI TERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE 

ASI TENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S -----

U ' ' 

a 

t: ~ · ... -~ i(,~·¡:'1 

·;.r.,iij,~ ... ·~ -
IMt~.._-· ·r, 

~.t.,,·.' 
! 

R AZO N.- En la misma fe"tha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que antecede, se 

el oficio SDHPDSC/01/1499/2017, SDHPDSC/0111500/2017, 

PDSC/01/1520/2017 y SDHPDSC/01/1520/2017 dando cumplimiento al acuerdo que 

cede.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S - - - - - -

L 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
- :; >.: · • · ·. AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

!' ~' ') 
·. -- - t.._;;; 

t. 

R  

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1499/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES 

Ciudad de México, a 24 de Julio de 2017. 

DINADOR GENERAL DE S'ERVICIOS PERICIALES DE LA 
PRO RADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
P R SEN TE. 

Distinguido Coordinador: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me 
solicitar respetuosamente a Usted, gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a 

de que se designen peritos en las materias de: 1.· AUDIO Y VIDEO, 2.· FOTOGRAFÍA FORENSE y 
NSITO TERRESTRE PARA IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, a efecto de realizar diligencias de 

ción ministerial en diferentes inmuebles y vehículos ubicados en el Municipio de Iguala de la 
ndencia, Guerrero, que se encuentran asegurados en la presente indagatoria, mismas que tendrán 
s días 31 DE JULIO AL 05 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE para tales efectos, el personal 

ado deberá presentarse el dia 31 de julio de 2017, a las 12:00 horas, en las instalaciones que ocupa la 
e Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuradurfa General de la República, ubicadas en 
icolás Bravo número 1, Colonia Centro, Iguala de la lndepenct,encia, Guerrero, C. P. 40000, de manera 

1, y llevar copia de sus identificaciones oficiales, para cualquier comunicación y coordinación dejo a su 
ición el número telefónico ). J 

Así mismo, he de agradecer se le realice el trámite con:~spondiente, y se les proporcione vehículo 
u traslado, así como también se les pr<forcione viáticos a~ticipados dada la dinámica y secrecía de las 
cias a realizar. ~ 1 .'.; 

~~ ~ ¡! ·.; 

~ . . . ~ 

Lo anterior co~ eñ,to en lo disP,uesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 
20, artado "A", fracc~~ párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política 

Estados Unidos ~anos; 2 fracción 1\, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 
22 , 227 y 228, del CÓdig~ Fede~~I ,d,~ Prpce~imientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y D. 22 
fra ión 1, inciso d), de~ ~~wa~i~ de1t ~rocuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento 
de citada Ley; artícJf6~~~t8h·x11 ~e \a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Gu mamental. '"'•Ct·>4iJ.,,('~" 1 : : .. i" 1 

! c'>~~~~Q,, ! 

L 
Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 

ida Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
O, Ciudad de Mé pgr.gob.mx 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso i5, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

Dl CA l~l . t1uc,\ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1500/2017. 

base en 
instrucci 
se desig 
del pers 

en Av 
Có
N

LICH CASTILLA CRA VIOTTO 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO DE ELEMENTOS 
PARA GUARDA Y CUSTODIA DE PERSONAL 

Ciudad de~~~; a 2f~. Julio d~ 2017 • 
. ,, . ' ~.. . . 

O GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 

do Maestro: 

'5~zo 
AT'N. COMISARIO GENERAL INGENIERO 

BENJAMÍN GRAJEDA REGALADO 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con 
us atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables 
es al personal a su digno cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación 
n 28 ELEMENTOS, lo cual deberán asistir con equipo táctico para llevar a cabo la guarda 
al ministerial y pericial en diligencias de inspección, recorridos y búsqueda de personas 

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
16 primer párrafo,~p artado "A", fracci~· V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 

la Constitución los Estados nidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 
, 15 párrafo primer o segundo, 1 8 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
ión XII de la Ley ¡.Transparenc1¡a y Acceso a la Información Gubernamental; así 
racción 1, apartad .. J<;f b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica 
curaduría Genera'fJ · . ~Hepública; 1, 2', 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 

s IX, XII y XXIV, de!ii•yde la Policía Federal. 

' 
o omito señalar qui'Mtdlft~i:ide la, infbrmación solicitada tiene el carácter de reservada 
rocuraduría Generil~PMJ;i,Uca, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
s públicos, a fin ~· · 1 ~~~r(far dicha: reserva que respecto de las actuaciones de la 

ción previa impon e ... · e.ti fb'·~~. párfafd segundo del Código Federal de Procedimientos 
-'~í\, " 

uedo a sus órdenes en las instalacionKque ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas 
ida Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

dad de México, 53460000 dlpqr.gob.rrn< 

C.c.p.-S 
; .. ;;;:· '" ;..,,,, ... ..::,. ...,,>},_ 

Irene Hen-erfas Guerra.- Subprocurado .. Pml-kMlllpnl~to.- Presente 
Alfredo Higuera Bemal.- 'fitular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1520/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO DE ELEMENTOS 
PARA GUARDA Y CUSTODIA DE PERSONAL 

Ciudad de W~~~-á 2~ ,~~.J;\ifiq_de;~o1~. 
1 - ,_-.-.' "-:··· ' .. ~ ' ,:_ 1 ,- ~ ¡ < .... - : 

. . e IA' _:;> 

base en 
instrucci 

O GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 

AT'N. 
COMISARIO GENERAL CARLOS ALFONSO TORNERO SALINAS 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

do Maestro: 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la preser)te indagatoria citada al rubro, y con 
us atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables 
es, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación se designe personal adecuado 

 
 
 
 
 
 

   

anterior con fundamento en lo disiesto por IÓs artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
16 primer párrar.!iP· apartado "A", acción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
la Constituciórf ~<J~tina de los Est os Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 

, 15 párrafo prim~r,o~1~~rrafo segun o, 168 del C .. ódigo Federal de Procedimientos Penales; 
ión XII de la Lej:~r?I de Transp encia y Aqceso a la Información Gubernamental; así 
racción 1, aparta~.:&'i~isos b) y f), fracción IV,;Y 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica 
curaduría Gen~~ la República; ,1, 2, 7 dél Reglamento de la citada Ley; artículo 8 
IX, XII y XXIV, ~a Ley de la PoliCÍéJ Federal. : 

e omito señalar ~fltl lcb~hlcttf& la información solicitada tiene el carácter de reservada 
para la rocuraduría Gen•tata larR!Bpública, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
servido s públicos, a fi!l~~~l'!(f,guard~ dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 
averigu ión previa impooe..el~culo 1.6. páitafo segundo del Código Federal de Procedimientos 
Penale ~ 

en Ave 
Código 

• . 1• 

uedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas 
da Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
ostal 06500, Ciudad de México,   

o Higuera Bemal.- Titular de la O ·ii· ;o -"• t•';t/-." .. ~ ;L~ f("j..: .. · 
,,.. •. .,..¡, f,., ··~- : • ' ' '"; ._, ··( "''. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

l'k(h l!RAIHIHIA (J\·.NI l\l AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
1): LA l<.J--~'Ullll<. ;,7 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1522/2017. 
~N!; ?~:ti ~~ ~\ 
•'-J.,'' ' 

ASUNTO: SE NOTIFICA DILIGENCIA PARA BÚSQUEDA 

L 
"~ 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2017. 

LICEN ADO
REPR ENT A BRADA POR LOS 
PADR DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL 

stimado Licenciado: 

n atención al acuerdo ministerial dictado en autos de la indagatoria citada al rubro, 
atendi do a los derechos de las víctimas con calidad de coadyuvantes que Usted representa, 
respet samente le notifico que esta Representación Social de la Federación llevará a cabo 
diligen 1as de búsqueda de restos humanos en tres de los inmuebles asegurados los días 31 
de jul" al 5 de agosto de 2017, en las ciudad de Iguala de la Independencia, los cuales se 
ubica 

 
 

l • 1 l 
~'.~h(I~ ~um~ . , 

Por   
  

  
  

  
 

. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 16, 
o primero, 20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 73, 74, 
, 141 apartado A, fracción XIX, párrafo quinto,: del Código Federal de Procedimientos 

es; 113 fracción XII de la Ley General de Tránsparencia y Acceso a la Información 
rnamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), de la Ley Orgánica de la 
raduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

eforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



PGR 
DL lAldt'l.'llll( 

02h8 
SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1522/2017. 

ASUNTO: SE NOTIFICA DILIGENCIA PARA BÚSQUEDA 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2017. 

go de su conocimiento que para efectos de coordinación, cualquier aclaración o duda 
o al presente, quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

lnvesti ción, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia 
Cuauht moc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, México Distrito Federal. Tel. 
53460 O @pqr.gob.mx. 

saludo 

C.c. 

in otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial 

EL C. AGENTE 
ADSCRITO A L

1 
. I 

Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derecho. s
1
1Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

t\4ls Comunidad.- Par¡¡ su Supi:r¡or Conocimiento.- Presente 
Lic. Alfredo Higu~ O:-.-~al.- Titular de la Otic\lla de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.-

tJ· 1· .... • ~, Presente. · 

r: -.~·.·.· 

__ , ·' 

.--
• : ~ l • f ..... '~. 

'.._ ... .' 

. ~ ~ {_,'' ·· .. ' ' 

1 

\ • 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

. ,, "~¡;-, j 

- _,,,,,.J > • 
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AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA DAR RESPUESTA AL DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISRO NACIONAL DE VICTIMAS. 

n la Ciudad de México, siendo las trece horas con diez minutos del veinticinco de julio 

s mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

ISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del expediente 

sprende que mediante oficio CEAV/RENAVl/1498/2017, de fecha 16 de mayo de 2017, 

1 que solicita se actualice la calidad que, para efecto de lo dispuesto en el artículo 4 de 

la L y General de Víctimas, ostentan las personas que cita, especificando si es víctima directa, 

indi eta o potencial, y el delito que se instruye en la indagatoria al respecto de constancias 

obran en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, procédase a informa lo 

1- Esta Oficina de Investigación recibió la Averiguación Previa 

A. GR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, en fecha 09 de noviembre de 2015, iniciando en 

ecuencia la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por los delitos de 
: '.";; > • 

estro, Delincu'~. e·;. ~~.asi. ~izada, !elito contra el respeto a los muertos y contra las 

as de inhuma . twnfación, on motivo de los hechos ocurridos en la ciudad de 

la de la lndep . f Guerrero, 1 s días 26 y 27 de septiembre de 2014, en los que 

ltaron privados. · . · • ibertad 43 e~udiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Bu os", que a la fe " ~n. tinúa~ desapatecidos; 2-Ahora bien, dentro de las actuaciones de 

est indagatoria ~'\, ~!WtfaJ!ill.Jes l realizadas en la Averiguación Previa, A.P. 

SEIDO/UEIDIV)~~~;v~~(:~ · ei la cual mediante el oficio 

lgu 

res 

SEIDO/UEID~i~•~~14 -~e 3 de diciembre de 2014, se solicitó el 

nocimiento de ~~C: 21 pe~so , así como a sus familiares, documento que se 

nta al presente como pronta referencia; 3.- Asimismo, dentro de las actuaciones de esta 

gatoria se encuentran las realizadas en la Averiguación Previa, A.P. 

/SEIDO/UEIDMS/001/2015, en la cual mediante el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-

00/2014 de 29 de abril de 2015, se solicitó el reconocimiento de víctimas a 6 personas 

de ellas del equipo avispones, así como a sus familiares, documento que se adjunta al 

ente como pronta referencia; 4- Posteriormente, ya en actuaciones de la presente, se giró 

icio SDHPDSC/01/0017/2015, por el cual se solicitó a la Comisión Ejecutiva de Atención 

a íctimas, aplicara la compensación subsidiaria a favor de las 93 personas enlistadas, 

mento que de la misma manera adjunto al presente, gírese el oficio correspondiente - - -

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 

, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

icanos; 1º fracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 113, 168, 180 y 206 del Código Federal de 



dimientos Penales; 1 º, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) sub inciso b de la Ley Orgánica de 

la ocuraduría General de la República; 1º, 2º fracción 1, 3º incisos A), fracción V del 

mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NICO. - - Por oficio notifíquese al Titular del Registro Nacional De Víctimas, el presente 

rdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M. P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ASÍ 

CORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 

MI STERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DE ECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE 

LA ROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE 

As1 ~E~c1~ -~uE ~L- ~'-N-~L- FI-~~~~-: ':~ ~Es -;- :: 

!\ ') :· /} 
~.¡V 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO~ 4 t . 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1438/2017. 

ASUNTO: SE ATIENDE SOLICITUD. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2017. 

ING  
DIR CTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS. 
Áng 1 Urraza No. 1137, esq. Pestalozzi, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, D.F., 
C.P 3100, Tel. 55 1000 2000. Ext. 57702. 
P R SEN TE. 

 
per 
20 
de 

Estimado Director General: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente i
ito respetuosamente atender su oficioCEAV/RENAVl/1498/2
, por el que solicita se actualice la calidad que, para efecto de lo dispuesto en el artículo 4 
Ley General de Víctimas, ostentan las personas que cita, especificando si es víctima directa, 
eta o potencial, y el delito que se instruye en la indagatoria 
GR/SDHPDSC/01/001/2015, para lo cual me permito mencionar: 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1 párrafo segundo, 14 párrafo 
gundo, 16 primer párrafo, 17, párrafo segundo, 20, apartado "C", fracción VI, 21 párrafo primero 
102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 141 apartado A, fracción XVII, 
8, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; artículos 4, párrafo cuarto, 5 

· rrafo quinto, 6 fracción XVII, y 7, 44, 96 y 110 de la Ley General de Víctimas; artículo 113, 

Avenida Paseo de la Refonna número 21 I, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN S, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1438/2017, 

ASUNTO: SE ATIENDE SOLICITUD. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2017. 

ión XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4, 
ión 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, • 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
co idencial para la Procuraduria General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
div lgado, a fin de salvaguardar la reserva de las actuaciones de la averiguación previa, 
co orme al artículo 16, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

lf?'~ Humane~. 
C.c.p.- Sa Irene Herrerías Gu~ift~,~~ D·~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,­

' t'ara s.7'§ü]ierilit C'onit.1m1ento.- Presente 
Li Alfredo Higuera Ber.,.ft1de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.~ Para su conocimiento,- Presente. 

l'... •• /· 

Avenida Paseo de la Reforma número 2I 1, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cinco minutos, del veinticinco de julio del año dos 
iecisiete, el licenciado Ornar Israel Cortés Montes de Oca, Agente del Ministerio Público de la Federación 
rito a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
ocuraduria General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y 
fe, procede a emitir el siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------------
ISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico 
mismas, partiendo del principio que la facultad de investigación y persecución de los delitos es propia 
Institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 

considere necesarios, siendo su principal encomienda agotar las diligencias indispensables para el 
arecimiento de los hechos motivo de la presente indagatoria, por tal razón se deberá girar oficio citatorio 
iscal General de Justicia del Estado de Guerrero, para que gire sus instrucciones a fin de que por su 
dueto se sirva notificar al C.  quien labora en esa 
alía, para que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, en su carácter de testigo, 
s diez horas del día lunes treinta y uno de julio del presente año, a efecto de que rinda declaración 
isterial respecto de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 
1 Estado de Guerrero. Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 20 apartado "C", 21y102 apartado 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la 

C nvención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código 
F eral de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

timas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b}, 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
neral de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y de conformidad con el 
uerdo celebrado entre la Procuraduría General de la República, Procuraduría General de Justicia del 
trito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades 

. ~~~~~.'.:.~~3.".¡t~-~~'~t d: Fo~ª'.':!.:.::::::::=-~====~==:::.~ 
- oú~~~í~c~~~~~~~~~~~~-~.. · ·Jf ~~!-~~-~~-~~~~~~-~~!-~~~~~~-~~-~~-~~~=~~~-:-~!=~~~-~-~-~~~~~-~~~~~~~~~ 

--------------------------------~--- -----------------------------------------
Así lo acordó y firma el li~~ nte del Ministerio Público de la 
deración, de la SubprocutadU~
la Procuraduría General tt ~t fjf ~~tiJ

. --------------------------------T~. -------:--H ___
------------------------------------,..:-~-: ___ y_s ___ :.i.m

i>t'l\>i~foH /~ C
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/01100112015. 02 •'. 4 
(l: I/\ lU-.l'IJfül< OFICIO: SDHPDSC/011152912017. I 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

ACUSE Ciudad de México, a 25 dejuli() ~l,20U. . ·. ' .- . ~ ,._._, 

VIER IGNACIO OLEA PELAEZ 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. , .. 

~,. 

Boule ard René Juárez Cisneros SIN Colonia El Potrerito C. P. 39090 ,;~· . 
Chilp cingo de los Bravo, Guerrero df: . 

dist 

~J,: 
irva el presente para enviarle un cordial saludo y por este c l ~ 
o dictado en la investigación que se sigue por los hecho e 
bre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 

e sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que por su conducto se 
otificar al C. , quien labora en esa 
a General a su digno cargo, para que comparezca ante a esta Representación Social 
ederación, en su carácter de testigo a las 10:00 del día lunes 31 de julio de 2017, en 
inas que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 
o 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
, Ciudad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial, respecto de los 
s ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo 
eberán de exhibir identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo 
sto por el numeral 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de 
erario conveniente, podrá hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza 
ue la asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
itución Política de los Estados U nidos Mexicanos: 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 168, 
06 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado 
isas b) 22, fracción 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
lica; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo 

rada entre la Procuraduría Gener~I de la República, Procuraduría General del Distrito 
al, Procuradur~}~eneral de Jus,icia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las 
des Federativa'!i·ae:fecha 23 de ndviembre de 2012. 

il}~::,_,... . \ 
~ .... - - ¡ ''- • ... ~ \ 

Asimismo, qu~· ~· d,isposición : pgr.gob.mx, así como en 
stalaciones que~. festa Oficina <te investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
nos, Prevenciórll<Í~elito y Serviciq~ a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
ma número 211:!r'3 Piso 15, Coloni~ Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
o Distrito Federl~\~i!H Tél. ~-46-00-00, Ext. 505779. 

Sin otro particutcU;~~~~~~~:¡d~~u ·~tención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
guida consideracf«H1i~~ ·~ · ", .. 

-~~\~~¡i;ir"-llT • . , 

 Investigación. 

~- 1 "''I :-.· "·~' • 'I' j0 

"•· ~ ..<.,-,, "i ' M 'J"' iN .!'(. """'r' -"'VII'"#,..!' ... !w ,;.W1 .. ·,, J" · ~"tot'>IV'""¡' 

•• ' : ( '' ... ' -· ,'°11 ,., ~n(:.~r. ·;...... lf:ti~: ... 'f :~1V!t:~\ a~ t .. ,.;~•~''•:~ 
;' ':-;, > .. ':~ 1·~"~5~~~~-.: :~-. 

. ..... ·Presente. 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

02'15 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- n la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta y dos minutos, del veinticinco de julio del 
añ. dos mil diecisiete, el licenciado Ornar Israel Cortés Montes de Oca, Agente del Ministerio Público de la 
F eración adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
C unidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia 
qu firman y dan fe, procede a emitir el siguiente: -----------------------------------------------------------------------
--- ------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------------
--- ; ISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico 
d 1 a mismas, partiendo del principio que la facultad de investigación y persecución de los delitos es propia 
d · a Institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 
q considere necesarios, siendo su principal encomienda agotar las diligencias indispensables para el 

larecimiento de los hechos motivo de la presente indagatoria, por tal razón se deberá girar oficio citatorio 
. ecretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, para que gire sus instrucciones a fin de que por 

onducto se sirva notificar a la C. ,  
carácter de 

· igo, a las diez horas del día lunes treinta y uno de julio del presente año, a efecto de que rinda declaración 
· isterial respecto de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

e 1 Estado de Guerrero. Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 20 apartado "C", 21y102 apartado 
" 'i de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la 
C · vención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código 
F eral de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 
Vi· imas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
G . eral de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la 
L ' Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de acordarse y se------
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tA'CUSE 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1527/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México, a 25 de julio del 2017. 

E~\
SecrcWnad• 

°'"""""'''""'"' sEGURIOA9 §!AGUERRERO ~.' , .. ·,'.\l.1CA 
~~ 201S·2011 -.-;;;-- · 

GRA BRIG. D.E.M. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES 
SEC T ARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

O DE GUERRERO. 
SEN TE. 

1 irva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 

o dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septi. mbre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 

que re sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que por su conducto se 

sirva. notificar a la C. quien labora en esa 

Seer, taría a su digno cargo, para que comparezca ante a esta Representación Social de la 

Fed ación, en su carácter de testigo a las 10:00 del día lunes 31 de julio de 2017, en las 

ofici s que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 

núm 
1 

ro 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

065 , Ciudad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial, respecto de los 

hec s ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo 

cua~.' eberá de exhibir identificación o.ficial vigente con fotografia; y en términos de lo dispuesto 

por numeral 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo 

con niente, podrá hacerse acomp~ar por abogado o persona de su confianza para que la 

asist en el desar~'llle la citada dil,~encia. 

1 ~~' \ 
1 K~\¡;i · a 1 

Lo anterior fj)ftl~mento en\º dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Con titución Polític)I·# los Estados U.idos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 

206 ' 208, del Có~~ Fe~T~I de .pro\edimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 

inci ' s b) de la Ley;p}~~~~~¡de la :r<\:uraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

frac ión V de su Re~~~o~'tle con'ror ad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 

Ge ' ral de la Rep~uraduría neral del Distrito Federal, Procuraduría General de 
1 

Jus · ia Militar y las Procuradurías y Fis lías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 

no mbre de 2012. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter 

de . onfidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 

div 1 ada. Lo anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las 

act ciones de la averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de 
1 

Pro· edimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 

em t da por el Procurador General de la República; asimismo, es importante destacar que la 

tra gresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 

Fe 1 ral en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 
1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 

02'#{) 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SOHPDSC/01/1527/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDIC~ 2 '( 7 

Ciudad de México, a 25 de julio del 2017. 

1

1 
Asimismo, quedo a su disposición en el c pgr.gob.mx, así como en 

las in alaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Hum os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

a número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

Méxi Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00- . 

·Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distin ida consideración. 

A T E N T A M E N T E. 
AGEN

ADSCRIT

tu (l~ ::. :·r . 
Jt'Jj'¡,ctio~ .~"' 
n•ci.Jt ? :.: .,, 

\lt{~~~. 

ida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhlémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 

. ..... - Presente. 
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Sl'Bl'ROClJR/\Dl'RL\ DI. Dl Rl·CllOS lll Mi\'WS. 

PlffVINCION DIJ. Dll 11 ºO'>' 8 
Y SLRVWIOS i\ LA C01vHl'.ilDi\I) ' ( 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO SGG/EACG/206/2017. 

México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, 
las diecinueve horas con trece minutos.------------------------------------------------
1 suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
· de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
echos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procu duría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asiste cia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------­
- - - ÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con n mero de identificación 6316, que contiene el OFICIO SGG/EACG/206/2017, 
de si e de julio de dos mil diecisiete, dirigido a la  
Dire ' ra General Adjunta, adscrita a la Oficina de Investigación, signado por el C. 
Octa Abarca García, Enlace Administrativo de Control y Seguimiento de 
Corre pondencia, del Gobierno del Estado de Guerrero, de la Secretaría General de 
Gobi no, mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSC/OI/0882/2017, de ésta 
Ofici de Investigación, informan que:  

  
  

 
 
 

         
 
 

    

 ~~---7~----d~--iJci~-~~~~;-~--l~-~~~~~,--~~~;~-~-~~--~~-~~~~-d~-~i-~~~ 
útiles; m · ·. · . e ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
toria confo~ ~~sponen y señalan los artículos 21y102 Apartado "A" de 
stitución Pofffic;ti·-e~los"Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
ódigo Feder~- de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
iso b), V y IX, 63 fracción:¡ y XII y 81 de fa Ley Orgánica de la Procuraduría 

Gen al de la RePíi~t.a,~Lf,'iicada en el Diario Oficial de fa Federación el día 
vein j ueve de may~~dekl!S~~s mil 11ueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de 1 Ley Orgáni~¡~ 3 la~c'-li'f:ldllfía General de la República; por lo que es 
proc dente acorda[;;s~•------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -·- _._ - 4f'C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -

1

. , NICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
par ue surta los efectos legales correspondientes.------------------------------------------
- - - . -------------------CÚMPLA
- - -1 sí lo acordó y firma el Licencia

e
de Derecho

úa en términ
os Penales c
ancia legal.---
DAMOS FE -
OS DE ASIS



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quien remite· 

Asunto 

ECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

G/EACG/206/2017 
Í? ~el b~ ele) . Jicjiv -1hc~'1:'~ O 2 ~, 9 

I f:i. '/~ /1.-<, - ,----, J ~ Fecha del turno: 25/07 /2017 O r 7 ._ 

Fecha de devolución: 

OCEDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. EN ATENCIÓN 

OFICIO SDHPDSC/Ol/0882/2017,  

 

 

. 

S•·,; _'lo"<! 

r.enerat de Gobierno ;~_·_·~·~_·_·;.. GUERRERO 
~~éf:~ 

ENLACE ADMffi!IST~ TlYO OE COHTROl 
y 

GESTION DE CMRESPONDEHCIA 

OFIOO NLlm: SGG/EACG/206/2-017. 
d1ilpanN1go. Gro .. JULIO 7 de Z017. 

ASUNTO: RHPueS1ll a oficie número: SDHPDSC/0!/08S2/Z017, ree1bido 1m uta 

Se~retado1 General de Gobie~~!6 m ~~!!·. -:;j\r'-\t 



Sen aria ENLACE ADMINISTRATIVO DE CONTROL 
y COOBIErr·..io DEL FSfADO Df:_ 

GESTION DE CORRESPONDENCIA Ci rat de Gobierno GUERRERO 

«2017, año del entenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos» 

OFICIO Num: SGG/EACG/206/2017. 
Chilpancingo, Gro., JULIO 7 de 2017. 

ASUNTO: 

MTR
al Adjunta de la Oficina de Investigación 

De la Subproc ' radrla de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Serví 1 s a la Comunidad. PGR. 
Presente.1 

Por indicacio 
adjunto me 
Montesinos 
Seguridad P · 
SDHPDSC/01/ 

Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno, respetuosamente 
rmito enviar a usted oficio número 1978/2017, mediante el cual el Lic. francisco 

ños, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
lica del Estado, emite respuesta a su solicitud que formula en similar número 
17, recibido en esta Secretaría General de Gobierno el 16 de mayo del presente año, en 

los siguientes puntos: 

de Reconocimiento, Derechos, Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
rrero, no define f!i establece qué poblaciones de la entidad están reconocidas como 
as. . • .,,, 

' . 
•'fl" .... 

lffl\U Of U lti.Pllll,H \ 
de D€1etho!> HumanU">. 
y ~1:-rv Óo<l J 1a Cumur~c. '-
e liive~ti¡:-'1 i;~i 

guimiento de Corre ondencia. 

m" 
1
1r.e . .._ r; :' .. 

R ADAME, Secretario General de Gobierno.- En atención a sus superiores instrucciones. 

rno, Edificio Norte 2• piso, Boulevard René Juárez Cisneros 1162, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chllpancingo, Gro. 
Teléfono directo: (747) 47 14471, correo electrónico: secretariageneral@guerrero.gob.mx 

, , , ''!'i 'T!, ','~"fl:',, ·1· •1•,•.·, ·i• ·~':'-', ·~· ·f· - '·' \~' ·1•, ..... , ·f•,' ·:•!· ·1·, • i •l· .,, .,., . ' ' . '.;1 
,¡ ·' 1 .. < ~ 



0261 
SUBPROCl.IRAl>llRÍA IJE D~:RFCHOS Ht\1AMl.O.,. 

PREVENCIÚ"l OEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO~tl!NlllAll 
OHCll\iA IJE INVESTH;A< '10:\ 

OL íZ81-
\f'11'(;f{!Sfllll'fl\! :llff(l(lf.201' 

Oficio No. SDHPDSC/01/0882/2017. 
México, D.F., 12 de mayo de 2017. 

LI
SECRE RIO GENERAL DE GOBIERNO 
DEL ES • DO DE GUERRERO 
P R f S : N TE. 

En cu1·· plimiento al acue.rdo dictado dentro de la averiguación pr. evia citada al epígrafe, y c. on 
fundar nto en lo dispuesto en los artículos 21, 102 apartado "A". de la Constitución Política de 
los Es dos Unidos Mexicanos: 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168 y 180 del Código 
Feder. de Procedimientos Penales: 1, 4, fracción l. apartado A), inciso b). 10 fracción X. 11. 22 
fracci · 11, inciso E) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: y 1. 3 inciso 
A), fra ción V, y 12, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica antes dtada. solicito a 

mis s. 

Sin o o partiwlac nsidecación 

l
l 

~
/ '}!·''. 

":' .¿,~\ - . 

LA OFICINA ~P~.R~~'QS . 
HUMANOS N~~~~K;.:. 

1 . 

e.e. MTRA. SARA"fR~NE HERRERÍAS GUERRA.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Preve'\CIÓ\1 .del. 
Delito y Servicios a la Comunidad. - Para su superior C:onocimiento y en cün1plimiiihtó a' 5J;{in1tíJ¿dó'nes: 
Presente. 1.: · ·' .. , · .· - >. .: , 

ALFREDO HIGUERA BERNAL· Titular de la Oficina de Investigación de la .sub\:m:icuraduría c\e. Derecho;, · 
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Mismo fin. Presente: : • · · ' : ' ' · ·. • · 

Avenida Pa:-:;co de i...~ Refonrl<:i nún1cro 2 l l.) l J. colonia l'tu1uh1i~rnuc. 
f)ri<·"""irin Cuauhlémoc, Mexico, Distrito Federal. C.f' Ob~)OU, Tel.S:~Ab ').')() 1 



• 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

Seguridad Públic:a .· 

Urndad de Asuntos Jurídicos 
Y Derect1os Humanos. 
1978/2017. 

Se contesta oficio. 

Chitpancingo, Gro., jumo JO cJe /01/. 

"2017, arlo del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos': 

ADMINISTRATIVO DE CONTROL 
MIENTO DE CORRESPONDENCIA, 
CRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
N TE. 

or instrucción del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, con fundamento en el 
14, fracción II, del Reglamento Interior de la Seguridad Pública y Protewón Civil del Estado de 
, publicado en el periódico oficial número 22, de fecha 18 de marzo del 2011, y en atención a su 1·i 

oficio , mero SGG/EACG/153/2017, de fecha di ivado del oficio .· .. ·. '.· 
SDHPD C/01/0882/2017, signado por la C. MT rectora General 
AdJunt , de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servi os a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, en el que solicita se le informe si 

a con antecedentes respecto de la Policía Comunitaria que opera en los Municipios de Apaxtla de 
n y Tianqui10lco del Estado de Guerrero, me permito informarle lo siguiente ,, 

La Ley 701 e Reconocimiento, Di_echos, Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
estado de o, no define rlestablece que poblaciones del Estado de Guerrero están 
reconocida ' eblos indígenk. 
En esta Sed se cuenta con ~egistro de Policía Comunitaria que opere en las poblaciones 
de Apaxtla ón y Tianquizo\co, de esta entidad federativa, por lo que a la fecha no se 
ha cubierto . (Ñ.~ uisjto legal, adqiinistrativo o procedimiento ante esta Dependencia, para 

. . ·~ 
• n!,L{W,L~W • , 

in otro particulCl' . ~ . , " :: 
GOBIERNO~~\,¡,~,,,.,, .. .,.,, .. , .. '.'.'· 0 ·-·"'" "-- · · · .¡r· 
· ~~;f~~~ """':. .. 11 1<-oü"" '.'.~ 

.- , · .. ~. ;../!, .•. ·.' ...... ' .. :·' .• lE" "-.'.~~~-r ~~~.-~1 
r::--~··· ' H~· DJiíl lr:\lñ\.; 

:.c.p. ~I C. GRAL. PEORO stiD) : •en mwl!n 11 ( \ ; ~ 
'"· ~"1 \f\iL _. .. ', <: .':~~: , ·...-:· _,: • 

: . -~ii_~~ !! 



f'l~.0( t'I~;\ lj{!A l,( NU:·\I 

:._)f L.\ 1-i'llBLJC,\ 

Sl IBPIWCUR/\lll 11\1,\ DI DI RLCI !OS Hl 11\1,\NOS. 02oJ 
PRIVI N( I< JI'> DLI. Ul I 1 ni 

Y 'ill\VICIOS A LA COf\.11.1\11>\ll 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO DIR/SEIPOL/543/2017. 

n México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, 
sien las diecinueve horas con quince minutos.----------------------------------------------­
- - -1 1 suscrito Licenciad gente del Ministerio 
Públi o de la Federación, e la Subprocuraduría 
de rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Proc aduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asist ncia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------­
- - - ¡ ÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con 1 número de identificación 6318, que contiene el OFICIO 
DIR SEIPOL/543/2017, de catorce de julio de dos mil diecisiete, dirigido al 
susc to Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por el Licenciado 
Gilb o Miranda Bautista, Director General de SEIPOL, mediante el cual, en atención 
al di rso SDHPDSC/OI/1159/2017, de catorce de julio del presente año, en formato 

la lista de las personas que laboraban en el Sub-Centro de Control Comando 
nicaciones y Cómputo (C-4) de la ciudad de Iguala en el mes de septiembre de 
con la información actualizada de sus centros de trabajo y números telefónicos 
eron proporcionados por compañeros de trabajo de las personas relacionadas.-­

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cinco 
foj útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
inda atoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la C stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del ódigo Federal de ProcediAlientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subi ciso b), V y IX, 63·fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gen· ral de la Re~ ·ca, publicada em el Diario Oficial de la Federación el día 
vei nueve de may~ , o dos mil nu~e; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de Ley Orgáni ' ·. -:.Procuraduría1 General de la República; por lo que es 
pro dente acorda~--· _ . 1----------"'.----q· ----------------------------------------------------­
- - - - - - - - - - - - c-..;/;.;..Jr.ci'"• - - - - .A. C E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~· Li""' ~~./e' 
- - ÚNICO.- Agr~~ documento a~tes descrito al expediente en que se actúa 
par que surta los eTé'C:t_os legale_~ cor~espordientes.------------------------------------------
- - 1 - - - - - - - - - ~ t:rt\t ttH:-Hlll!l C U M ~ L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ¡Así lo acordó y

1 
fjr~t~sllictelRCiado

del Ministerio Públic;o. ~jo; 1~ 1 f:ederaG:iórJ)
de . ndiente de la ~UbP.~Q.~@duría de D~r

en ,,
Pel'fc
ia le
MO DE 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

ECIBIDOS OFICINA DE

ÍZeiJb;Jo

02&4 

Fecha del turno: 25/07/2017 . 
Fecha de devolución: 

C.

GUERRERO 

Dependencia 

Área: 

d~ -
~ Seguridad Públka 

,~t/¿E~C~BIDO ~:~;~, 
Din·eeflin Gen~ral del Stmm~ fot:ml 
dt:: tnfiirm;11.:ic"m P11lic1al 
DlR/,EIP<l! ./:i4Ji2f.ll7 
Envi6 de: información. 
Chilpllndngo, (;ro. 14 de" juliri d1· 2<117 

· -s ·--_ rj "'Año dt:I Centf!oruio dt: ü Promulgación de /11. 



AGE 

ADS 
PRE 

Dependencia: 

Área: 

R.~ trJu~'D· o· Oficio: ~ ~ 'd . ~~l :'1 ~ .-:;,. Asunto· 
d,sJ; 'tj,./ l~, /0•.J')' . . , ' 

0 

r· ···-· 

. ,,. ' 02&5 
Seguridad Pública · 

Secretaría de Seguridad Pública. 

Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial 
DIR/SEIPOL/543/2017. 
Envió de información. 
Chilpancingo, Gro. 14 de julio de 2017. 

~ ·) r. 'Lil ~n~¡ 1 (, :l .1 '·- •'-- 1 

' 
"Año del Centenario de la Promulgación de Ja 

"=-----~p--~-~-....... SDMPDSC 
"OFICINA DE INVESTIGACIÓN oe LA 

SUBPROCURAOUliiA Og O!'.RECHOS HUMANOS, 
Vf¡NCIÓN DSL OELll'O V SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ITO A LA SDHPDSC DE LA P.G.R. 
ENTE. 

atentos saludos y por este conducto me permito informar, que de acuerdo con el 
comp miso contraído con Usted durante mi pasada declaración ministerial el pasado 30 de 
junio, r lacionada con el oficio número SDHPDSC/01/1159/2017, de fecha 19 de junio del 

e año y la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.  
 
 

    
 

rt. 1 ~ffi:,~PJ! · · · 1 d. 1 1 d pa 1cu ar aproV=@.'JlmpoSIOn para enviar e un cor 1a sa u o. 
:

e Seguridad Pública.- Para su superior conociinientu.- Prc-sente. 

rídicos y Derechos Humanos.- Para su conocimil:nto.- Pn.·senh:. 

- --- ------------l-l----~-"--" .. ~· .... ¡¡; -:.:- '6 
~ ,:.,: -~ ,:.¡, 

---'---''-'-----++--·--·-·-·- ----- -· . ~,¿_,. .;.! '~ ~ 
·------- ··-··----·-------------------
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1 H ' : H'ÜtlL!C:\ 

SI 1 IWROCI i l{;\1)(11{ h DI· Di.!{ 1 ( ·11( JS 111.1 M ;\'\JOS 

l'RIVINCllJ1' DI l. Dll.l I002h9 
Y SER VICIOS.\ l.i\ CO\.ll l'-JIDi\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
OFICIO DIR/SEIPOL/ 567 / 2017. 

n México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, 
sien las diecinueve horas con diecinueve minutos.------------------------------------------
- - - ! 1 suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Públ . o de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Proc aduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asist ncia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------­
- - - ÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 6319, que contiene el OFICIO 
DIR SEIPOL/567 /2017, de trece de julio de dos mil diecisiete, dirigido al suscrito 
Age e del Ministerio Público de la Federación, signado por el Licenciado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 o. -------------------------------------------------------------------------------------
- - - ocumento del tual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas 
útil • ; mismo que se ·ordena corra agr!ado al cuerpo de la presente indagatoria 
conf me lo que dis ·en y señalan 1 artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Con itución Política . ados Unido . Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del ódigo Federal ) · .,. imientos P~nales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subi iso b), V y IX, . · 'n I y XII y i¡Jl de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gen al de la Repú · •licada en e~ Diario Oficial de la Federación el día 
vein ueve de mayo ~· ~os mil nueve;\ 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de 1 Ley Orgánica d@'-'1 PrócurFRuría, G~neral de la República; por lo que es 
proc . ente acordarse "'-~~UJ!.L ___________ ~-------------------------------------------------
- - - ' - - - - - - - - - - - - :; ~Ms-\t>IIl'-cC U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - · NICO.- Agrégu~se-~I doa.l.néFito antes descrito al expediente en que se actúa 
para ue surta los efectos legales •correspondientes.-----------------------------------------­

- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
sí lo acordó y firma el Licenci
inisterio Público de la Federación, 

Dere
n té
enale
 leg

~~~

\ 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

ECIBIDOS 

IR/SEIPOL/567 /2017 

3/07/2017 Fecha del turno: 25/07/2017 

Fecha de devolución: 

ROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD  
 

 

GUERRERO 

s~m:ni.tfa de &gimdad Ptibhn 
Dm:cci<m Gt:m:ul dd S.~n:mn ht:m.1 



Dependencia: 

r- "M n1'!'~ lf'!n- O 
., ! • ,_ • , ·\ •• ',. :,¡ :.ujJ \Ui 

j 

Área: 

Oficio: 
Asunto: 

Seguridad Pública 

Secretaría de Seguridad Pública. 
Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial 
DIR/SEIPOJ ,/ 567 /2017. 
El que se indica. 

Chilpancíngo, Gro. 13 de julio de 2017. 

110FtCii!A 1::: 1 :t1;~-.-... '. .:-: ::: ... : -~- l_.~ 
SUBPROCIJRt.O!~.•;\:\: ·; c::::~C:'· :. "•.~:Y•!~~: , '~o del Centenario de la Promulgación de Ja 

.W«"•· ·'!'\¡ · 'uAO 
CIÓNDELOEl\\.., 'º'"'''"·",''"' ~·"'•'" Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" 

I'E DEL MINIS1T~RIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

Por in ruccioncs del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado y en atención a su 
1 

oficio úmero SDHPDSC/OI/1235/2017, de fecha 07 de julio del presente año, donde solicita 

02~1 



1'". 

~:<: tr€:t:nia de 

Seguridad Pública 

C.!  

 

          

. 

particular, reciba un cordial saludo. 

1 ~ ' ' 

s c. \ p (': 

1' ... 

C.c.p. 'G . Brig~dier D. E.M. Pedro Ahnazán Cervantes.- Secretario de Seguridad Pública.- l'arn su superior comx:imicnto.- Presente. 

,C.c.p. ~ Fco .. Montesin«;>s Baños.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.- Para su conocimicnto.- Presente 
_IGMB/ a. 

" ,.. 
·<';'."\ 

,' 
/ 

-- --:--~.;- - ·,): ~-
~ ~·< -----~-~-·!_: ____ _ 
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Sl.lll'IZO( [ l\·\lll:Jn\ J)J JlLl\l.llluS 111 \l\1'(JS 

l'IZIVl NCJ(l'\J lll l. !JI LI 1 Cz·, · ') 
Y Sll\VICIUS /\ l.1\ CO\HíNlll:\1{)2~.:> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /07097 /2017. 

- ! - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, 
si · do las veinte horas con veinte minutos.-----------------------------------------------------
- 1 - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
P lico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
d 1 Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Pr uraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
as tencia que al final firman y dan fe, manifestó: --------------------------------------------
- i - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 

número de identificación 6323, que contiene el 
/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /07097 /2017, de veinticuatro de julio de 
mil diecisiete, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
ado por los Policías Federales Ministeriales, con grado de suboficial,  

       el cual, en atención al diverso 
SD PDSC/OI/1481/2017, de veintiuno de julio del presente año, informan que: ...  

      
 
 
 
 
 

  
 
 

        
 

  i~~~--~~~--~~~~~~--~~-~~~~~ 
útiles; mis~~ se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 

atoria conforml{.i~e disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del 1 ódigo Federal~ f!eb:Rití:n~os Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
sub ciso b), V y IX,DMt~~í. y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ge ral de la Rep~~a~ en el Diario Oficial de la Federación el día 
vei inueve de mayo-~ dos mil ñneve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
pro dente acordarse y se;-----------------1-----------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -

1 

ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
par 

1 

que surta los efectos legales correspondientes.-----------------------------------------­
- - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚ - - - -
- - -

1 

sí lo acordó y firma el Licenciad
del inisterio Público de la Federación, ad
dep . diente de la Subprocuraduría de Derech

1  en térmi
Penales 
ia legal.-

~~~~~~

• 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

ECIBIDOS 

GR/ AIC/PFM/DGI PAM/DIEDO/IT /07097 /201 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

GUIMIENTO 

OFICIN ÓN 

25/07/2017 

í

LES 

ROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN Al 
FICIO SDHPDSC/01/1481/2017  

 



1 
LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFMffiGIPAM/DIEDO/IT/07097 /2017 
Ciudad de México, a 24 de julio del 2017 

ASUNTO: INFORME TOTAL 

Avenida de Ja Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. f. 

Tcl: (55) 2122-6900 ww;y.¡~gr.gob.mx 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 
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1 

Avenida Je la Moneda número 7>33, colonia Lomas de Sotelo, Delegación tvliguel 1-lidalgo, Iv1éxico D. F. 

Tel: (55) 2122-6900 \.V\.\'\.v.p¡rr.vob:Pl.~ 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
DIR/SEIPOU572/2017 

Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

GASE por recibido el Turno Id 6317, en el que se entrega oficio 

IPOU572/2017 de dieciocho de julio de dos mil diecisiete, constante de tres fojas, 

, o por el Director General de SEIPOL de la Dirección General del Sistema Estatal de 
1 

ción Policial de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, 

te el cual informa que la Dirección General de Telecomunicaciones responsable del 

Técnico del Servidor que alberga la información registrada durante el dos mil 

 

 

 

 

 

 

 

.----------------------------­

---Do mentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Pr ! edimientos ~~s, se da fe de lner a la vista y se ordena agregar a las presentes 

actua :. iones para qu~. . sus efectos l¡gales correspondientes. -------------------------------­

---Lo :. nterior, de con'ftt. . ·~ con lo disp¿esto por los artículos Lo anterior, con fundamento 

en lo is puesto en lo . · los 1, 21 y 1 Q2 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
i .. t 

Esta s Unidos Mexi~nos; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 82, 168, 180, 206, del Código 
1 • 1 

Fede • 1 de Procedimitritir,U'till!ftUl~1\ 4, ;fracción 1, apartado A), incisos b) y d) y fracción 

~yd~ i ~~'.~~~~~!:~~~~:~~R~=~~~~:~~a~~~)::~~~ 
. Téngase por recibidos los documentos descritos con anterioridad y agréguese a 

las pr sentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. -------------

------- , ---------------------------------- C U 

--- A ~ lo acordó y firma el licencia

Minis ' rio Público de la Federació

Prev · ción del Delito y Servicios a la
1 

Repú ' ica, quien actúa con testigos de 

-------' -------------------------------------0 A 



OFICIOS ,RECIBIDOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6317 

DIR/SEIPOL/572/2017 

18/07 /2017 Fecha del turno: 25/07/

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

~PROCEDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. EN ATENCIÓN 

GUERRERO 

DcpcndcPCia 

Seguridad Pública 

S«:rN~tfa de .~und2.d Púl>llr.:;i, 



Dependencia: 

Área: 

Oficio: 
Asunto: 

S~g~~id~d Pública 03-0 l 

Secretaría de Seguridad Pública. 
Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial 
DIR/SEIPOL/572/2017. 
El que se indica. 

Chilpancingo, Gro. 18 de ¡ulio de 2017. 

"Año del Centenario de Ja Promulgación de Ja 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" 

TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
RITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE U\ SDHPDSC:. 
SENTE. 

trucciones del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y en atención a 
io número SDHPDSC/OI/1365/2017, de fecha 11 de julio del presente año, mediante el cual 

] 

~(>

~· '.-- \ 1;; ·' \ tro pa;:~6ihtU1pr&V¡¿:)a
. .-. (/. 

, : ::. . ,. ·. ,~, 

. . i{t
·. 
(_) 



l:t l.' h 1 t. t{ ¡\j u 
i:Sf1\:JD 

2 5-2021 
, ' 

:~ l e;;~;~·' Estatal de 
;;,._ Seguridad Pública • \\V 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 
DIRECCIÓN REGIONAL C4 IGUALA. 

DEPENDENCIA: U. E. T. 

SECCIÓN: U. E. T. - Iguala. 
NÚM. DE OFICIO: UET -1/T ARJETA/254. 

ASUNTO: Falla del servidor del sistema de captura de 
emergencias Safety Net CAD. 

,"', lg_1:1aJa de la Independencia, Gro., a 17 de Enero de 2016. 
: f -1/ 
> H 

ERRERO 
C4, CD. CHILPANCINGO, GRO. 

•· ' ·-M-. 

03úi 

de fun 
e permito informarle que alrededor de las 1258 del día de hoy domingo 17 de enero dejó 
nar el sistema de captura del servicio de emergencias 066

l. 

11. 
111. 
IV. 
V. 

VI 
i 

VII. I 

VIII.[ 
1 

o omito  
  
  
  
  

   
  

---·----·-.,:;;:, ··•' --:----~---:.~-.. ;----~.-1$.-_;:. 
--~-~e.--"-' __ ¿ ___ ·- ,.,_ ...... :• ... . 

AV. Industrial Petrolera Esq. Calle C, Col. Cd. Industrial, C.P. 40025 
Iguala de la Independencia, Gro. Tel. Y Fax: (01 733) 333 90 01. 



OLC 

G BIERNO 
O L ESTADO 
2 1,5 - 2 ü 21 

~r .. ) ... ~. :.Qr.rnt.~·-~º LJ~<º"''' l:º'. · í ' Consejo Estatal de 
'· ; ,:=' Seguridad Pública 

\\V 
' 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 
DIRECCIÓN REGIONAL C4 IGUALA. o3v3 

n más por el momento le envío un cordial saludo. Lo anterior para las causas y efectos 

diente. 

LA

\ 
\ 
\ 
\ 
\ 

\ 

-;;-·--=-:e 1,. st;}· ~·-· ·i:--------····--*·-·······--,:~--;-'ij.-··---.-, '"'. .;¡;_-;-:-~-~··;;-~~~---:~;~ .. ·· "-tf--

.0, f!> .. _:-_ '": -------·~------f.< '" {'_· • -'' 
~-~·------'"-----------"------~~-

AV. Industrial Petrolera Esq. Calle C, Col. Cd. Industrial, C.P. 40025 
Iguala de la Independencia, Gro. Tel. Y Fax: (01 733) 333 90 01. 



PG 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD (i3ú4 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA. 
- - - En 1 Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, el suscrito 
Licencia o , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependie e de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comun ad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe.-------- ' -----------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 ' ' - - - Que on fundamento en los artrculos en lo dispuesto por los artrculos 21 y 102, apartado 
A, de la . nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;.50, fracción 1, de la Ley Orgánica 
del Pode 1 Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 79, 113, 168, 180, 206 y 208 del 
Código F eral de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w) 
de la Ley rgánica de la Procuraduría General de la República y siendo el día señalado, se hace 
constar e se realizó una llamada del interior de la Oficina de Investigación, al celular número 

piedad del 
del Esta Guerrero, como lo refiere en su declaración de dos de septiembre de dos mil 
dieciséis ¡rendida ante el suscrito Agente, en la cual, refiere no tener ningún inconveniente al 
respecto 

1 

e que las citaciones sean por medio telefónico y en atención al informe rendido al 
suscrito · n número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/07097/2017 de veinticuatro de 
julio del resente año, mediante 1, los policías federales ministeriales quienes lo suscriben, 

I nvestr g e ron. ---------m--0~--------------,tr----------------------~-------------------------------------------
- - - De ado de lo anl41erior, se ordena agregar la presente constancia constante de una foja 
útil a la actuaciones de la presente indagatoria. Acordándose por separado.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 
___ - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A
- - - As 'lo hace constar y firma el Licenciado V
Ministe Público de la Federación dependiente 
Preven ! 'n del Delito y Servicios a la Comunida

 al fina



PGR 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

i'P..OClJ!~·u 1t1fU,'\ ( ;¡.f'.. ! \l 
!)f 1 ·\ IZI l'l .!';I 1\ ,\ 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

n la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a los veinticinco días de julio de dos mil 

iete, ante el suscrito Licenciad gente del Ministerio Público de la 

ación, Adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, 

arece, quien dijo llama uien en este acto se identifica con su credencial con 

a a favor del mismo, por la Procuraduría General de la República, misma que lo acredita 

elemento de la Policía Federal Ministerial con grado de suboficial, misma que contiene una fotografía que 

erda fielmente con los rasgos fisonómicos del declarante, previo cotejo y certificación de la misma se les 

lve a los interesados, documento que de conformidad con el numeral 208, del Código Federal de 

dimientos Penales se da fe de tener a la vista y del cual se obtiene copia fotostática, para que una vez 

cer 1 icada, sea agregada a las constancias de la presente indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al 

a reciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello.----------------------------------------------

' simismo, en éste acto se le protesta para que se conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 

enir, haciéndosele saber de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 

ta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

~~~ ~~~r-a~~s: _ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -~-'.~jf ;t~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ -~ ~ ~ 1· ~ -,-F-~ ~ ~-~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~::: ~::::::: : : : : : : : : 

).:,¡ ·~U ,iEI'( l'.LICI 
---------------------------------OECLARA----------------------------------------

LJfft·:H~ H~m 1 ii:·s, 
, Yo, PABLO GAMBO\R!.tlb'S'1•i.f~füifl~ ante esta H. Representación Social de la Federación, en forma 

taria en mi carácterm~!fial de Policía Federal Ministerial, y en este acto, ratifico en todas y cada una 

s partes, el contenido del Informe con núm. de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/04140/2017 de 

de julio del presente año, por contener la verdad de los hechos en él expuestos, reconociendo como mía la 

que obra sobre mi nombre en la última fo

o ésta la misma que utilizo en los actos p

endo nada más que agregar, se da por term

03ú5 



CERTIFICACIÓN 

PC::rR 

n la Ciudad de México, México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, el suscrito 

Lice ia ente del Ministerio Público de la Federación, 

de 1 1 ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
1 

Serv íos a la Comuni~¡e la ProcuradurífGeneral de la República, quien actúa en términos del 

artlc 
1 

º.16 de Código F '. ·.. e P. rocedimient~s Penales, en.\forma legal con dos testigos de asistencia 

que final firman y da~ 81 ~eb1da constancia legal;- - -;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 i.;1 l!!I ---· ------------=·~. !111' - - - - - - - - - CERTIFIC
1 . . . .,,,~ 

- - - ue la presente c ,;._.- ostática, constante de 01

tod y cada una de sus partes con su original y es c

vist 1 en las instalacion~c{~~ilihlf~ficina de ln
con nido; lo anterior ~~M~ . en lo dispues

Pro dimientos Penalel"r4,~lg~~Hi}i~~ara todos 

___ I __________ - __ ~~~ - - - - - - - DA M O S
... ~ 

03u6 
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p R 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
f'R.(Jt l'h:\i)IJ \ c,u•.;¡ f{.\¡ 

l )1 l.\ l~I 1\11( A 

1 ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

1 

1 

- - - En la iudad de México, siendo el día veinticinco de julio del año dos mil diecisiete, el suscrito licenciado  

gente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, 

quien ac a en forma legal con dos testigos de asistencia de conformidad con lo establecido por el artículo 16 párrafo 

1 Código Federal de Procedimientos Penales, con quienes al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

] - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

la fecha y hora anteriormente señalada se tuvo por recibido el id 6322 de veinticinco de julio de dos mil 

diecisiete¡ mediante el cual se remite el oficio con número de folio DEGR0/04975/2017 de doce de julio del año en 

euros sus ito por el licen

les a que haya lugar; por lo que con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "B" de la 

Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 15, 16, 17, 18, 

180, 181, 6 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,4 14, 24 de la Ley Orgánica de la 

Procuradu a General de la República; Acuerdos, por IO'que desde Juego es de acordarse y se acuerda: - - - - - - - - - - - -

euros sus 

.. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ'E R D'A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- Téngase por recibido el Óficio con número de folio DEGR0/04975/2017 de doce de julio del año en 

o por el lice

' "':-, 
O.- Agréguese los~os antes descritos a la indagatoria de mérito con la finalidad que surtan los 

~1~. ;;;. 
efectos leg es que correspdndfl.E1<:1:'-~ - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -

1

1 

- - - - - - - - - - - - - - 1.\l Df [j r.-~.-~i'" .~ -~~ ------c ú M P LA s E - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - _ - - ________ _ 

ACORDÓ y FIRMA fiLllli.ENC ENTE DEL MINISTERIO 
l'VmtOS l10

PÚBLICO D LA FEDERACIÓN A~ltfilii!t8füíil~tfE INVESTIGACION DEL CASO IGUALA DE LA SUBPROCURADURÍA 
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"'· '·. ·~ } DllEGACION ESTATAL GUERRERO. 
•. 

11-· !\ ')M7 DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 
i 7. ~ \U_ .ut L _ soHeósc-. Oficio No. DEGR0/0497 5/2017. 

n• IH'iES7\G~C\Ot! DE LA 
"OFIC~~o~·~ ... '.!1.ºE···';·".~Ect1···os11u~o8f!cingo, Guerrero, a 12 de julio de 2017. 

SUBPROC0"'' u.''. .. , , .. ··"°-1 Al.A COO@l!l~ 
PREVENCIÓN !>f'. ''~'.!. · : ... 

LIC.
A.MP. . ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVE IGACION DE LA SDHPDSC 
PRE ENTE. 

damento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los 
Unidos Mexicanos, así como 3º, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
uría General de la República, y en atención a su oficio SDHPDSC/01/1373/2017, 
el cual solicita se informe si existen antecedentes respecto de averiguaciones previas, 

··:';_

Revisó 
Elaboró



"9\ño díi( Centenario díi (a Promulflación díi (a 

Constitución POÍ-Ítíca díi íos !EstadOs 'Unidós Mexicanos" (} 3 ¡ O 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/04975/2017. 

~-~-~~~····' 
SOHPDSC 

•OFICINA DE !NVCm1 ~:óN DE LA 
SUBPROCURADW'i.\ 'é'. . , . ~ "1'"'!•.:'0':, 

damento en los artículos 21 y 102, apart~~~CJ}j.,;;"'ci~"1~'Constitución Política de los 
Estad , Unidos Mexicanos, así como 3º, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procur duría General de la República, y en atención a su oficio SDHPDSC/01/1373/2017, 
median el cual solicita se informe si existen antecedentes respecto de averiguaciones previas. 

Por lo ' terior me permito informar a Usted, que de acuerdo a la información rendida por el 
Titular e la Unidad de Investigación y Litigación así como el Subdelegado de Procedimientos 
Penale ''A" y "C", no s~Sfkenta con infor "ción relacionada con la información solicitada. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
"!; 

0311 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENE 
1 

L 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. i 
En la Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de{Jos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciad gentejtlel Ministerio Público de la 
Federació , Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocu~duría de Derechos Humanos, 

1 c. 
Prevenció • del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurafjuría General de la República, 
quien act . en términos del artículo 16 de Código Federal de Pr~i::edimientos Penales, en forma 
legal con s testigos de asistencia que al final firman y dan fe~para debida constancia legal.-­

- - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR--f-------------------­
.. - - Que iendo la fecha que al rubro se indica, partiendo J;lel principio que la facultad de 
investiga n y prosecución de los delitos es propia de la instit~dón del Ministerio Público por lo 
tanto le e permitido allegarse de los medios de investigaciótl' que considere necesarios, esta 
Represen ción social de la Federación, a efecto de obtener ilversos datos e información que 
no solo rmitan dar cumplimiento a las recomendacioljes y posiciones del Grupo de 
Interdisci inario de Expertos Independientes, así como en ~ caso específico, determinar si 
corporaci · es policiales del Estado de Guerrero recibieron algún tipo de capacitación, 
adiestram nto o curso en el periodo del veintisiete de septie~bre a octubre de dos mil catorce 
por parte e elementos de la Secretaría de la Defensa Nacior\ál en el Estado de Tlaxcala.------­
.. - - Lo nterior, con la finalidad de continuar con el ~rfeccionamiento legal y debida 

de la presente investigación, por lo que conforrrr~ a lo dispuesto y señalado en los 
· , 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política~e los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 15, 1 , 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de ~tocedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso , subinciso b¿;~tt:y~JX, 22, ·fra!_ón 11, inciso e), ~ y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procurad ía General dé".:"1~1ica; es~edente y se: ---f,---------------------------------------

... ~ .. ,,• ·"c.:' A c··u E R DA • ------ --------~"'!'\l""";~.4- . .;.~,..~ >'---- ----.ij:---------------------
··;,,\:·'1 - ": .' :',-_ ~ 

- - - P MERO.- Ag~ ~el presente acuerdo para t!ue surta sus efectos legales 
correspon ientes y sea cotisidé~o como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- -
- - - SEG DO.- gírese:ofoo al Fiscal Ge
Nacional, . n la finalidad pe que por su c
Represen ción Social de' ~a: 'Fel!IEf@(~(:
recibieron ' lgún tipo de_.'.(!ap¡ilc~-orfC



PGR 

ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN/! 31 ) 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSCtOl/001/2015.' · ""' 

OFICIO: SDHPDSC/0111553/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 28 de julio del 2017. 

Gral. gda. J.M. y Lic. 
JESU ABRIEL LOPEZ BENITEZ 
FISC GENERAL DE JUSTICIA MILIT!DE LA 
SECR ARIA DE LA DEfE,NSA NACIO L 

, ilitar No.1-A, CI ,,-- '.f"Méx1co, Calle' arque de las Estrellas 
Ingenieros Zapá" '·~forna Lomas de Sotelo, 
ión Miguel Hidalgo, C.#,' 11619 

irva el presente p.ára-eriViarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
dictado en l;;l~inmtigación que se sigue por los hechos oci.irridos el 26 y 27 de 

bre de 2014, en Iguala, Guerr~fo. me permito solicitar su valiosa colaboración para 
sus apreciab~ !OtdtihM ílf~U~~orresponda a fin de que por su conducto se haga 

ocimiento de ~~e~~iQn Social de la Federación,  
 

  
 

lnvest ·ación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia 
émoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. 

1 

1 o anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículo$ 16, 21, 102 apartado A, 
, onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
6 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1~ 3, 4, fracción 1, Apartado 
os b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 
V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 

1 de la República, Procuraduría General del Distrito Federal,.•Procuraduría General de 
Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 

: bre de 2012. ' 

PRcu;_ 
( . 

 de Investigación -- · 0 
rl•~ :'lciG 

' 1 

.- Presente 
.. - Presente. 

~ida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 

,.. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

0313 

AP/PGR/SDHPD~C/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. . 
- ' - En la Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil lliecisiete, el suscrito 

Licencia , Agente del Miifoterio Público de la 
Federaci , Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría ~ Derechos Humanos, 
Prevenci n del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G~neral de la República, 
quien a a en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimi~ntos Penales, en forma 

' legal co : os testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para débida constancia legal.--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s T A R - - - - - - {- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Qu siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del pri~cipio que la facultad de 
investiga ión y prosecución de los delitos es propia de la institución ~I Ministerio Público por lo 
tanto le s permitido allegarse de los medios de investigación que ~onsidere necesarios, esta 
Represe ación social de la Federación, a efecto de obtener divers~s datos e información que 
no solo 1 ermitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisc linario de Expertos Independientes, así como en su caSb específico, determinar lo 

Investig ión de ésta Su bprocuradu ría. --------------------------------4---------------------------------­
- - - Lo anterior, con ~,finalidad &4continuar con el perfeicionamiento legal y debida 
prosecuc n de la prese~~irwestigación, por lo que conforme a ló dispuesto y señalado en los 
artículos 6, 21 y 102 Apa®'µ<¡> "A" de la Constitución Política de 1és Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, · , 17, 18, 22,{80;2Ó6 y 208 del Código Federal de Proc~imientos Penales; 4 fracción 
I, inciso ), subinciso b); V)/ IX, 22, fracción 11, inciso e), 63 y ·a1 de la Ley Orgánica de la 
Procurad ría General de fa.República; es procedente y se: ---------:~----------------------------------
- - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - A CU E R DA - - - - - - -~:. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - P IMERO.- ~~~:~~es~,f'.btUPresente acuerdo para quel surta sus efectos legales 

ientes y sea &nsr-cfe~'fomo mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- -
NDO.- gíresiB~<aP Ffltt'al General de Justicia Militar d~ la Secretaría de la Defensa 

se prese en a comparecer en su carácter de tes

~~~e~~c~ _ ~n_ I~ ?~~i~~ ~~ !~~e~~~a:i~~ e: ~s~ ~u
S DE ASI

LI



PG 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-++!-- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201!'f! 111~ 
'' '( !~ 1 fl{,.1!•!Hl1:1 ( ,J, I\ \ i 

IJ! l ·' IU 1·; j;Li( ·~ OFICIO: SDHPDSC/01/1521/2017. 

1 

ASUNTO: Alcance al oficio SDHPDSC/01111485/2017 de fecha 21/jul/17. 

Ciudad de México, a 25 de julio del 2017. 

ACUSE 
gda. J.M. y Lic. 

IEL LOPEZ BENITEZ 
L GENERAL DE JUSTICIA MILITAR DE LA 
T ARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Militar No.1-A, Ciudad de México, Calle Parque de las Estrellas 
Ingenieros Zapadores, Colonia Lomas de Sotelo, 
ión Miguel Hidalgo, C.P. 11619. 

fi í ,, 
_,;· 
:. 
-~) :~L ., 

;' ~ . 
tT .. -; ' 
--:_,... f . . 

,. 

;1 (') . 
'{:'": ~--,;·) :~ 

n alcance a mi oficio SDHPDSC/01/1485/2017 de fechá 21 :Oe julio de 2017, refJrente 

estigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de '2014, en 

Igual r Guerrero por medio del cual se solicitó que por conducto de esa Fiscalía General bajo 

de lnvestigaciól'.J,,. !,Jbicada en A~enida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, 
: ·> .. 'f/;. '"¡ 

Cuauhtémoc, ~~ación CuaLhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. 

1 respecto, agradeceté a usted, gire sus respetables órdenes a quien corresponda para 

    

    
 

    

  

  numeral 127 

bis de, Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, 
' 

podrá acerse acompañar por abogado o persona de su confianza para que la asista en el 

desarr llo de la citada diligencia. 
1 

o anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Consti' ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 82, 168, 180, 

08, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 

! b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fracció V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado[,entre la Procuraduría 

Gener . de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de 

Justici i Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 

novie re de 2012. 

en ida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~f! 

3 
.· ~· 

OFICINA DE INVESTIGACló11} l ~) 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. . 

OFICIO: SDHPDSC/01/1521/2017. 
ASUNTO: Alcance al oficio SDHPDSC/01/11485/2017 de fecha 21/jul/17. 

Ciudad de México, a 25 de julio del 2017. 

: Asimismo, quedo a sus órdenes en el correo @pgr.gob.mx, así como en 

las in talaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Hum os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

a número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

Méxi Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distin uida consideración. 

A T E N T A M E N T E. 
AGEN N 

ADSCRIT SC. 

PARA SUS ERIOR CONOCIMIENTO. 
C.c.p. Mtra. Sar rene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ..... - Presente. 

Lic Alfred Higuera Bernal- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.... .. ... .. . . ... ..... ...... . ...... - Presente 

venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtemoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
0316 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- 1 En la Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, el suscrito 

, Agente del Ministerio Público de la 
, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

a en términos del artículo 16 de Código Federal de Proceditnientos Penales, en forma 
os testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para' debida constancia legal.-­
- - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR-----:.-----------------

- - - Qu · siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del pfincipio que la facultad de 
investiga 'n y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le permitido allegarse de los medios de investigación que;,considere necesarios, esta 
Represen ción social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo ermitC!n dar cumplimiento a las recomendaciones y" posiciones del Grupo de 
Interdisci inario de Expertos Independientes, así como en su caso específico, determinar lo 
conducen para la obtención de la declaración del  

 quien labora en la Fiscalía General del Estado de Gu.errero, para que a las diez 
horas del ía treinta y un0u('.Jejulio del'w~sente año se presente acomparecer en su carácter 
de testigo nte la Representac;:i4n Social d~ la Federación en la Oficina de Investigación de ésta 
Subprocu duría.------------~ .. ~~-:;,·------------------------------------------r--------------------------------
- - - Lo nterior, con la fin#idad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 

de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 1 , 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los'Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 1 , 17, 18, 22, 1_sq,Rf>§~~~I Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
I, inciso subinciso b;,x:~·rg;,'tt6J.Jtracción 11, inciso a), 63 y 8~, de la Ley Orgánica de la 
Procurad u a General de !~ ~~l§~~íl~, ~.procedente y se: -----------~~-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - .;,Ü'IC ... s.a ia:C~ffil1_ A c u E R o A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - P MERO.- Agré~-ne1 presente acuerdo para que surta sus efectos legales 

entes y sea considerado como mandamien o.- -
DO.- gírese oficio al Fiscal General del E  que 

designe p sonal a su cargo y notifiquen al 
quien labo en la Fiscalía General del Estado de Gu l día 
treinta y u de julio del presente año se presente a ante 
la Repres · ntación Social de la Federación en ésta 
Subprocur 

LIC



PGR· 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD{¡ 31 7 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/1529/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 25 de julio del 2017. 

LIC
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
rd René Juárez Cisneros SIN Colonia El Potrerito C. P. 39090 
cingo de los Bravo, Guerrero 

rva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

bre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que por su conducto se 

tificar al C  
 
 

las ofi ¡ as que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 
númer 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06500 1 Ciudad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial, respecto de los 
hecho ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo 
cual d berán de exhibir identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo 
dispue o por el numeral 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de 
consid arlo conveniente, PQdrá hacerse' acompañar por abogado o persona de su confianza 
para q . la asista en el d:e~~trollo de la aitada diligencia. 

o anterior con fu~'ilmento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
ción Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 168, 
y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado 

s b) 22, fracción 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúbli a; 1 y 3, inciso ~) . fracción V d.e su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo 
celebr o entre la Procuraóuríá General de la República, Procuraduría General del Distrito 
Federa 1 Procuradurí~ General de J(Jsticia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las 
Entida s Federativas de fecha 23de noviembre de 2012. 

'/" '. : " . w..,.,1.;¡.,· 

simismo, quedo a su disposición en el correo pgr.gob.mx, así como en 
las inst aciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Human s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reform · número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

istrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-0

n otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
disting i a consideración. 

... - Presente. 

ida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
' En la Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciad , Agente del Ministerio Público de la 
Federaci , Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevenci del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien act a en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con os testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.-­

- - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR----------------------­
siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
'n y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Represen ción social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo ' ermitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisci linario de Expertos Independientes, así  

    
 

  
 te la Represent~~~~?ocial de la Federación en la Oficina de Investigación de ésta 

Su bproc u d u ría . ----------+~-~~.,N-~~----------------------------------------------~--------------------------­
- - - Lo nterior, con l~:'fJMjjdad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 

n de la presenté Investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

· , 17, 18, 22, ~~~)¡~!)!. imíB~I Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
: subinciso ~o'ír.eéh~tt¡~órfcción 11, inciso e), 63 y 81 de.Ja Ley Orgánica de la 
1a General deÍ~e~~~~¿,,.es procedente y se: ----------------·~--------------------------
- - - - - - - - _y_ - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MERO.- Agt~tie'se el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 
ientes y sea considerado como mandamie
NDO.- gírese oficio al Secretario de Segu

la finalid de que designe personal a su cargo y n
Escamilla : uien labora en la Secretaría de Seguridad
a las diez oras del día treinta y uno de julio del pres
carácter testigos ante la Representación Social de l
de ésta S procuraduría.----------------------------------

OS 
 ASIS



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.(; 319 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ' 
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l.\i. l A R!·_i'\J\;¡ 1( ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO: SDHPDSC/0111527/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 25 de julio del 2017. 

GRA BRIG. D.E.M. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES 
SEC T ARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

O DE GUERRERO. 
ENTE. 

irva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
1 

acuer' o dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septi bre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 

e sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que por su conducto se 

otificar a la C. ,  

 

 
JS , ... 1 

que ocupéttiÍi.\1-0ficina de Jnvestigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 
,"_,-..:_, -, •¡r. . ' 

211-213, P~~fa$. Colonia luauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
.·.' "'¡'1 '! . 

, Ciudad de M~ico'i a efecto de que rinda declaración ministerial, respecto de los 

ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo 

berá de exhibir identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto 
•. "' •• ! '. \ 

umeral 127 bis' deiCódigó Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo 
:~ n~;2(::·:·JS H1:rnJr .;'.·- 1 

iente, podr~·RªG.~~~~, p,c~p:ipañ_ar por abogado o persona de su confianza para que la 
' ~.f'llC.OJ 1 1a,,. ... 1 • • 

n el desarro11.~~'-1~·r;;itada diligencia. 

¡Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Const ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 

08, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fracci · V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 

· 1 de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de 

Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 

de 

' o omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter 

idencial para la Procuraduría General de la República, por lo ~ue no debe ser 

a. Lo anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que· respecto de las 

actua 1 nes de la averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de 

Proce mientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 
1 

emitid por el Procurador General de la República; asimismo, es importante destacar que la 

sión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 

en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 



11 
I' 

PGR 
r·r J·\ rt:n:r1 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. t; 

3 
~ .. o 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. O .;. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1527/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 25 de julio del 2017. 

simismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, así como en 

laciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

s. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

Refor a número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
' 

Méxic ' Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00,  

l. in otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinJ ida consideración. 

A T E N T A M E N T E. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

C. 

«., 
·t:.. 

.:-·> .-·~ 
~i/ ~~; 

. - ~ }',·;. 
" - ·-~ 

~' ... 
:_. _•':._... f • 

,.-":,._~--~:/.'· \ ~ 

' ' . 
. ;:_ : "-·-·. --;:.~ .r#.,: ;: e~-:_:_;:; .te: 'i· ' ,. " 

·: ,.,, 1 \, .~:' . ' . 
·,u~¡y1.-~ 1 ~"1:11 1 .~... 1·.~_,,. -~--.1"' !_l..,_.~_,. 1• 

, "•';"''-'"'·-<'>;-.1!' IJ ·;·~··,•_) tl'} 1 ;;;;;•~""j( 

lnvestigación)1•>'t'.~:lón/~1¡~,kl1!" ~··i''¡ .. ,_,. ''. 1·, ~-, .,,.·1.1,.1 
1,}L:. - '"'' :,.¡ .. ,, ' ' : ., ~ ., J·,.,.,._, ... ~ ,...,i.Jhi ..... J \.j;.J\..' 

':•tt".;,.. .. ,1,. !f1\1 ~.·:';r .... í.~ri 
'•'" . . .,,_. ;'J'·"''-'-

1 ., 
.í 

vestigación de la SDHPDSC.- Para su superior conocimiento ....... - Presente. 

venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

!tJ'·' t' u .... 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la iudad de México, a los veintiséis días de julio de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con quince 
minutos, 1 suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federaci · , Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y S vicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Có 1 o Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, ra debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------ACUERDO---------------------------------
- - - Vist ' el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del 
principio e la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio 
Público, r lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Represen ción Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos 
a los est iantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de 
septiembr de dos mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, y derivado del oficio 
SDHPDS 011381/2017, mediante el cual se solicitó al Presidente municipal de Iguala de la Independencia 
notificara los policías municipales de Iguala de la Independencia, Guerrero, que laboraron en septiembre de dos 
mil catare , a efecto de que se presentaran a rendir su declaración ministerial en calidad de testigos, en esta 
Represen ción Social de la Federación, , 

  
  

  
  
  

 - - - - - - - - -
- - - Lo ant ior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 
investigaci , por lo que e rme en lo dispuesto e~ .. s articulas 1º,16º, 21ºy102º Apartado "A" de la Constitución 
Política de 1 os Estados U exicanos; 1º, 2º, .15º, 16º, 17°, 18º, 22º, 180º y 206º del Código Federal de 
Procedimi tos Penales; • , racción 1, incis A), inciso b) y e) y 22º fracción 11, inciso b) y e) de la Ley 
Orgánica d la Procuradur íát de la Repúbli ; 1º,2º y 7° del Reglamento de la citada Ley.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -"' - - - - - - -A C E R DA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

oll~;r:l~¡¡Jar del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
a la Delinc ' n una investigacjión exhaustiva y minuciosa, en su base de datos, Plataforma 

- - - SEGU DO.- Se gire O~l9t"Jtl§'?~tário di Relaciones Exteriores, a efecto de que informe si en su base de 
datos se e nta con reg1s~rQA,~ptf¡¡i,Q¡;¡s y salida$ del país de 
caso afirm vo remita coR¡as ~~tfifiSJ/~~ de las cqnstancias co

~~~~~~~-n 1 o~~~~~~~~s~~i~;~:~:~~~=~ ~~;!~
Delito y Se icios a la Comunidad, de la Procuraduría General d

DAMOS FE
STIGOS DE ASIS

Se hace constar que se elaboró los oficios SDHPDS
veintiséis d ·ulio de dos mil diecisiete, dando cumplimiento al acue
los.efectos gales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE e - -

TESTIGOS DE ASISTE



PG SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

R DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1535/2017 
Asunto: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

Ciudad de México, 26 de julio de 2017 

IS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

En cu plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 
articul 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
confo idad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1º fracción 
1, 2º f cción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de 
Proce mientes Penales; así como 1, 3, y 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso 
b) de 1 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley 
Orgán a antes citada,  

  
  

 

ión a los hechos que se investigan, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de 
la lnde endencia, Guerrero. 

De igu forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene de carácter de confidencial, por 
lo que u contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecia que respecto de las 
actuac nes de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos 
penale resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos evistos en el CódigO' Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo e he de agra~llue la informac~ que remita con motivo del presente, sea enviada con 
las deb·. as medidas d . · ia.· ad y confiden ialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo 
de la R orma N° 211 . o ~ 5, Colonia uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad 
de Mé i o 06050. !&tJ ~ . '. 

~"rl 
~ .. /~ 
óx~ ATE N TA M E N T E 

AGENTE DEL MINISTl!RIO PÚBLICO DE LA FEDERACl.ÓN . 
ADSCRlw ~,.··: 

!N · · · · 

\ 

-~' ·. ' 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA 

EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

NOM  

~ .. ~· . 
~· 1'"1 .... 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1536/2017 
Asunto: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

Ciudad de México, 26 de julio de 2017 

LUIS IDEGARA Y CASO 
SEC T ARIO DE RELACIONES EXTERIORES 

plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
ento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre' s Derechos Humanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 
apart o A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, y 
4 frac . ón 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procu ·. duría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes 
citada 1 olicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar elementos 
a su di no cargo, para que informe,  

  
  

ión a los hechos que se investigan, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en 
e la Independencia, Guerrero. 

1 forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene de carácter de 
· cial, por lo queos ontenido no deqerá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 

secrec que respecto I; :.. tuaciones de ~veriguación previa, impone el artículo 16 del 
Códig 1 ederal de proc • s penales, re~altando la importancia que la transgresión a 
lo ant t or, puede cons . ~~o de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en 
sus nu erales 214 frac .· · .'f/Y"25 fracción ~XVIII. 

í·:~ • 
Por lo ue he de agra~ que la informaciChn que remita con motivo del presente, sea 
enviad ' con las debida~p1d.~,.J;i~,~~urii:lad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicad . en Avenida P . W~l=M~'l1a N° 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delega ión Cuauhtémoc.Dtt~~ de México 06050. 

lerii,ics a 1z CoiTÍli~l. ... 

flCi~~~\ T E ~ TJUvl E N T E ... 
AGENTE DEL MINISTERl<l'PúBLICO DE LA FEDERACl.óN·. 

ADSCRITA A PO.$(;,· 

 .. ·;:It~·.': ... 
" .. 

.\--. •,'.¡ ~ ::;}¡ 1 ~. : • ..... 

Í' 3· ') \J ;._ t.J 

· · " · · · · · . · ·• '' · 

uerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos,· Pr~~;n~1·ó~·· del:. ::c5e;iÍo y Servicios a la 
to.- Presente. 

lar de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
i 
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Prevención del C 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

,a Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta y dos minu1 
,, diecisiete, el licenciado  Agente del 

adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del [ 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal co 
dan fe, procede a emitir el siguiente: ----------------------------------------· 
------------------------------------------------------A C U E R D O -------------· 
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y 
de la mismas, partiendo del principio que la facultad de investigación y 
de la Institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido alle~ 
que considere necesarios, siendo su principal encomienda agotar la: 
esclarecimiento de los hechos motivo de la presente indagatoria,  

 
 

 

 
los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitt 
Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americ; 
fracción l. 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Proce 
y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1 
fracción X, de la Ley Orgánica de la Procwadu_ría General de la Repúb 
fracción 11, de su Reglam • M, fracción lii" a.1a Ley Federal de Trar 
Pública Gubernamental;· · : rdarse y se-1-----------------------------
------------------------------.!. 11

• -.. -----------..... A~ C U E R D A -------------
--- ÚNICO. Gírese oficio. 
cumplimiento a lo aquí a 

.. ente Municipal de Iguala de la lndep 
o. ----------------·------------------------------· 

.------------

OS DE ASISp-0 
O,s 

l r 
t 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

. H Nµ~¡~,rw2fó<il9A.~M~_c10111s3412011. 
~ IGU~~i':i'E' t1i, ¡r,j~~wm.~ (URGENTE). 

. , DIR. DE ECU 05 ~ Hu ..:lij.~~XICO, Julio 26, 2017 . 
~I·~ 2 º 1 !> - 2 o ... a 

PRESIDEN 
DE IGUAL 
PRESE 

E MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTG··--- RE e 1 e 1 o o 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRElllilJALA FPu,ozZ'8-~orallYo 

E. 'º'"º NCIAV J 
... ~~pQ1 1 , 1-'9c1h10 (' Q 1 4:::kLz-

AT'N. RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

Conf 
Política d 
206 y 208 
63 y 81 d 

me a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución 
os Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 168, párrafo primero, 180, 
el Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A}, subinciso b), V y IX, 
a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 

tuosamente solicito a usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
a, a efecto de que remita a ésta Representación Social de la Federación copia  

DENYS DESSIRE ROMAN 

agente de 
escrito, c 
ello, se 1 
salario, d 

nterior se deberá informar y proporcionar en un término no mayor a 24 horas, al suscrito 
inisterio Público de la Federación, contados a partir de la fecha de notificación del presente 
el apercibimiento que de no hacerlo o dejar de informar el impedimento que le asista para 

impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de 
conformidad c~ail artículo 44, fracct 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

omito manifJ~;.~·~k la informaciól será remitida al domicilio que ocupa ésta Oficina de 
ción de la Probd,faduríi General de 1 República, que es en: Avenida Paseo de la Reforma 
piso 15, Col~f};~_quhtémoc, Del gación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código Postal 

t:-· •" ,... ......... 

1 formo a Usted,'fUl¡e1e.1 contenido de la nformación solicitada así como del presente oficio, tiene 
er de confide~~ pata la Procllra ría General de la República, por lo que no debe ser 
a por los servid,b'WS ~. ·.Os. A fin dialvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
eriguación citaM'á.t~¡,,~e.ji;npQn los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
, en relación c~ulo primero e la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
de la República. 4 

Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 e el correo electrónico 
 : .: ul).11 :x, en espera de su atención, le es de mi atenta y 
ideración. 

.. 
-'.:, 
. · .. : · · 

'1 

:· ,,:1 
. 

: 

·~ '. 

. ~ : 

. 
número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Exl. 5562 y/o 5789. 

03~5 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA ALCANCE 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /03191/2017 

iudad de México, siendo las 12:07 doce horas con siete minutos, del día 26 veintiséis de julio de 2017 dos 

mil dieci i te, el suscrito Licen  del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Ofic a de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedi ntos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE por recibido el turno 6327, mediante el cual remite el oficio de fecha veinticuatro de julio del año en 

!canee del informe de policía número PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /03191/2017 de fecha 13 de febrero 

scrito por los Policías Federales Ministeriales Rigoberto barajas Cortes y juan Eduardo Cruz Anduaga, de 

la Policí Federales Ministeriales de la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos, 

mediant l cual informa en atención a su oficio SDHPDSC/OI/3976/2016, lo siguiente: "  

   

 

 

 

 

 

     

     

   

     
  

   
   

   

  ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - -

lo anterior, se~~~r· ·f~ d~ tenerse a la vista el informe de policía con número 

FM/DGIPAM/IT}'&:Jl~<ll 7, .de veii¡cuatro de julio del año en curso, suscrito por los Policías 

inisterial de la Policía Federales Ministeriales 

de la Dir c ión General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos, mediante el cual rinden información 

onstante de 02 (dos] fojas útiles, con tres anexos, consistentes en: l.-  

 

 

 

l oficio 

P /DJ/00436/2017 de fecha 26 veintiséis de abril de 2017 de dos mil diecisiete, suscrito por la Profesora 

oordinadora Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil del Estado de Guerrero, 

surta sus ctos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -

rior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A'', de la Constitución Política 



P(, ¡' i 
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03~7 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

de los E ados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción II, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedi en tos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado AJ, inciso b J, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repúblic 1, 3 inciso AJ, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - Así 

a la Com 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

O.- Agréguese el Informe Policial PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /03191/2017 al expediente en que se actúa 

se para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - -

idad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - -

TESTIGOS DE DILIGENCIA 

TR \l f.f t.ARH' . .fi ~.: ' 

12 ~'-<~ li~m!nc.-.. 

1 ~/""'- ·~ ~ I~ Cr.;il\>.•' ··\ • 

: \11 ...... 'i.JCIYI\ 
•• 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

4/07/2017 Fecha del turno: 26/07/2017 

Fecha de devolución: 

I

EGUIMIENTO 

ROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ALCANCE AL 
FICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/3191/2017 Y EN CUMPLIMIENTO AL OFICIO SDHPDSC/01/3976/2016 



f 
\_, ' 

Agmdo ~,:;:;::::.:t:.~:i~;:~:: 
ección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

CIUDAD DE MÉXICO A 24 DE JULIO DE 2017. 
'--H--=sií~1;~ :·~··6·dc-

"OF1 1 Ae~:r:v;:s;;;,,c/:::::LA ASUNTO: ALCANCE A INFORME TOTAL. 
SUB~ROC DUf;i.\ üt G':•'"CHO$ HUMAN03. " 

PREVENCIÓN o L OEUlG, 0<:x:c•i;o; ¡\LA COMUNIDAD 

LIC
AGE ICO DE LA FEDERACIÓN 
DE L SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO 
Y SE VICIOS A LA COMUNIDAD 

ENTE: 

Por medio de la presente y en alcance a informe total con número de oficio 
IC/PFM/DGIPAM/IT/03191/2017 de fecha 13 de febrero de 2017, por medio del 

dio cumplimiento a oficio SDHPDSC/OI/3976/2016 que se relaciona con la 
ación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015; donde se solicita se desi!:,'lle 
1 de la Policía Federal Ministerial, a fin de que realicen una investigación 

idcJ Je !a ~,1ori~~:cia 11l11nero J>.L C•Jl()Jila Loinas de ~{1tek\ t)ch:f_(ac[(:n :v1ígui:;l H idalgu_ te1txico [). f, 
'Ce!. 122--óíiOO \.\'\,\"'-'<pgr.~~tll'\n1x 



PG 
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Df L·\ j-'.U·(LL (:,\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

Lo que se, hace de su conocimiento para los fines y efectos legales a que haya lugar. 

 
s

• 
"< 1· H f.[ U REP('EUC.; 
e • ,, ~~i'.110~ Hun~ncs. 
St-n:,;.,,., ~ ll C<lrriúnic~, 
ifi 1 ni; ¡dGÍ.)11' 

1 

A', í iJa de la Moneda 1111mero 3'.'l. colo11ii1 Lclma;; de Sotelo, Delegación Míg11d !lídalgo. Mexico LH 
.I\'L {:;5)2 l .22--ú'JOO \Yi\'\V,pgr.g1...ib.lnX 
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l'ROCtJRADURIA GFNF.R 

Dl' LA REPÜBUC,<1, 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

FOTOGRAFÍA 

08/02/2017 

REPORT DE RESULTADOS 

Control: C-068 

En aten i · n a su solicitud de informació 
superior el pr.esente reporte, se ha 

ibida con el número de Control que consta en la parte 
cimiento que posterior a la búsqueda en la base 
· o, se obtuvieron los siguientes resultados: de dato nstitucional denominada Pla 

:'-(M,\<;iCN :s.r:N A~'{ó A LAS :r..".'(STt~-~crcNES ¡;_:;:r.·o~n.;As C..J LA ~OU("f'r°LID f.:r•Jlt, PQ;\ t.~ 

n.JF au:;o 8E" A MiS1V1.A. f:S. RfSPONSt<.r?IL!OAD !)H $OL:Ci7 ANT!f. Página 1de3 
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Pf L\ RF.PÜBl.lCó\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

• 
'\ 

1.!C!T~JO CóílRtS?ONO!ENTL PO!l LO 
CUi: i'.l uso D ~ r..-11SMA tS Rr-:S~0\$;,111UOAti on.sou<;rtAl-frE. Pógina2 de 3 
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·PGR 
PRO\.'":lJR.\D(fP.iA GFNFRA.. 

[lf J.A RF.t'l)I$1.IC!~ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

'?éh')s H11m2ric s.· . 
·· ciJ~ a la Corriuni, • 

'g.n¡¡i>ñ· ' l 

LA P~rStNrt N ORt>.;lAGóN SltN APOVO A lAS !Nv:srr~ACIONtS f'if!:'(~tDAS C::N L.~ SOL;C!TLID CVRRES.PON:Ol[l'!'fL PCil te 
o.ur: rL J$0 : ~MISMA ~s. !\fSPONSAS:rLIOAO Di?L SóUCITANTf:. Página 3 de 3 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

FOTOGRAFÍA 

08/03/2017 

800 

LAS 

QUE El U O DE LA MISMA ES RES  1de2 



· 'PGR 
Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

~1l\L DEL\ RH(".¡ . .-~. 
~~ Oereeh9s Hum::.n( 
y St!NÍ~CS a 1: e.e.ir .. 
1 :nv~stií¡~~'~" 

-~ 
\ 
\ 
' ' . 

1 

l 

l 
1 
'; ,, 

LA PRE E TE INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGACIONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
QUE EL O DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. Página 2 de 2 



C
SUBOFI 
GENER 
AV. PAS 
PIS02, 
CUAUH 
PRES 

Por instr 
Estatal d 
Vigente 
Estado; 
atención 

Sin otro 

Del Sistema Ei¡statal r 
Del Registro Civrf1 • ' O 

Sección: 

Av. Previa: 

Oficio número: 

JURÍDICO. 

AP/PGR/SHDPDSC/01/00112015. 

CTSERC/DTP/DJ/00436/2017. 

SE REMITE INFORME. Asunto: 

Chilpancingo, Gro., a 26 de abril de 2017. 

"2017. )f.ño áef Centenario áe fa <Pro mu(¡¡ ación áe fa Constitución CJ'ofítica áe tDS 'Estaáos Vniáos Majcanos" 

RIAL DE LA DIRECCION 
DE INVESTIGACIÓN. 

O DE LA REFORMA NÚMERO 25 ESQ. JAIME NUNO, 
LONIA MORELOS, C.P. 06200, DELEGACIÓN 

MOC, CIUDAD DE MÉXICO. 
N TE. 

ciones de la MTRA. MARÍA INES HUERTA PEGUEROS, Cobrdinadora Técnica del Sistema 
Registro Civil y con fundamento en lo previsto por los artíc~los; 291 y 293 del Código Civil 
el Estado 1º, 2º, 7º, 8º 11 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

, 7° fracción 111 y 22 de la Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero y en 
su oficio sin número, de fecha 19 de abril de 2017, ~·través del cual solicita a esta 

e iijl'ormar si se encuentra registros 

ecto manifiesto lo siguiente: 

'""' 

~:~'"? ~} 

rticular esta Coo~~ a mi cargo queda a sus órdenes. ~ 
~ f 
. i 

;j 

0336 

lle Zaragoza, Esquina 16 de Septiembre S/N,Col Centro. CP. 39000, 
, Cuerrero.Telefono 01 747 471 9126 guerrero .gob. mtiactas 
@gmail.com 
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ACTA DE NACIMIENrro 



----·,. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ACTA DE NACIMIENTO 

REGISTRO CIVIL 
LIBRO No ACTA No lOCALIOAD . -·-... "¡~tiA.i:>_E. RE.GISTRO ____ . 

DEl f!LGISf1iO CIVIL 
CUAJINICUilAPA, GRO 



.~ 

• 

j. 

··-~ · - · ., · "'-' :-No. ·DE CONTROL 
S!i~u:'J.irn fllMPiiNA IJ);};Jl':r;.¡ !?E NAClMIE:!>iT!lS y MATfll!V!é··:,:.t {!339 
Pl\u:V•Cl! !!Jf! POíl Ul '.>lUl. Lf:U:1·~ !}El ROCIG llF.RRrnn iJE ?'IS':'.".~;.: . 

• ..,. DElJC lii:~!!,!;,.J..5 DE :'l~n~..;I,.L~,~.,,,~---.,, [,-.--A-C_T_A_D_E_N_A_C_IM-IE_N_T_O __ l 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS [ CURP ] 

REGISTRO CIVIL . ETIQUETA . 

ARCHIVO 



• ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

LIBRO No. ACTA No. LOCALIDAD 

N~ 

~--A_C_TA_DE_N_A_C_IM_IE_N_TO ___ Q 3~ 0 
CLAVE DE REGISTRO E IDENTIDAD PERSONAL 



• 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

.__ __ AC_T_A_D_E_N.;....A..;._CJ"'-M""IE"-'N"'"-TO:.__~b 3 4 l 
CLAVE DE REGISTRO E IDENTIDAD PERSONAL 



No. DE CONTROL 

ACTA DE NACIMIENTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS '----------------~ 

REGISTRO CIVIL 

LIBRO No. 

CURP 

ETIQUETA 

AfiCHIVO 



• 

ESTADOS UNIDOS l\'IEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

~--A_C_T_A_D_E_N_A_Cl_M_IE_NT_o __ c"'"'Hl4 ~{ 

Ll6RO No. ACTA No. LOCALIDAD 



PROFESORA RDINADORA TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA 
ENTIDAD 6° Y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO 
CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS COMPUESTAS DE SIETE 
FOJAS ÚTILES CON ESCRITURA POR UN SOLO LADO DEBIDAMENTE 
FOLIADAS, ENTRESELLADAS Y RUBRICADAS, CONCUERDAN FIELMENTE 
CON SUS ORIGINALES, QUE OBRAN EN EL ARCHIVO GENERAL DE ESTA 
COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO. 

• 

• 
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RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

- - - E la Ciudad de México, siendo las 12:20 doce horas con veinte minutos, del día 26 veintiséis 
de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Agente del 

rio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
epública, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de 

imientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar 
rece el elemento de la Policía Federal Ministerial, el C.  
uien se identifica con credencial oficial, con número de pedida a su 

or la Procuraduría General de la República, misma que la ac icía Federal 
rial, original que se procede a devolver al interesado, previa copia certificada que sea 
da a las presentes actuaciones, a quien se procede a protestar al compareciente en 
s de ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a 
ir y se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que interrogados 

una autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de 
ltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código 
ederal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, por 

sus tos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------MANIFESTO------------------------------

mparezco a~~ Representacitfi Social de la Federación a fin de ratificar el ALCANCE 
ORME DE 11ftil!ACIÓN con número PGR/AIC/PFM/DGIPAMllT/03191/2017, de fecha 
e de feb<e<···... 1:t dos mil diedsiete, mediante el cual quedo pendiente de informar la 
d a la base d " on que cuenta la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo 
amientos, i · ~ onstante de 02 dos fojas útiles en original, mediante el cual anexo 

copias simp- e información relacionada y el oficio CTSERC/DTP/DJ/0043612017 de 
veintiséis de ¡:ibril del afíp .en curso, constante de una foja, mediante el cual recibí 
certificadas dó~ l>i>'4rl<éPf'er.llr~hivo General de la Coordinación Técnica del Sistema Estatal 
gistro Civil, ~os tlemfiillj~r~ero, por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa 
del mismo, l~l'j<ib~nn*l?!Qa~ y cada una de sus partes por contener información respecto 
vestigacion~das, mísmas que se mencionan en el parte policial de referen · así 
ratifico la firma que apar_ece en la parte inferior del mismo e
tra mi nombre, por habersido estampada de mi puño y letra, 
anto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifest
te diligencia para constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
on lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da 
ia del día en que

~~;a~"."_~' d~_'º _

moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 11 \\\\ .peronh.rn' 
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LICENCIADO. OTHóN' GUzM/<N CUEVAS 

DE 
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0346 
RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

n la Ciudad de México, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos, del día 26 
·is de julio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

.~ 

inisterio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación i de la 
curaduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
aduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del 

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y 
. Hace Constar que comparece el elemento de la Policia Federal Ministerial, el 

quien se identifica con credencial oficial, con número de 
expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que la 

i a como Policía Federal Ministerial, original que se procede a devolver al interesado, previa 
ertificada que sea agregada a las presentes actuaciones, a quien se procede a protestar al 
reciente en términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en 

la qu va a intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que 
interr gados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con 
moti de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de 
Códi Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. 

mo por sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -...... 
- - - - - - - - - ~ -· - ': - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -¡~¡-.- ~:-;: - - - - - - - - - - ,D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - omparezco ~te .é~fá Representacibn Social de la Federación a fin de ratificar el ALCANCE 
AL 1 ORME DE JNVJ:STJGACIÓN con ,número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/03191/2017, de fecha 
13 tr ce de febrerc;r~de;2p'17 dos mil diecisiete, mediante el cual quedo pendiente de informar la 
solici da la base de.defos con que cuer)ta la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo 
a M damientos, informe constante de. 02 dos fojas útiles en original, mediante el cual anexo 

copias simpl~s de información :relacionada y el oficio CTSERC/DTP/DJ/00436/2017 de 
veintiséis d~. abrÍI ciel año 'en; curso, constante de una foja, mediante el cual recibí 

copi certificadas ~ué'ob~~"n'~/1 el archivo General de la Coordinación Técnica del Sistema Estatal 
del gistro Civil, ¡::~tadÓ 'i¡~~'Guerr~ro1 por lo que una vez que lo he 

del mismo, io r~ en todas f.cada una de sus partes por con
nvestigaciones realizadas,...mism8) que se mencionan en el parte

mis ratifico la firma que aparece en la parte inferior del mismo en
ntra mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y letra, 
tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifest

pres te diligencia para constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da 
dilig cia del día en que se actúa, firmando al calce los que en ella 
con t ncia legal de lo actuado, e f

------------------ -

 ASIST

v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 _11_1111.pc1.c,>b.111' 

' 
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En la 

~'~4 r. ;;_!.~i \¡ 
ftll :,~,:~~~~. ~ . ...,,, '~:'~ .• 
'-v~&'.c,I ~~j ... ~"'-'. ,· 
~~__(~ .~1,1 CERTIFICACION 
_,,, J_~ ... j.-1!!·. 

udad de M•:'a 26 (veintiséis) de julio del (2017) dos mil diecisi~te, el suscrito 
ad Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito 
cina de lnv~ii\;i~gi~f'dét'i\:i· 1 ~bprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del 
Servicios g ll!JlrctmithmMd, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia 

mal firman ~~ lt!Jlo.1.1, tyQt:iamento en el artículo 16 y 208, del Código Federal de 
mientas Per¡¡¡~.;,- - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A. - - - - -

ue la presente copia fotostática que consta de 01 (u
cción de su original que se tuvo a la vista de la cual se
Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - , - - - - - -· - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - -

- - - A í lo acordó y firma .el Licenciado Othón Guzmán Cuevas
Feder ión, adscrito a la ofi.cina de Investigación, de la 

s Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
ia que al final firman para debida COl')$t~ia de lo actua
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D'.A. -~~.F E. - - - -,;.l"°f"."- '"r \11"¡.~ti' .• , •• , 

.. ._t/ ( -1, :;. .;-r·~ _,··~: .. ' ' ~·' ~-~-

, LICENCIAD
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GR 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

l I· : /1, '~ 1 I '\ J\I ]( ;\ 

Prevención del Delito y Serv1c1os a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos, del veintiséis de julio del 
año dos il diecisiete; el suscrito licenciado Agente del Ministerio 
Público e la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicio a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de ·digo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final fir n y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉ ASE por recibido el Turno 6315 al que se adjunta, constante de cinco fojas, con número de 

R/SEIDO/DGAJCM/9118/2017 de veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el 
éctor Alejandro Meza Cabello, Director General Adjunto, de la Subprocuraduría Especializada 
ligación en Delincuencia Organizada, mediante el cual da contestación al oficio 
/01/1483/2017, en el que informa que se encontró dato de lo solicitado en la Unidad 

Especia i ada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos el cual anexa información mediante oficio 
PGR/S 1 O/UEIARV/F1/2235/2017, así como en la Unidad Especializada en Investigación de 
Operaci es con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda anexando el 
diverso EIORPIFAMCGll/524/2014 y PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/10460/2014.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉ ASE por recibido el Turno 6335 al que se adjunta, constante de una foja, con numero de oficio 
PGR/S 1 O/VU/1025/2017 de veintiséis de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciad

Encargado de la Ventanilla Única y Enlace con Atención PGR, mediante el cual 
da cont !ación al oficio SDHPDSC/01/1510/201

artículo 
de la Co 
206 y 2 
Orgánic 
a las pr 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASE por recibido el Tumo 6324 al que se adjunta, documento constante de dos fojas, suscrito 
ncia tegrante del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
C., mediante el_~ da contestación al o~cio SDHPDSC/01/1522/2017 en el que informa que en 
a relevancia de lacias, se señale nueva fecha para el desahogo de las mismas, a efecto 
ificados con la d . ~icipación t.anto la coadyuvancia, como los padres y madres de familia 
udiantes Normali Ífparecidos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------r-,.- -1! ----FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
terior, documerM fue se da fe de tener a la vista y con fundamento en lo señalado por los 
4, párrafo segun ~rri/~~f.~º ~rimero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, 
titución Política s l:MmDs1·lJnidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 
del Código Fe at~~1!1~mientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
e la Procuradurí '°' Jr~ ~'la RePiJblica, se DA FE de tener a la vista y se ordena, se agreguen 

entes actuaciones, ara que surtan todos los efectos legales a que haya lugar; ahora bien:- - - -
--------------------------ACUERDA--------------------------------
0.-Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 
s para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE-------------------------------

- - - Así o acordó y firma el licenciad gente del Ministerio 
Público la Federación, adscrito a la Subprocuraduría d  del Delito y 

a la Comunidad, de la Procuraduría General d  testigos de 

que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - ----------
------ --DAMOS F ----------

ESTIGOS DE ASIS
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
~ C349 

OFICINA DE lNVESTIGACION 
6315 

PGR/SEIDO/DGAJCM/9118/2017 

24/07/2017 Fecha del turno: 26/07/2017 

Fecha de devolución: 

MTR

EGUIMIENTO 

TR

ROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCENCIA ORGANIZADA, 
IRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. EN 
TENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1483/2017, AL RESPECTO SE  

 

''!''"'''''''' 

__ _!~5· ·-·~''" ---
Oficie: l"Gll:{SEIDOIDGAJCM/7111/2017 

Cluclod d• Milillco, 24d•JU!+o i:t• .2017 
·"·,,,, -u;o1~,·li'f~··1.;.,!.r~.¡¡-i·111.<.i:. 

;<:~,;.,:.----""'' t•.~·,.<-<''O • • 'Q•.>c.>''' '"-,,,., .. -.,,.,,,., •. ,,.,.,.....,<>'>' 
.... ~=~~~:...."":""· ,.,,,.~ 

--------- - ----------' 
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Subpror11rad11ría E.-.;pcrialinuta en 
Investigación de Delint·uencia ()rgani1.ada 

Uir..:c\_·ion ( 1L'nc1al de Ap<\\O .Jurídico y (\mtr<.il 

\·l111i;.,11.:-r1;1l en !).:Jí11cu\_·nc1:1 01g;1ni/;tJ,1 l'lt< .. H. \il\/\lHJlll, ,lNl IC<\l 
DI t ,,, RFf'IJ l lCA 

En aten i ·na su oficio SDHPDSC/0111483/2017, dirigido al Maestro Alonso Israel Lira Salas, 
Subproc radar Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada, mediante el cual 
solicita i ormación respecto del acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los 
hechos urridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala Guerrero, en el que solicita se 

i existe alguna Carpeta de Investigación o Averiguación Previa en la que se 
encuent n relacionados los siguientes: 

adjuntan pias para mejor proveer. ' . 

Lo anteri , con fundamento en lo previsto por los artículos 8 y 16 de la Constitución Política 
de los Es dos Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblic ; 1, 2, 3 inciso A, fracción 111, 12 fracción 11 de su Reglamento. 

No omito 
Federal C 
Penales; 
la más a 

anifestar, que de conformidad con lo establecido en los artículos 13 de la Ley 
ntra la Delincuencia Organizada; 16 y 180 del 'iódigo Federal de Procedimientos 
solicita de la manera más atenta, la información proporcio.n~da se trate bajo 

oluta reserva. · 

C.c.p.- Miro lonto Israel Lira Salas.- Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizado. Para su superior conoclmle'ilo. Presente. 
Mtro Benjamln Galván Martínez.- Director General de Apoyo Jur'.dico y Control Ministerial e., Delincuencia Organizada. En relación al folio 3469. 
Pres te. 

Lic. án Alejandro Zempoalteca Morales.- Encargado de la Dirección General Ad/unta de Control y Análisis de Docurneritación de lo SEIDO. En 
curn 1 mie.'<lo al volan'e 35529. Presen1e. 

C350 



PGR 
Subprocuradurla Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Asalto 

y Robo de Vehículos 

OFICIO: PGRISEIDOIUEIARV/F11223512017. 

ASUNTO: SE CONTESTA. 

Ciudad de México, a 22 de Julio de 2017. 

LICENCIADA
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA D.G.A.J.C.M DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

En atención al oficio PGRISEIDO/DGAJCM/90531207, del dfa de hoy veintid~ de Julio de dos mil diecisiete, 
mediante el cual solicita lo siguiente: · 

" ... se les :¡aficit8 se informa: si existe alguna Carpeta de lnv~g~clón o Avllf{guaclón·Prevla 
en la que se encuentren relacionad9s los siguientr;s · · . .,. · 

Lo que se hace ~~su y.~ .. rJ;'.!~º ~~ lo~ efectos legales ~ ~ue ;h:ª:S lugar 

Sin otro en particular, -a un,i;qrtlial$alu¡jci. · ·">!. · 
¡. ,¡\•' '-:-

• 
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PGR 
rf\OCUltAOURiA GENLRA.L 

()}. LA ru:v~iJH.~C.'\ 

LIC

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Control de Procesos Penales y Amparo en 
Materia de Delincuencia Organizada 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGCPPAMD0/10460/2017. 
ASUNTO: SE REMITE INFORME. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2017 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURÍDICO 
Y CONTROL MINISTERIAL DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1• párrafo tercero, 21 y 102, apartado "A", 108 
y 113 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 3•, 110 fracciones VII y XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 1•, 3, 4 fracción 1, Apartado B, fracciones IV, V y IX, 7, 10 fracción VI, 13 
fracción 111, 14 y 15, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3• Inciso H) 
fracción X, 4 fracción IX Inciso d). 6, 12 fracciones 1, V, IX, X, XXXI, XXXII, 57 fracciones 1y111, del 
Reglamento de la Ley antes citada; así como, el Acuerdo A/238/12, emitido por el Procurador 
General de la República en el punto del Quinto Transitorio, por el que se adscriben las Unidades 
Administrativas y Órganos Desconcentrados de la Procuraduría General de la República. 

Y en atención al oflcfo PGR/SEIDO/DGAJCM/9053/2017, signado por Usted el día de la fecha, 
 
 

 

 
 
 

 

  
  

 
 
 
 

  

• 4< 
Circunstancia qu~~á~ del conocimiento para los efectos legales procedentes. 

,; i.~ . .. .. 
ra enviarle un cordial saludo y reiterarle mi atenta y 

\ 

RADUR A.GENERAL 
 RePUE· •CA 

AOURIA. i.SP!C•A ... ·· .... >lA l!N 

IHVE STIO~C~~~ ... ~~:: ~'-~'.'- ~"' '~ ! H C IA 

 DIRECCIÓ!'! GEllff....,:11 ·~ :'.·.}n;'l"ftOL 

LIA "B" ~~p.:~~;~:._.:~,~., 'L.•~· . :';.:~'4Ac~~ 
R ~NERAL. e " .; ~ ' ' - " " ~ 
O,fánlca de la PGR, y 137, párrafo tercero de su 

reglamento. 

C.c.p. Mtro l\lorisa lsrnl llril Salu.- Subpro(urador EJpeclalizado en lrwut11acl6n de Oellnt1.1encia Organizada.· Pa(a suµertor conoe\m!ento.- Presente 
C.c.p. Mtro Alfonso Q5orn10 Gud1.- Olrectcr General.- D.G.C.P.P.A.M.D.Q .• Conoclmlenta. 

Av. Paseo de la Reforma No. 7 2. Tercer Piso. (clonia Guerrero. C.P. 06300, Delegación CL1auhtémoc. México, D.f 

Tel.: (55) 53 46 00 00 www.pgr.gob.mx 



R 
SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA EN INV!STIGACION DE DELINCUENCIAORGANIZAOA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTl\'IACIÓN DE OPERACIDNl!S CON R!CURSOS DE PROCEDENCIA 

!LICITA Y DE FALSIFICACIÓN O ALTERACION D! MONEDA 

"Afio DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE 
LA COHSTITUCIÓN POLJTICA DE LO$ ESTADO$ UNIDOS MEXICANOS" 

Oficio: UEIORPIFAMCGll/524/2017 

Ciudad de México a 24 de julio de 2017 

MTRO
DIRECT R GENERAL ADJUNTO 
ADSCRI O A LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURÍDICO 
Y CONT OL MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRES N TE: 

En atenc n al oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/9053/2017, del pasado 22 de julio de 2017, por 

medio d 1 cual requirió al Titular de esta Unidad, a efecto de que informe si en los registros 

~~ ,l OE t~ ltll'l ,,¡;_;i · '. 

/~· ';
"ti"'.\, ..
\ ... ,~.

alle Morelos número 20. colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. c.p. 06000 
Tel., (55) 53 46 00 00 Ext. 3830 www.pgr.gob.mx 



: 

SUBPROCURADURIA ESPECIAL.lZADA EH INVESTIGAC10N DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE O•ERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 

!LICITA y DE FALSIFICACIÓN o ALTERACIÓN oe MONEDA 

"AllO OEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE 
LA CONSTITUCIÓN POLfrlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Sin má or el momento le envio un cordial saludo. 

DEL TITULA
31 DE LA L.

~· 

r •· ,, 
I'" 

tw: d.~ ,..t.l'L ll' 
t (\:iH+lr~ jlUmano· 

. . ,.. 
Sff'(tClllf i1°k111í111 

' 

\ 

...... 

NCIA 
}9\RTÍCULO 

MENTO 

MTRO. ALON ISRAEL LIRA SALAS. SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. ARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO PRESENTE. 

Calle Morelos número 20, colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. c.p. 06000 
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 3830 www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓftl355 

f1.'S5h5 

lC. Ju. ?.on· 

/ 
GR/SEIDO/VU/1025/2017 

Fecha del turno: 26/07/2017 

Fecha de devolución: 

EGUIMIENTO 

IC

l'Ci R SUBPROCURADUAÍ ... ESPECIALIZADA EN lttVESTIGACIÓN 
DE DELINCUrHCIA ORGANIZADA 

11 .. 111.inrnd •Jnica y ~nlac~ co~ Atoenc:ionPGR 

Oficia: PGR/SllDO/VU/lOZS/2017 
Ciudad de MéJdco a 26 de tulio de 2017 

·A'1o 11" Cenrt>nario de lo Promul9uoón ckl 111 
'"'uutucióri PDlítirn df' IO! Cm:idcs l,Jnido$ M!'~kG/l<l5-
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR, 

Mtr
Age
adscrito 
Subproc 
Prevenci 

de la Federación 
la Oficina de Investigación de la 
aduría de Derechos Humanos 

del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficio: PGR/SEIDO/VU/1025/2017 
Ciudad de México a 26 de julio de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

r, -·Jo;}3 ·:~-< tr,~ f~ o p l· D,· o 
>~P;.:~1~3.l~J~i~jl... ll 

v·¡ 
"OF1·:~~!A f'I: !NVEST!GACIÓN DE LA 

el presente y con fundamento en los artículos 21 y l0'2"aP~~{~J~:.;.~t:ci~'J~.:~~l~€~~0F;ti" 
os Estados Unidos Mexicanos. oficio PGR/SIED0/1061/2010, de fecha 29 de octubre del 

1 que se crea la Ventanilla Única, y en atención a su diverso SDHPDSC/01/1510/2017, 

cual solicitó a esta Subprocuraduría Especializada informe:

·~ 
~ .. ..f:·.·. 

Sin otro asu to en particular por el momento, ap;6vee11\ la ocasión para enviarl~~ial saludo. 

"

En<3'gad•• R. 

Av. Paseo de 1 Reforma No. 72, Planta Ba1a. Colonia Guerrero, C.P. 06300. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Méxic~ la vuelta 

Tel.: (55) 53 46 00 00 ht. 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR. 

"R(I( llK,\111 RI». ld :-.·1 K.\I 

DI. l A ~( ¡_p¡_; l\I lt .\ 

C.c.p.-

Elaboró: IGC 

Maestro. Alonso Israel Lira Salas.- Subprocurador E>pecializado en Investigación de Delincuencia Organizada.· 

Para su superíor conocirniento. Presente. 

Doctor. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC· Para conornniento. 

Presente 

DGACA.· Volante 35961 

... '. 

...... 
~!llJ0j.Ul>ll.ll~ .r,.p:r ~ '.' 

.~ltOpfQ(.Uf·~~-1 ~- j . 

-~~~•K.ÍÓ'1 ~ ~JliP~ :i 
. .. ;1~1·..¡, ;i: !i1\ 

i;,11 ... "' .·• 

\ 
' 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Planta Baja. Colonia Guerrero. C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
TeL (55) 53 46 00 00 Ext. 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 
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Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGAC1ÓNn 3 .. "· ... V a ( <?A~ ·z_6 }w· 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

TR

EGUIMIENTO 

15,jLl--y 
25/07/2017 

AVERIGUACIOH 

APIPGR/SOHPDSCIOW01 l2015 

PREVIA: 

ASUNTO: SOLICITA NUEVA FECHA PARA 

DESAHOGO DE DILIGEMCIA 



~ J 

DE 

AVERIGUACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PREVIA: 

ASUNTO: SOLICITA NUEVA FECHA PARA 

DESAHOGO DE DILIGENCIA 

NTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

CIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 

IGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 

DERECHOS HUMANOS DE LA 

RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

TE 

·t~.i~~,,t~"_. YJ--_- lf'lJ ·_IB l'g_ DO ~- l -~ -..e.
o ~•• -

1 
l 
L s~c 

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURAOt;F:ÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DE!. DEUTO y ~~:::~:rns A LA COMUNÍDAD" 

El qu uscribe, ntegrante del Centro de Derechos 

s Miguel Agustín Pro Juárez A.C., organización acompañante en el proceso de búsqueda de 

justicia que han emprendido los padres y madres de los 43 normalistas de la Escuela 

Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, quienes tienen carácter de víctimas y 

ofendi s en esta indagatoria; en mi carácter de representante de la coadyuvancia; con el debido 

respet omparezco ante Usted para exponer que: 

Con fu amento en los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción V y demás relativos aplicables 

de la C nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y demás relativos y aplicables de 

la Ley neral de Víctima~~ de la ConVenc'n Americana sobre Derechos Humanos; 1, 4, 5, 

icular los incisos , 11. 19 y demás relativos y aplicables de la Declaración sobre los 
ji -

fundamentales d ara las víctimas de delitos y del abuso del poder, adoptada por 
- •• ~ '4.: 

lea General de 1 a1fiación de las Naciones Unidas mediante Resolución 40/34 el 29 

bre de 1985; me dirijQ 11 Us.ted,en .rnspuesta su oficio de rubro SDHPDSC/01/1522/2017 
ElU Dt: U lfJJ't'DU{.\ 

ifestar lo siguienlEfDti-.~r.t~. 

~'1~.M 11.?C$~a¡¡ 

li1•~>1tij~ll 
\ ,_ 

Median! el citado oficio SDHPDSC/dl/1522/2017 se hizo de mi conocimiento que se llevarán a 

cabo di rsas diligencias los días 31 de julio al 5 de agosto de 2017. Sobre el particular, solicito que 

en virtu e la relevancia de las diligencias se señale como nueva fecha para su desahogo los días 

del 14 al 18 de agosto de 2017 a efecto de que puedan ser notificados con la debida 

anticipa i · n tanto la coadyuvancia como los padres y madre~ de familia de los estudiantes 

s desaparecidos. En ese sentido, manifiesto que el señalamiento de una nueva fecha 

permitir' ue se garantice la presencia del personal pericial y ministerial de esta Institución que tiene 

a en las diligencias específicas que serán desahogadas, a los cuales no se alude en el 

0358 



Su do a lo anterior, nuevamente le solicitamos muy atentamente que el señalamiento de fechas de 

cias relevantes sea acordado previamente con la coadyuvancia y con los familiares en su 

er de víctimas y ofendidos, a fin de que estén en posibilidades de ejercer cabalmente los 

os de las víctimas y ofendidos en la presente averiguación previa. Lo anterior con fundamento 

umeral 7, párrafo segundo, fracción XXVII de la Ley General de Víctimas, toda vez que esta 

auto i ad debe generar las condiciones fácticas para que las víctimas puedan ejercer plenamente 

rechos tal como lo establecen las leyes aplicables. 

Por do lo expuesto, de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación atentamente 

lo siguiente: 

ÚNIC .• Se me tenga solicitando una nueva fecha para el desahogo de la diligencia referida en el 

oficio DHPDSC/01/1522/2017 para los días 14 al 18 de agosto de la presente anualidad. 

CIUDAD DE MÉXICO A 25 DE JULIO DE 2017 

~l}i \l· .• ' \ ,¡ "' 

~ Íifr€ ~., ' . " . 

~~'º'' '•'' 
i i~ic¡.íCIOf• ' ~ ,, 

[ 
' ' 

2 
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PG 
:,uhoror::J, ,c¡~Juría de Dei-echos Humanos 

Pri"'vf'llc,-m clei Delito\/ Suvw:ry; a :a Cormm1clad 
rJ~J(;INA DE:: IN\/[='.:~TICACION 

r¡i,1· 1,1u<1: FI i~!~l\I 

PI i·' l'l ¡; 1(.\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCION 
-----E la Ciudad de México, a las trece horas del día veintiséis de julio de dos mil diecisiete, 

nciada gente del Ministerio Publico de la 

ción adscrito a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

s a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa 

e a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----------------­

por recibido el informe policial parcial con número de oficio 

C/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/04225/2017, del veinticuatro de julio de dos mil 

te, en cuyo informe señala "  

 

    

 

 

 

 

 

  

 

 

 ... ".-------------

----------------------------------------Funda mento--------------------------------------------------

u menta I que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

dimientos Pena~~se da fe de tener I~ información señalada y tener a la vista 

de siete fojas ~~~~I !nforme, y cinc~enta y cinco fojas anexas, así como una 

papeleta con id ~~yel 'oficio SDHPDSC/01/1141/2017, mismas que se agregan 
~-"-~ .. ~\¡ ... - ' uaciones para ~t,~ los ~f,rctos legales correspondientes, lo anterior, con 

nto en lo dispue~~~-Mís ,artículos 1, 2;1. y 102 Apartado "A" de la Constitución 

e los Estados Unido. s Mex,i.caR~; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 
~n ~t. f\F l..\ kJJ•1_ ,.~.1 . . 

o Federal de Pr~~e~~Jir,~m:qales; f, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

e la República; fY' •itiM ~l1~omim""-":---t------------------------------------------------------

---------------------~~--Acuerda--~-----------------------------------------------------

ERO. Téngase por recibido el oficio sefialado en los términos referidos en el 

acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------

NDO. Glósese la presente indagatoria en los términos señalados del presente 

---------------------------------------C ú m pi ase------------------------------------------------------

a cordó y firma la licenciad

la Federación, de la Subprocuraduría de 

rvicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

firman y dan fe. 

-Damos Fe------
GOS DE ASIST

03t;O 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

ECIBIDOS OFICINA D.E 1NVESTIGACIÓN03fi 1 

GR/ AIC/PFM/DGI PAM/DI EDCS/I P /04225/20 

1\ 
\ 

~{  

Fecha del turno: 26/07/2017 

Fecha de devolución: 

IC

EGUIMIENTO ' 

ROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ALCANCE AL 
FICIO EN CUMPLIMIENTO AL OFICIO SDHPDSC/01/606/2017 DONDE SOLICITA INVESTIGACIÓN RESPECTO 
E LO OCURRIDO EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN "BARANDILLAS" DE IGUALA DE LA 

NDEPENDENCIA, AL RESPECTO REMITE ALCANCE A INFORME PARCIAL. 

l'GR 

,'·' ') < 

I!·_·, 



Agencia de Investigación Criminal 

it.~~::r~ E '. ·; :() TB II)O Dirección General de Investigación Policial ::~~:;oe:e;:~n~~~~:~::: 
- -- ·:-'" "cJ~c:pFICIONÚM: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/04225/2017. 

i -·~ -- _J1/ l CIUDAD DE MÉXICO A 24 DE JULIO DE 2017. 
"- . l °.J .•• ~{l_j 

•- ,¡~.-¡:.~.¿.;;. 

.,,,,,:::>e- 'L'c•:1:;;,r.;óNDELA ASUNTO: INFORME PARCIAL . 
.Sl 1

·:·: ;.-:_:c;u.~~,-,.':;:J '; ·~ i.:2 DEREGHOJ ¡.~UMANOS1 
PRE'o;c;o~! GE~ ~i:c ;

LI 
AG DERACIÓN 
AD RITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SU ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL 
DE TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PR SEN TE: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/606/2017 
e relaciona con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 
se solicita se designe personal de la Policía Federal Ministerial para que 

~-~'V~ 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

,\ , ·nidu de la \,Io1h..;da nln1H:'fl) 313. l'Ulonia L\)rt1a~ dl· Sotc!o. f)elt~gación \1iguel l lida!~~o, \'k'xico !).F. 
r·~·l. ( S5 J2 I ~2-6900 \V\V\"-'.pgr.gnb.n1\ 
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PG 
f'f~l~l l:\{..\PlilU 

1 )f t.1\ ll t r·1 '·· .. 
Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

a)  
     

 
 

•  
  
  
  
  
  

 
 

b)  
 

    
  

 
 
 

  
  

 
 
 

 
..f, '• ... ·-:·-.,.;,.' • .f. 

De igual ~ane"t tal solicitud de información  
 
 

/DRH/SP A/DAyP/00253/2017  
   

 
 

 

Av· iida de la \foncda núml·ro :<:>:l. c·nlonia Llim:i:; de Sote!o. Dckgación \1igud l lidalgo, \-kxico DT 
lcl. í 5' 12122-6900 www.pgr gob.m., 



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

c)  
 
 
 
 
 
 

 de    
 
 
 

 

d) Se ingresó de solicitud  
 
 
 

  
 

   
   

   
 

  proceso 

oficio 
,.,# 

Av' 1ida de· la \·lnncda númcr0 .;:;3, coklllia Lomas de Sotclo. Dekgación \·ligucl Hidalgo .. \frxico D.F. 
l'\.·I. {5:-")2122~(i900 v.·\V\\·.pgr.g:(lb.rn\ 



·~.. ~ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

         
GRO/SC/0025/2002;  

 
   

 
 
 
 

  
 DGRPP/911/2017  

 
 
 
 
 

 

f) Se  
 

   
   
   

   
    

  
  SFA/078/2017,  
   

   
  

 
1 

' 

De igual forma el  
   

   
 oficio SF/SI/DGR/CV/1993/2017  

 

A· ·ni<fo de la \foneda nirnwrn _;;;_ ,·nlcrnict ¡_,,mas de Sotclü. Dekgacit\n :1;Jiguel Hidalgo, \kxico D.F. 
re'!. 15512122-6900 www.pgr.gub.m.\ 

03fi5 
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l'l\O('UHADllll. \ crNI !{Al 

IH IA f~H' 1 lll,\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

 
 

 
 

 DGAyDP/DAyCA/2772/2017,  
 
 
 
 
 
 

 

 
 

o SFA/SI/DGR/RCO/l 001/2017,   
 
 

   
 
 

    

   
   

      
   

 
     

 
       oficio 

CTSERC/DTP/DJ/00453/2017,  
 
 
 
 

. 

,, \Cllida de' la \·hmda número YU. colonia Lomas de Sotclo. Delegación :vligucl Hidalgo. México D.F. 
lc·L 15')21~2-(¡9()1) '-'\Vl'.pgr.gob.m\ 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

h)  
 
 
 

  
     GRO/UAC/0438/2017 

 
 
 

 

De acuerdo  
 
 
 
 

   
  

   
 

 . 
\ ' 

Ante este ordeh de ideas  
   
   
    

 
    

  
 
 

  

;\ · ·11ida dl' la \·ln11cda 11innl'ro _;:;:;. cul,111ia J .,1111a< de Sotelo. llekgaci(rn \·ligue\ flidalg<'. \kxic1> D.L 
l"cl. 15~ l2122-6900 www.pgr.gub.m.\ 



PG 
l'ROC'OH,\Pl_ll~ /\ (;t _\:l HA! 

Oí. t ;\ ru 1' J 'UC,\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

Lo que se hace de su conocimiento para los fines y efectos legales a que haya 

e
r

.. 
.. 
A•,· • <iw· •JI' •r i< •• .• ..,. ., .. n.1 ~A 

lt Üt'lltft(f. "•rol., NI',, 

1Strvtt~1 u·~._m,;r,,.l"~ 
4r.v"sti~aci1n 

¡ 

i 

~ 

A• ·nida de la McH1.:cda número 333. colonia Lomas de Sotelo. Delegación \·ligue! Hidalgo, \l¿xico D.r. 
Id. ( 5512122-6900 www.pgr.gob.m.\ 
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PG 
1' 1~ 1 l( 1 1 1 t.\ p t 11'. 1 \ 

lll I ·\ l'l l'lll I l-\ 

Anenrlei de 1 nvestigaclÓn. Crlrnlnal 

Po11cÍa Federal M1n1ste1-1a1 

Ü1recc1Ón General de lnvestlgaclÓ.n Pollclal en Aµoyo a MélridHrT1ic-1ntn~ 

nes Fotogr-áflcas de la vivienda ubicada en la Col. EducaciÓn, e.alfe Prufr·a. 

11, )quala de la Independencia, Guerrero. 

l. 1,1 
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PGR 
DI IA RFl'llKLIC 

E DE RESULTADOS 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

04/04/2017 

; 

TLIC\ 
s. 
u!Vd;, 

. ' , 

··- "' 

Para r lizar la búsqueda de una persona se requieren ambos apellidos u otros datos de identificación que 

acoten misma. 

LA PRESE INFORMACIÓN ES EN APOYO A lAS INVESTIGACIONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
QUE EL U DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. Página 1de4 



PGR 
!'ROClJRAI HJRIA G LN 

1 H- l_:'\ 1-U' PU !'.LI C 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

3 

A 

il• 

'" 

'. 

.... ::(~·f; 
5

INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGACIONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. 

! 0 

ü3í' i 

Página 2 de 4 
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DI- l.J\ Rr f'l,JBllC 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

6 

7)

.c L
~ l.J :-
r~ Hulft
~ •la Cc
ii~ .,. 

E INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGACIONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOUOTANTE. 

1 ! 

Página 3 de4 



PGR 
J'ROCUR,\IHJRI:\ LLN · 

Df LA REl'l.'FH!C 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

8 

ffi.· tl~· ... r:~ 1 .._ ~-1.H'f\.l,'1<~ 

·~· ~·.if'\;..'.'•t'. ·\1-' '_.( fT1C•~ 

at-;~~·J~~ ~ ...... ,., .-- J 

1 

LA PRESE E INFORMACIÓN ES EN APOYO A LAS INVESTIGACIONES REFERIDAS EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, POR LO 
DE LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE. Página 4 de 4 
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Seguridad Públi¿a 

Sección: Unidad de Asuntos Jurídicos 
Y Derechos Humanos. 

Número: 1289/2017. 

Carpeta de AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
inv. 
Asunto: Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., mayo 03 del 2017. 
''2017, año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

C. LI 
SUBO CIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, 
AGEN IA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, P.G.R. 
CIUD DE MÉXICO. 

or instrucción del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y en atención 

rito de fecha diecinueve de abril del presente año, derivado de la Averiguación Previa 

rubro, mediante el cual solicita se le proporcione la información 

http://www.guerrero.gob.mx 



Sección: 

Área: 

No. Oficio: 

Asunto: 

Secretaría de 03 ·¡ 5 
Seguridad Pública 

Subsecretaría de Administración, Apoyo 

Técnico y Desarrollo Humano. 

Dirección General de Desarrollo Humano. 

Subdirección de Procedimientos 

Adminis:rativos. 

DGDHIDRHISPAIDAyP/00253/2017. 
Se informa. 

Chilpancingo, Gro., a 21 de Abril de 2017. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

·· 
E LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
CHOS HUMANOS. 
ENTE. 

n atención a su similar número 1194/2017, dej fecha veinte del presente mes y año, 
o del escrito de fecha diecinueve de abril de 2017, signado por el C. Rigoberto 

Cortes, Suboficial de la Policía Federal Ministerial, deducido de la Averiguación 
Previa Número AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, mediante el cual solicita información de 

reiterá 
un cordial saludo, 

C.CJ'. neral Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes. - Secretario de 5€!9uridad Plibl1ca. - Para su su;¡enor conoc1mie1to. - Presente. 
C.C.P. RO. Erwin Toma!I Martinez Go<:loy. - Subsecretario de Adm1n1strac1ón, Apoyo Técnico y Desarrollo Humano. - Para ;u canoc1m1enlo - Presente 
OPP/INR/am 



IGUALA 
OIRECCION DF CATASTRO MUNICIPAi 

>-': :._, ' - ·-·~ ·--· ~·. --.:: 

1 bependenc_iiDIREf:C:.tQN DE _(:;_Aif'.§JB() :::::: 
1 S~ión de Corr~s¡:>0n~no_a_Dl~Egc19N. 
l _¡,j_u_!Ilero de oíic10: 1_cw17. . . _____ . __ 

. .\SF\TO: SF REMITF J,'ifORMACIO!\. 

Iguala de la Independencia. Gro.. a 20 de abril de 2017. 

C.
SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO, D.F. 

En  
   

  

Sin ot

IC:: 

03t6 



Sección: 

Número: 
Expediente: 
Asunto: 

·- ': 

Vicefiscalía de Investigación. 
Dirección General de Control 
Procesos Penales y Litigación. 
FGE/DGCPPL/633/2017. 
Administrativo. 
Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., 19 de abril de 2017. 

C
Sub 1cial de la Policía Federal Ministerial 
Ads to a la Dirección General de Investigación 
Poli 1 en Apoyo a Mandamientos de la P.G.R. 
Ciud de México. 

de 
ú3't ~¡ 

En a nción a .su oficio sin número, en el que solicita si las personas que responden a los · 

 . ~ 

~7 .-. .. r= •. 

Sin o o particular, le~¡~ 11/Jlt,e:=:. ~oso saludo. 
)('~""-.-~: ... re~¡ 
. . :·-..nos 

flSCf>.LIA. GEJ' . · 
ESTADO DE r "t< 
DIRECCIÓN C . "'. 
CON1f\OL Of. ,,flr, ,.

PENALES'( 1 'l,iC. 
CHILPANCING•., 

BRAVO, GUERRL.

1:1'{¡, j_'tc.-..... ·~ 
~ -ntWJtd.ii\. 

ta m e n t e. ~ • ......., 
os Penales y 

o de Guerrero.- Para su superior conocimiento.- Presente . 
. José Antonio Bonilla Uribe.- Vicefiscal de Investigación.- Mismo fin.- Presente. 

ené Juárez Clsneros, esquina con calle Juan Jlménez Sánchez, Col. El Potrerito . 
. Chllpanclngo, Guerrero. Teléfono 01 747 49 4 29 88 Ext. 1042 

1 ~ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION. 
DIRECCION GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 
OFICIO: FGE/DGACE/1263/2017. 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSCIOl/00112015. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Chilpancingo, Gro .. 20 de abril del 2017. 

MINISTERIAL 
ADSC O A LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CIUDA DE MÉXICO. 

ciones del Lic. Javier Ignacio Olea Peláez, Fiscal General del Estado de Guerrero, y en 

a su oficio S/n, de fecha 19 de abril del presente año, récibido el mismo día, me pennito infonnar 

siguiente. 

r¡·,._ ~( 

No. f~~ ~MBRE: RESULTADO: 

nexaregistros encontra~.~¡;•< . .t\ 
;J;.r;;~;·c~,":·: : ____ - ,.;·;·;;,' :---::::: _:J::~/L("·:·'¡f1 

sted, mi cordial y distinguid,tfcfüislderq(:\(m que~pndg.,¡a sus respetables órdenes. 

MENTE. · -· 

C.c.p.· Lic. 
fecha 20 d 
C.c.p.· Lic 
VolanteOO 
C.c.p.· Lic. 
002603 de 

avier Ignacio Olea Peláez .• Fiscal General del Estado de Guerrero.· En relación al Volante 002603 de 
bril del 2017, Para su conocimiento.- Presente. 
.• José Antonio Bonilla Uribe.· Vicefiscal de Investigación del Estado de Guerrero.- En relación al 
3 de fecha 20 de abril del 2017, Para su conocimiento.- Presente. 
urora Solano Neri.· Secretaria Particular del C. Fiscal General del Estado.- En relación al Volante 

ha 20 de abril del 2017, Para su conocimiento.- Presente. 

FGE • Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
rretera Nacional México-Acapulco KM. 6+300, Chllpancingo Gro. CP. 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Tel.: 747 4942999 Ext. 2 304 6218 V 6219 
Correo Electrónico: fge_archivo@hotmail.com www.guerrero.gob.mx. 

ü3'i8 

• 



Fiscalía General del Estado de Guerrero O 3 ·~ 9 

DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO CRIMINALISTICO 

jueves, 20 de abril de 2017 

~'-' ~ 

t~. . . ' . ' tt· ... 

• • 
' 
1 O~tNr>:HUIT. :• ), 

s~~l.>31~.c., •• 
VlV~ilMk • 

'•\ 



Fiscalía General del Estado de Guerrero ü3~ó 

DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO CRIMINALISTICO 

~ 

W, n€LOtmi:UC.\ ! 
°'reeoos Humlnos., \ 
,r.;cio5 a 13 Ccmui'liC.;. \ 
• .:: i\i~ación 

~ ..... 

jueves, 20 de abril de 2017 

1 (/ 



0351 
GUERRERO 

de Gobierno 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

Sección: 

No. Oficio: 
Asunto: 

Dirección General del 
Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 
DGRPP/911/2017 
El que se indica. 

Chilpancingo1 Gro, a 24 de abril del 2017. 

SU FICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
CIU AD DE MEXICO. 

ención a su oficio sin de fecha 19 de abril del 2017 y recibido el 19 de abril del 

o año, con asiento de presentación 791, le  

 

 

 

      

 

 

•• j•-, ' •;::e)(_ º/_ ~ ' ~ '(;;.f,- , , )- ~ ;-·--;-~~---·~<-·--:~~~·-~--·.-~.::t;~~ -~~ i:.:-~·:~-·.-:-~/ '{,-.~--:< ~ ~· ~'. ~ ._, •: •d· , . .-,- ~::J;;. 7 '' "/ ~ )' V ;t" :• 
~ *o .~ ;?¡. '.f<.. ..,ti :et: .. '.:<' .,.,. ~: 6' ... :,. & 

arez s/n, esq. Quintana Roo, Edificio Vicente Guerrero 2º Piso, C.P. 39000, Chilpancingo, Gro. 
Tel. 01 (747) 471-9576 



IGUALA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y .<\OMINISTRACION 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO 

2015-2018 

21117. "Ano del Cenlanario de la PromulgaciOn de la ConstituciOn Polrtica de los Estados Unidos Mexicanas" 

isterial. 
Pasea de la Reforma #25 esq. Jaime Nuno. pisa 2. 
Morelos. C.P. 06200. Delegación Cuauhtémoc. 
de México. 

Dapandancia: Secretarla de Finanzas y Admón. 
llflcio-... da Oficia: SFA/078/20!7 

Allllltll: Se rinde informe. 

Iguala de la Independencia. Gro .. 24 de abril de 2Dl7 

En a su oficia número SOHPllSC/Dl/lll6/2017 que se relaciona can la averiguación previa 
APIPGMDlllOSC/Dll/llll/2Dl5, de fecha 19 de abril del ano que transcurre. mediante el cual. solicita información de 

unas que se citan: 

033) 33 396 00 E . 159 

r.'11 Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Ccl Centro. C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero. Mexico 

03¿¿ 
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GUERRERO 

' . . 
Finanzas 
y Administración 
'< - ~ -,t·' ' :-;· •1 

de Ingresos 

Dirección General de Recaudación. 
Depto. De Servicios Vehiculares. 
Número: SF/Sl/DGR/CV/1993/2017. 
Asunto: Se envía información. 

Chilpancingo, Gro., a 24 de Abril de 2017. 
"20 , Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos" 

SUBO CIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA GENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CIUDA DE MÉXICO. 

En ate ión a su oficio sin número de fecha 19 del presente mes y año, con el que solicita 

gresos.- Control de volante número SEFINN522S/2116/2017 de 

, ' .. , :;; - .. -~--,. ..... ·-; ;¡ . ·--~-. -,--- .. ::;-·:;-:;;~, 
---~ ______ ,ti_ ... <., ________ !> .. ....:~--------··· ~ ti ~ !'-

io Juan Álvarez, Calle 16 de Septiembre Esq. con Zaragoza Col. Centro, C.P. 39000 
Chilpancingo, Gro, 01 (747) 47 1 91 30 y 47 191 44 
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GUE RERO 
Secretaría 'W3&5 
Finanzas y u 
Administración 

Sección: Dirección General de Administración y Desarrollo de 
Personal 

No. Oficio: DGAyDP/DAyCA/277212017 

Asunto: 

Fecha: Chilpancingo, Gro., a 21 de Abril del 2017. 

L MINISTERIAL 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL DE LA 
URADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SEN TE. 

ención a su oficio sin número de fecha 19 de abril del presente año, enviado al Titular 
Secretaria de Finanzas. y Administración del Estado de Guerrero y turnado a esta 

ción General de Administración y Desarrollo de Personal a mi cargo, en el que solicita, 
informe si en los Archivos y/o base de datos del Gobierno del Estado se encuentra 

i tro alguno a nombre de las siguientes personas: 

\ 

in otro particular, a~~cho . 

\ .\. .. e•• ·ti· 
• 

··~\
t "~···~11' P'f°¡
,-... ' ... ,~

a ';:;,~,;;~
.,:-:cr~,,.,~

ío de Gobierno. Prírner P"1so. Edíf1cío Cost Chic oulevard Rene Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los 
Se ícíos. C.P. 39074. Chílpancmgo. Gro. Tel : (01·747) 4719784. 47,19760,471 97 62. http://www.guerrero.gob.mx 

! ,, 



C
S
DELA A 
ENAPO 
CIUDAD 

En aten 
mediant 

( ',_)' ·,' \ ;: ' '.- ; \: ~ . -, . ,\ ! _, ·. ~ : : ! 
Finanzas 
y Administración GUERRERO 
~,. : ' .... ' ' ·: ,] ''<1 

de Ingresos 

Sección: Dirección General de Recaudación. 
Departamento de Registro y Control de Obligaciones. 

Núm. Oficio: SFA/Sl/DGR/RC0/1001/2017 

Asunto: Se envía respuesta. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Pofitica de los Estados Unidos Mexicanos " 

Chílpancingo, Gro., a 21 de abril de 2017 

AL MINISTERIAL 
ENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

A MANDAMIENTOS 
E MEXICO. 

036fl 

n a su oficio No. SDHPDSC/01/606/2017, de fecha 19 de abril del año en curso. 
el cual solicita se le informe si entre los registros de esta dependencia, existe algún 

to, con funda , en el Artículb 11 fracción VII y 11 Bis del Código Fiscal del Estado 
ero le informo ez realizada una búsqueda en la base de datos del Padrón de 
s Estatales,  

 



PGR 
DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 

UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 
FOLIO GRO/UAC/043812017 

1'1(1 ll \IJ.:A!lilll.I,\ (,1 Nl.RAl 

! ) 1 1 .\ !{ l 1'1 ¡¡¡ 1( \ 

··, 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/201 

SUBOFICIA DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

7 

ADSCRITO LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD 

ANTECE ......... 

OFICIO: SDHPDSC/01/606/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~-· _it 

En atenci1 al OFICIO: SDHPDSC/01/606/2017 relacionado con la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 de 

fecha 19 e Abril de 2017 recibido en esta Unidad Administrativa el mismo día y año, en el cual solicita 

. 
INl.FOIQI~_ ON_ • 

I ~

Age ia 

Me! , 

f-Le--"y++---------+-~
Del o 
A.P 

Fe1 t a de inicio 

lnst tución 

Reu•vante 

Est11do Actual 

Fe~ ha estado actual 

N MBRE 

E 'ATUS 

UAC Chilpancingo, Guerrero 

0367 



C3&8 
CiOBIERN EL ESTADO DE Coordinación Técnica 

GUE RERO Del Sistema Estatal 
Del Registro Civil 

Sección: 
Número: 
Asunto: 

JURÍDICO. 
CTSERC/DTP/DJ/00453/2017. 
SE INFORMA 

Chilpancingo, Gro., a 02 de mayo de 2017. 
'1'1/P'M'VL(iflCIO'Jf<lYEL (YE!N'l'E!NMUO '1YE IJl CO'JfSfl'I'VCIO'JflPOLI'TTCJI. '1YE LOS 'FS'I)t<DOS 'V'NI<DOS 'M'EXICJl.9/DS' 

SUBOFI 1 L DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
ADSCRI A LA GANECIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
CIUDAD E MÉXICO. 
PRES NTE. 

n fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 293 del Código Civil Vigente en el 
, 2º, 7º, 8º 11 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
, 7° fracción 111 y 22 de la Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero y 

en ate ión oficio número, por medio del cual solicita a esta dependencia, proporcione 
informa i · n sobre el registro que obre en los archivos respecto de la siguientes personas: 

' EdificioJ~an N lvarez, Calle Zaragoza, ~squina 16 de Septiembre S/N,Col Centro, CP. 39000, 
Ch1lpancrngo e los Bravo, Guerrero.Telefono 01 747 471 9126 
coordinaciont e icachilpo@gmail.com 
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MARCA 
MOTOR 

SUBMAR A 
SERIE VI~ 

COLOR 
VERSION 

MODELC 
ENT. PAU!~ON 

ENTIDA 
NRPV 
NIV 

FECHA EGISTRO 
HORA rn REGISTRO 

NOMB : 

DOMICl.10 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/043812017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

PADRON VEHICULAR 

",4 ' 
• 

NC BRE 
RF~ 

FE~~A DE NACMIENTO 
NI lllERO DE LICENCIA 

O CINA QUE EXPIDIO 
El PIDAD 

D~MICILIO 

V ~CIMIENTO 
C SERVACIONES 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
2 

0369 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

l'\U >t l TI(,\ l 11 'H J r., l. I 'J 1 !l,\I 

1 )¡ 1 ,\ I~ 1 \'\ ! 111 I{ ·\ 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

LICENCIA DE CONDUCIR 
NOMBRE 
RFC 
CURP 

e Nacimiento 

EGURIDAD PÚBLICA: Cédula de Inscripción 

E NACIMIENTO 
CIPIO/DELEG DE NACIM 
DE ELECTOR 

. -.~' 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
3 

ú3fiú 



PGR 
1'1(1 •\ \ l~ ·\l l( 1 lt I-\ L, 1 1'. ! !tA, 

i l 1 : ,\ l~I l'l d\I 11 "I 

ADSCRI PCI N ACTUAL 

DEPlll DENCIA 
INGI SO 
ESPE'C IAUDAD 
NIVl!I DE MANDO 
FUl'I IONES 
MUNICIPIO O DELEG. 
COI ORACIÓN 

PU t~oTO FUNCIONAL 
RA GO O CATEGORIA 

AR ' 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETAINFORMATIVA 24/04/201 7 

EMPLEC EN SEGURIDAD PÚBLICA 

Dl~N~ 

11\ RESO 
E!ll ECIALIDAD 
c~ poración 

Puesto Funcional 
F NCIONES 
1 ·vel de Mando 

1 unicipio 
ta do 

~lotivo de separación 
PO DE SEPARACION 

..

b. 

[;F. L' Ui(iUC\ 
~f·t'~,. .. ~ 

,;, '. •l I~ CdT'o\i~Í4CI, 

b~1•ª··•·:··A 

···~ 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
4 

0391 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 

UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 
FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

T AR JET A INFORMATIVA 24/04/2017 

COMP BANTE DE DOMICILIO 
11. • •• • ' LJ\. . 1U(,, 

tl'. 1.' ' ~ r '""'dl'l<l~o. ' . 

- TELMl!X~;4 r.i.·~Mt' 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
5 

03~.i 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

1·1<1 H 111:1\l 11.[(l,\ 1,1 NI l;..I\ 

1H 1 A IU l'\'l\111 \ 

IFE 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
6 
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CARTI 

.,, 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO Ü 3 8 4 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

GOBIERNO DEL G 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
7 



DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 0 3 ~ J 
PGR 

UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

:! "'¡_' 
FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

l'l;:t \\ t 11:,\! 111111.\ 1.1 Nf !~.'\ 

lll 1 ·\ IU 1·111!11 ., 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/201 

REGISTRO ACIONAL DE PERSONAL DE SEG PÚBLICA: INACTIVO 

CODIGO E BARRAS CIB 

ENTIDAI DE NAC 

FECHA 1 NACIMIENTO 

SEXO 

RFC 

CUIP 

Entidac 
Depen encia: 
Carpo ción: 

Puest 

Nivel e Mando: 
En el 'rea de: 
Perio o: 
Moti :i de Separación: 
Tipo e Separación: 
DOI\ CILIO REGISTRADO 

REPm HE DE ACCIDENTE 

EMANUEL P,EREZ EST'f'DA 

T)lURfJ\lli..i~ ~ 

CC VllSARIA QUE REPORTA 

U~ CACIÓN 

Tlt"MO 

VE ftlCULOS 

11 i/OLUCRADOS 

1 nos DE VEHICULO 

UAC Chilpancingo, Guerrero 

7 

8 
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NOMBR 
RFC 
CURP 

NACIMIENTO 
DE LICENCIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

UCENCIA DE CONDUCIR 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
9 

()386 



PGR 
1·raa tll{Alllll\l.\1,1N11t1\ 

l l 1 1 ·\ l~I \'( · Hl ll '\ 

Nº DE M DATO 

TIPO DE ANDATO 

Nº DE PR CESO 

ESTADO E MANDATO 

DELITO 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

mm !~~ 

Nº DE C .USA 

FEC HA:: E OFICIO 

EN TIDI,,!> 

JUZ GA~ O O TRIBUNAL 

R 

MACA 
. 

MC OR 

SU MARCA 

SE EVIN 

ce OR 

VI tslON 

r.J •DELO 

E T. PADRON 

1111 PV 

MllV 
11 CHA REGISTRO 

, DRA DE REGISTRO 

:~ 
OMBRE 

OMICILIO 

its JI; '~"'"'W~ \tt'\ \. ·, 

F~DO LAGUNXs TORRES 

LICENCIA DE~IR ~ 
OMBRE 
r:c 
u RP 

EC HA DE NACIMIENTO 

'l~U MERO DE LICENCIA 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
10 



PGR 
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~ll :.-\ l:ll'l'IHH ,\ 

TIPO 

LACION O PARENTESCO 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/ 2017 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
11 

03~8 



PGR 
l'hlH 111{1\lllllU\l,INllt;\ 

PI 1 .\ 1~1 1'1 11! 1( ·\ 

PLACA 
MOTOR 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

PADRON VEHICULAR 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
12 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/ 2017 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
13 

04v0 
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\' . ;-·~. 

1'1!( ll t•)(,\J H 11(1 \ (,1 NI R1\ 

l l ! ! .\ \U 1'1~111 l\ '\ 

'!, ' 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
14 
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!l I 1 ,, j( 1 l'l. !\! ll \ 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

errero 
15 

04u~ 



PGR 
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l\I ¡ .\ IU l'I !\l 1l \ 

RFC 
DOMIC 10 

DE NACIMIENTO 

ENCIMIENTO 

.. , ' 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/ 2017 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
16 
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111 1.\ IUl'l:tl! !( •\ 

NOMBR 
RFC 

NACIMIENTO 
DE LICENCIA 

DE NACIMIENTO 

. '· 

HA DE NACIMIENTO ·

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 
''1. 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

LICENCIA DE CONDUCIR 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
17 



PGR 
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!'I~( H \ 1 ¡(,\ \ l\ 1 ¡1 ¡ ,\ 1 ,t N t 1{ 

! H 1 ,.\ RI l'l 11111 \ 

NACIMIENTO 
DE LICENCIA 

DOMI 
VENCI 

CINA QUE EXPIDIO 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/ 04/ 2017 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
18 



PGR 
! l I 1 ,\ I([ l'l hl I~ ·\ 

NACIMIENTO 
DE LICENCIA 

'·11. 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

LICENCIA DE CONDUCIR 

DE NACIMIENTO 

~ ~" '¡¡" #J' 
~. . MARTINEZ GARCIA MAXIMILIANO 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
19 
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l'ln\\ llh,\Jll;IU·\t.l'\111(. 1 

1 11 r ,\ l~I 1'1: !ll ll ,\ 

A.P. 

Fecha d11 nicio 

lnstituci{n 

Releva1 e 

Estado ctual 

Fecha 1 tado actual 

NOMB E 

RANG ~ DE EDAD 

ESTAll S 

SUMAJ 

AGEI :1A 

A.P 

PR01~ESO 

NOMJRE 

DEL O 

TIPC 

JUZ ADO 

LIB 'MIENTO 

PRI !~ CRIPCION 

SIT~ACION 

ClJ ;E MTO. 

FE~rtAESTATUS 

PI ~CA 

rv RCA 

1\ ~TOR 
S~B-MARCA 

S~RIE/VIN 

lLOR 

. IPO DE VEHICULO 

O DELO 

~NT. PADRON 

~ERSION 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2011 

,, ... ~ .. 
I • ñ '' 

' .. ' . ~ ,, . : ... , ~- . ··..-. 

.. - - -:_ 
~ .. ·'<>. ··- .,,. 

1 1 • ' 
9'1,l. t .

, ."'l{.• 

,·; ..._. 
.. .. 

,. 

- ~ 

UAC Chilpancingo, Guerrero 
20 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/ 04/ 2017 

9 ti OC' PSPfl'hlr t 
De~A:~~Upancingo, Guerrero 
~r11t1":", ~t.Jl\ll¡\\,~ ~ 

Ww~tfa~ -
21 
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NACIMIENTO 
DE LICENCIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/ 2017 

LICENCIA DE CONDUCIR 

DE NACIMIENTO

A DE NACIMIENTO 

IDAD 
MICILIO 

LICENCIA DE CONDUCIR 

... ·--.os;•. . ,,. 
U~C ChilP,ancingo, Guerrero 

C ·- •. L "~ ._ · · .. ····\ '\ · 
i ;<.: , ., , . ,., ,· ·' ·_I! 
' ' ; 

, 'I' ~-' ,,,~-. ,_ 1 

~ _;~ .:i-.. _, • 

22 



PGR 
DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 

UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 
FOLIO GRO/UAC/043812017 

1'1! 1 H l 1 f~Al ll lll..I "\ t, 1 N 11 \ 

1 H 1 ·\ IU I'! 1111 !t \ 

NOMBI 
RFC 
CURP 
FECHA E NACIMIENTO 
NUME D DE LICENCIA 
TIPO 
OFIClll QUE EXPIDIO 
ENTID D 
DOMIC LIO 

VENC lllENTO 

.,, 

TARJETA INFORMATIVA 24/ 04 ¡ 201 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REGISº 10 NACIONAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: INACTIVO 

COD ~ O DE BARRAS CIB 
ENTI AD DE NAC 
FECI ~ DE NACIMIENTO 
SEX4) 

RFC 
CUF 
CUI 
DO,,ICILIO 

TE FONO 
LABORÓ 
En dad 
D1 endencia: 
Ce poración: 
Plll!StO: 

N el de Mando: 
E el Área de: 

P~ riodo: .

1-1+1"-ot.:.:.iv.:...:o:_:d::..:e:....:S:..::e--"-pa=.:r-=a.::.:ci~ónc:..::_.¡;-=
. ipo de Separación: !'

'fR~(!{C\mÜrlirtcingo, Guerrero 
~ l)~cllo~s Hum~ncs. 

•S.;.~~~l~Ccm11~i. ·' 

•l11W·~-~~'1!\ \ 

7 

23 

04 í-0 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/ 04/ 2017 

. . 
... ~ 

'". 
~ 

~ . 
~~SChilpancingo, Guerrero 
,.,~:: ~:i 

i'i 
l~ 

24 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 

UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 
FOLIO GRO/UAC/0438/2017 
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TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

yY~hilpancing'o, Guerrero 

[R.U !}[ Ll l<IP(Hl.~1 
W) !Jefectrn H11m.!f iVS 

'S@Mci~ a la L·;:t~' 
:l'"i!Wg~ ; . .;,.~ 

25 
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COMPRO NTE LABORAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

.rj. f •'\ti"'- : I_}~ , 

l)"•·'·'f°"" ·.... ..Jo. 

~ .,, ... :1 

26 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

FOLIO GRO/UAC/0438/2017 

TARJETA INFORMATIVA 24/04/2017 

ATE E 

~. :~f·r~. UNIDAD DE IMINAL 

[·:·i· t~ 
~1.··' t-- ,·., -

r·:--... '\ ~ .: 

'.·..,; 

' . .:. ' 

..... 
··uAc '(:'fülpancingo, Guerrero 
. ~ r·-: 27 

04í4 



04i5 

ACTA DE NACIMIENTO 
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De1>on(te11ch.\: 

Socción: 

Número: 

Expediente: 

ASUNTO: 

COWWIN;1i.;10N TlGNll.;A Ut::L i:il5TEMA ESTA­
TAL DEL REGISTRO CIVIL. 
ADMINISTRATIVA. 

A G U E R O O. 

Ghilpancingo,Gro.,

"· . 'I 1 L f;f L\ REr(t:U('~ 
,,,~r,., H1Jm~rics, .. 

I · • ::J·:~ l /(! ~UPida., . 
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e 
1 

----------------"'-'-··-- ¡___;_ ~-· ·-

-2-

En Coll8•cuenc1e h6gase la anotec16n marginal relativa en •l aot• 
ovente en loa librea correapondientee, y girese el Oficio rsspeo­

o Civil. de 
Pera hacerse ese enotec16n, 

de le eolicitud relativa y del preeenta - -
, para aer agregadas al Acta indicada.- Not1fiqueas,- Asi,lo ecor­

Notificando el (le) compareciente del acuerdo que antec•d• dijo1 
que t6 ent1rado y conforma, firm~ndo al, mérgen pera debid"· canetencie. 

é 
~-..., ,, 
t. "í 
(,\, 

TESTIGO DE ASISTENCIA •. 

-t 

. ' 



l. 

---- - -- ---- -------------------------------
1 )\._" l·'l '.,.~ ',, JI¡ 

Sección: 

Numero: 

Expediente: 

ASUNTO: 

Ch1lpanc 1 ngo, Gro. , 

CIAL Of;L REGISTRO CIVIL. 

ZAMl\Lh DE PINZüN,SRO. 

Con rundamanto en al articulo 138 B1• dll C6d1go 
rrero, y an cumplimiento al 1cu•rda d• hche 

--~· dictado por la c. coordinador• --
iltlma Eatatal del Registre Civil eri el Estado, cen d PHHntl remito 
ed d• la 1olicitud relativa y copie del Acuerdo indicado, para hacer-

• anot1ci6n marginal an al Acta d¡iacimi:nto---.¡...¡.--------------------------
• roJH bre da Regietroa da Actu daNBCimiento. del 

.c.p. 

r11pondianta a le Of iciel!e del Registro Civil da 
:·!ALi\ DE FrnZON,GR:. 

CHP•.~:" • '·'""'°"'"" 
DllLI. Fl'i;.G1:!1. fl'IO ~l\1'11.

r"'-ILPANQ;~GO~ G1

EL NAL DEL ESTADI 
Pa Prea11nt11 0 

El c. Sub'Secretario de Gobierno de Asuntos Jur!dicoa.- Para eu conoci-· 
miento.- Palecio de Go01erno.- Presente. 
El c •. ________ _,.....,,,......,.. _____________ .,.. __________________ .- Para -· 

u Conocimiento v en solicitud ~letiva. 

3/ 
---.::J'--.~--
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ACTA DE NACIMIENTO 

REGISTRO CIVIL 
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No. DE CONTROL º421 

( ACTA DE NACIMIENTO J 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 
[ E T 1 ~~PE T A J 

( 1 c~v~ U~l~A ~ ~E~. ~E 7ª1LA~~N 1 J 
FECHA DE REGISTRO 

AICMIYO 
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f 

1 • 

' 

ACTA DE NACIMIENTO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 
AL 

OFICIALIA LISRONo. ACTA No. LOCALIDAD 

-

+ 

ARCHIVO 



.. 

•. 

No. DI CONTROL 

ü42J 
N9 !9~!1! 

ACTA DE NACIMIENTO ' . 

 ' Civl 

de 



PROFESORA    , COORDINADORA 
TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL 'DEL REGISTRO CIVIL, CON 
FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR l..OS ARTÍCULOS 302 DEL CÓDIGO 
CIVIL VIGENTE EN LA ENTIDAD, 6° y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY 
NÚMERO 495 DEL REGISTRO CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS COMPUESTAS POR 09, 
FOJAS ÚTILES CON ESCRITURA POR UN SOLO LADO DEBIDAMENTE 
FOLIADAS, RUBRICADAS Y SELLADAS, CONCUERDAN FIELMENTE CON 
SUS ORIGINALES, OBRAN EN EL ARCHIVO ESTATAL DE ESTA 
COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDEN LAS PRESENTES A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
Af\JO DOS MIL DIECISIETE, EN LA' CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO. 

!'ir· 
(. 

, 

• 

' 

:' 



PGR 
•I 1·• ¡:¡¡¡ •, 1(' 

·,;jb¡:,r(;·c¡¡r,:1 1.fti i:-1 ·:!¿-: nF~rechn:-:. ~-!1_n~-,8y!OS 

P~e\1~_-:nr·.11.-1i'1 r-J, :1 [lt~i1t_n \_/ .()t~:i \/ICios (~ !~1 r;o1nt1nicl;::id 
.1í-¡,:_-:lí"J/1 r-_1f- lN\/t _:-~ TiC~AClfJ~~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

Ciudad de México, a las trece horas con diez minutos del día veintiséis de julio de 

iecisiete, el Licenciada  del Ministerio 

e la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del De i o y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien 

nforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------­

gase por recibido el informe policial total con número de oficio 

PGR/ C/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IT/3840/2017, del veinticuatro de julio de dos mil 

te, en cuyo informe señala "  

 

 

 

 

 

 

 

 .... ".-------------------------

--------------------------------------------Fundamento-------------------------------------------------

ocu menta I que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de ocedimientos Penales, se da fe de tener la información señalada y tener a la vista 

ante de cuatro fojas útiles del informe, y una foja de la papeleta con id 6330, y el oficio 

DSC/01/1141/2017, mismas que se agregan a las actuaciones para que surtan los 

os legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

los 1, 21, y 1ilpart. ado "A" de~. Constitución Política de los Estados Unidos 

Me 1canos; 1, fracci~.· , fracciones~ y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

edimientos Pen '' · , -. 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

ública; -------------~!~~-------------c------------------------------------------------------------------
1' ~ --_______________________ .)_-:,. ____ . __ .a. _________ Acuerda-----------------------------------------------------------

RIMERO. Téng9m;eff.l~~J. el ~ficio señalado en los términos referidos en el 

ente a cuerdo. -----ffllin1:fc5;"----~---~-------------------------------------------------------------------

-- - SEGUNDO. Glós~~~ indagatoria en los términos señalados del presente 
r~ . 

a erdo.----------------.. ----~------------------c------------------------------------------------------------------
______________________________________ ;:: ______ ~"" ú m pi ase------------------------------------------------------

- -Así lo acordó y firma la licenci o 

blico de la Federación, de la Su el 

lito y _servicios a la Comunidad, de la Procuradu a 

n testigos de as1stenc1a que al final f1rman y dan --
F --amos e--

S 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

ECIBIDOS' OFICINA DE lNVESTfGACióN04~5 

R/ AIC/PFM/DGI PAM/DI EDCS/I P /3840/201 

Fecha del turno: 26/07/2017 

Fecha de devolución: 

' .(/ 

GUIMIENTO 

C

ROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
FICIO EN CUMPLIMIENTO AL OFICIO SDHPDSC/01/1143/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLI
L CITATORIO SDHPDSC/01/1141/2017, AL RESPECTO SE ENVÍA INFORME TOTAL 

© 
!\geiKill de lnve~tig.:;idOn (:fimmal 

r,>licía F~eral MiQ.fsrcrial 
'~.ko.:i.:i<in General de ln11c~1igPdvn l'ofü.:ial .-n Apoyo a Man<l.tmknlos 

OFICIO :-.J(M: PGRiAIC.11>f\1'1XjJP.l\\1/DIEDCS'l 1''3&401201 ~ 
Cll_!l)A() In: Ml~XICO ¡\ 2-1 DLJUU(J DE :n1 '.1 



.. . _ ,,..,-., ~, .... ,:. /-,.. Agencia de Investigación Criminal 
; y ~'in:(< .¡ i1 ::} ~'. ('. '"'i \¡ Policía Federal Ministerial 
; j \ ~ í /\ 1 :! \; ¡i ;i ':'. ... >!pftección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 
. ·~·- _~.,;:i.J.1... . ..:.··~·-··-:·\.~~~~L~._:-.:1--·-' -~" 

·:,· ·,~/..3 ~3' O ,·:, : OFICIO NÚM: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IT/3840/2017. 
\ t..C¿·?;' 1·,;.::

1l1 i CIUDADDEMÉXICOA24DEJUUODE2017. 
· J./ ?i J '1 h 11,LI/ .. -·" 

.. . ';0::~,~:E;.{,~;'.:{~.:;;::.~~:~i.~· ¡.;\ . " ASUNTO: INFORME TOTAL. 

ERACIÓN 
ITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
SE NT E: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSC/01/1143/2017 que se 
na con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015,  

  
SD DSC/01/114J/2017,  

 

Con el objetivo de dar. cumplimiento a Jo solicitado nos constituimos en la dirección 

1 lugar. J!i~~~ 
~lBw. <t. , '.l. . 

Se adjunta al pres~o.. ~atoríÓ nú,me~ · PDSC/OI/1141/2017. 
~'.\\~ JI . ' 

No se omite mani~ta'~ presente investe1ón y las entrevistas derivadas de la misma 
e realizaron respetando e:f>1ódif.rry.omento los derechoS"Tiumanos de los que en ella intervinieron. 

rr) º . 
. . • \ 1 'I' (...\ r(f <:1' "l 

~ C . ~ ·. 'S tJi: • . " lfA 
/\1,:{'1-iifi:~ e:~::;;. f\licnt:c\¡; n1Jn11/f.t_ fj3 ';7#,.~9i~-~~ .. :i·~-- :-!2_ S:>~Pk;, [)(?lrg~;c1ón !\r1¡gu~~! Hidalgo, Ciudad de !Y·1éxíc:::, 

to. ~.~1·~~,.!llil~íi%0 W'dw.pgr gob.mx 
""~l ~c,r•r . .,. 

...... :~....,.._ 



Agencia de Investigación Criminal 
Policla Federal Ministerial 

Direccíón General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

o que se hace de su conocimiento para \os fines y 

·.! 

• • I~ • 

Awn\do Je''""'''"'º'"'"º 33'. 'º'ºº" Lmnm de'º"'º·"''''""'" Migoel Hi<l>~º· Ondeó'"'''"'" 
Te\ (55}2122 6900 www.pgr.gob.:>>X 



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

Imagen referencial calle Prolongación Paseo de la Reforma número 1000, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Imagen referen~,1<l~~J.éW~~W~toles Gandara, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
r f.;..nchc.~ tW!!f09t;iudad de México. 
$¡,¡vicbs "'i~ C.~iw11ida1.· 

Avenida de la Moneda núm~m~BThia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 



.? 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

venida de la Moneda número 3?f!Seoilt~!J !llitt9\§\U~~lho, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

c ln'Y~ J~1~~ 6900 www.pgr.gob.mx 

04~9 



Suhprot:uraduri:n d(· ll·, .-¡~') -:·;:-, 1), 

Pr•_'Vl'nci<ln del l)ellto" S.:·r' 1c1'·" .· L1 t • ""1t > 

OI H !"' \ Pl ' , '"'" " ' 
\P.-P<;H/-"l,IH"I ;\ il 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1141/2017. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017, 

AL C. EPRESENTANTE LEGAL Y/O 
QUIE CORRESPONDA, DE LA EMPRESA 
SERV SOPORTE DE COMERCIO ELECTRÓNICO, S.A. DE C.V. 

plimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epigrafe. y con 
ento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 Apartado " A " de la Constitución 

a de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 3, 15, 16. 
do párrafo. 168, 180, y demás relativos aplicables del Código Federal de 
dimientos Penales; 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
raduría General de la República, y 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de dicha Ley 

ACIÓN 
M~~~ 

Ccp 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011114112017. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017. 

AL C EPRESENTANTE LEGAL Y/O 
QUIE CORRESPONDA, DE LA EMPRESA 
SER -SOPORTE DE COMERCIO ELECTRÓNICO, S.A. DE C.V. 

mplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epigrafe, y con 
mento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 Apartado " A " de la Constitución 

ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 3, 15, 16, 
ndo párrafo, 168, 180, y demás relativos aplicables del Código Federal de 
edimientos Penales; 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
uraduría General de la República, y 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de dicha Ley 

anterior, en razón de que la información que respetuosamente se solicita resulta de alta 
ortancia para la integración de la averiguación previa indicada al rubro, relativa a la 
aparición de estu.~iantes de la Escuelrormal Rural "Raúl isidro Burgos" de Ayotzmapa, 
errero. .._-- .

l' !· 
.. ~ 

·notro particular, ~e:s do 
~~ 

Ccp 

: : '! ( 11\n,1i;i ( l1"1i,11l!Cl)ln1 Í )\'k'.•;Jl'!<•ll ( 11:11,!il~llJL•1 ' I! ,j 1,1,:. 

: el , - , lf, i>lt lill. 1 \! .;~-.~;r¡ 

~- .,, 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

iudad de México, siendo las trece horas con diez minutos del veintiséis de julio de dos mil 
diecisiet , la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de 
la Feder ión, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevenci · n del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuest por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
con fun mento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúbli , como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------HACE CONSTAR-------------------------
- - - Qu e encuentra presente en esta oficina el , por lo 

rocede a tomarse la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

ien dijo llamarse S, Suboficial adscrito a la Dirección General 
de lnv ligación Policial en Apoyo a Mandamientos, quien en estos momentos se identifica con 
crede ial número  expedida a su favor por la Policía Federal Ministerial, dependiente de la 
Procu duria General de la Republica, en el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma 
que c cuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en esta 
acto s devuelve al interesado quien lo recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega 
a las tuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le 
toma 1 PROTESTA para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le 
advie en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las 
pena que se imponen a las personas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial 
en e· rcicios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de 
Proc imientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó 

cirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes 
do, en cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se 
a ese derecho, toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
ario;  

 
 

    

    

~ ~ - ciu~-;º-~~;r~;;; ~~1~~~~~t~-~s~~ ie~eLs:n~~ó-n· 3~;i~1-cie-1~-F~d-e-r~;ió~.";t~~cii~~ci~ 
el icio que me fuera girado,-';a-~~.~e manifestar que ratifico en todas y cada una de sus partes, el 
in rme con número de oficio1'1mi:6JC/PFM/DGIPAM/IP/04225/2017, del veinticuatro de julio de dos 
m·1 diecisiete, constante de"'l'JL~~~%~~j~.útiles de informe y cincuenta y cinco, siendo el total 
d sesenta y dos foja~ ~.~i.\i~ Mlºf I~:.. tm ·. la voz y en contestac
S HPDSC/Ol/~06/2017, c~~~)~Á&b.'cg.11$1f.l''h1~,la. firm.a ~ue pres~nta al calce 
d que es la misma que ut ¡z;o p¡rr'aÍ*~<tflls a~s pubhcos y privados; que e
d larar; y leída que fue la ~s~~·ratif~.~.~~.!odas y cada una de sus part
1 hechos, firmando al margen y ai'tab) paffi'debida constancia legal.- - - - -
-------------------------------DAMOS FE--------------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

CERTIFICACIÓN 

" 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001 /2015. 

., 
" 

En la Ciudad de México a los ve1ntiseis días del mes de julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -
-La que suscribe licencia ente del Ministerio Público de la 

ración, adscrito a la oficin erechos Humanos, Prevención del 
D 1 to y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 
roducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
eral de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ------------------------------ -- CONSTE----------- -
- - - Así. lo acordó y firma el licencia e 
ederación, adscrito a la oficina de I l 
lito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia q a 
nstancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -- r."':;·-,,-,~ - - - - - - - - - -DAM~

1
. FE - - - - - - - - - - - - - -

. 't 

\ 

" 
.', , : :· 

1 

TESTIGOS DE ~SISTENCIA 
·,;. ~ ~ . 



p R 
PROCUR,\DIJ IA (JENíRAI 

11l· IA R l lll\l !CA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RA TIFICACION DEL SUBOFICIAL 

Ciudad de Méxi veintiséis de julio de dos 
mil dieci ete, la suscrita licenciad te del Ministerio Público 
de la F eración, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Preven i · n del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispue por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
con fun amento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúbl a, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR----------------------­
ncuentra presente en esta oficina el Subofic
ual se procede a tomarse la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los 

egales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - - - - - - - Quien dijo llamar
, Sub ial adscrito a la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos, quien 

s momentos se identifica con credencial nú dida a su favor por la Policía 
Ministerial, dependiente de la Procuraduría lica, en el cual se aprecia una 
ía de quien lo exhibe, misma que concuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual 

de tener a la vista y en esta acto se devuelve al interesado quien lo recibe de conformidad, 
opia certificada que se agrega a las actuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que 
ando con la diligencia se le toma la PROTESTA para que se conduzca con la verdad en la 

dilige ia en que interviene y se le advierte en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, 
del C · igo Penal Federal, de las penas que se imponen a las personas que declara con falsedad ante 
una toridad diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 
242 1 Código Federal de Procedimientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona 
de r f rencia, protestó conducirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis 
del o enamiento antes invoclÍllC'i cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, 
man· sta que se reserva es1 toda vez de qua/no es su deseo nombrar abogado, en virtud 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ _fl0f~'tLlC&- --D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntariariléMe1'mt~~ta Representación Social de la Federación, atendiendo 
el · io que me fuera girado a ef~d \.J&mam~ar que ratifico en todas y cada una de sus partes, el 
inf r e con número de oficio*fíellfi(iotPFM/DGIPAM/IT/3840/2017, del veinticuatro de julio de dos mil 
die siete, constante de un total de cuatro· f~~ ,útiles de informe el citatorio y su respectivo acuse, 
re ido por la de la voz y en contestación al ofiCio número SDHPDSC/01/1143/2017, conociendo como 
mí la firma que presenta al calce de los mismo toda vez de que es is 
ac s públicos y privados; que es todo lo que tiene que declarar; a 

~~ t 1d~~in~~:~c~n~~:l~~s-~~~~s~ ~~~ ~~r-1~ -~~r~~~ ~~-1~~ ~:~~~s ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

a Ciudad de México a los vientiseis días del mes de julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -
que suscribe licencia gente del Ministerio Público de la 

ión, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
e la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

repro cción de su original que se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Feder 1 de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------- -- CONSTE------- -------
sí, lo acordó y fir~licenciad úblico de 
ación, adscrito a lfro ... ficir.i, d.e In  nción del 

ci~e~~i~~º~c~u~~o1~-~~~i=~ _ª_c~~: _c~ _t:~~i:~~ ~=-~s~s_t= _ ~~~i~~ 
r·. ,~,. e----------- -»:.-~~ ' ~~ -------- -D+MOS FE - - - - - - - - - - - - - -
¡.·..;-.,".;~I ~· 
i, #.-';>-~.·· '·"'; 
l.j-~'~'I. .. ~ 
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RA TIFICACION DEL SUBOFICIAL 

iudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos del veintiséis de julio de dos 
te, la suscrita licenciad gente del Ministerio Público 
ración, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuest por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
con fun mento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúbli , como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------HACE CONSTAR----------------------­
Que se cuentra presente en esta oficina el Suboficia
, por lo ual se procede a tomarse la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los 
efectos gales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - Quien dijo llamars

, Subo ial adscrito a la Dirección General de Investiga en Apoyo a Mandamientos, quien 
en est momentos se identifica con credencial núm xpedida a su favor por la Policía 
Feder 1 Ministerial, dependiente de la Procuraduría Ge epublica, en el cual se aprecia una 
fotogr fa de quien lo exhibe, misma que concuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual 
se da de tener a la vista y en esta acto se devuelve al interesado quien lo recibe de conformidad, 
previa opia certificada que se agrega a las actuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que 
contin ando con la diligencia se le toma la PROTESTA para que se conduzca con la verdad en la 
dilige ia en que interviene y se le advierte en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, 
del C igo Penal Federal, de las penas que se imponen a las personas que declara con falsedad ante 

toridad diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 
1 Código Federal de Procedimientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona 

de r t rencia, protestó conducirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis 
del enamiento antes invocado, en cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, 
man festa que se reserva ese derecho, toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud 
de n considerarlo necesario; manifestando llamarse como ha quedado escrito  

 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, 

at diendo el oficio que me fuera girado, a efecto de manifestar que ratifico en todas y cada una de sus 
pa es, el informe con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IP/04225/2017, del veinticuatro de julio 
d os mil diecisiete, constante de un total de siete fojas útiles de informe y cincuenta y cinco, siendo 
el otal de sesenta y dos fojas, rendido por la de la voz y en con
S PDSC/01/606/2017, conociendo como mía la firma que presenta al c
d que es la misma que utilizo para todos mis actos públicos y privados; 
d \arar; y leída que fue la p~ la ratifica en todas y cada una de sus

~ _ -~~c~~~~ f~r~~n_d_o_~l-~
-
fr
l>,,:.
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PGR 

CERTIFICACIÓN 

- - En la Ciudad de México a los vientiseis días del mes de. julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -
- -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
eración, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

lito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
producción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en tér ódigo 

F deral de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------- -- CONSTE--------- -----
- - - - Así, lo acordó y firma el licenciada lico de 

a Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de ión del 

~~i!~a~ci;e~~i~~º:c~~~;~~$d~J.4t:~~ -~c:~~ _c~~ _t:~1l~~ ~~ -~s~s_t=~~i ~~~i~~ 
--------- - -----------r,~·~~~~'t------- -DAMOSFE------
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RIGOBERTO BARAJAS CORTES 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la udad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del veintiséis de julio de dos mil 
diecisiete, 1 suscrita licenciada gente del Ministerio Público de 
la Federa ón, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
or el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

con fund ento en los artículos 1 O fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------HACE CONSTAR------------------------­

e encuentra presente en esta oficina el Subofici or lo 
rocede a tomarse la respectiva comparecencia, ectos 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

ien dijo llamars uboficial adscrito a la Dirección General 
de lnv ligación Policia en estos momentos se identifica con 

ial núme dida a su favor por la Policía Federal Ministerial, dependiente de la 
duría Ge ublíca, en el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma 
cuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en esta 
devuelve al interesado quien lo recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega 

ctuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le 
a PRO TEST A para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le 
e en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las 

pen que se imponen a las personas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial 
en · rcicios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de 
Pro dimientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó 

ucirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes 
ado, en cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se 

rva ese derecho, toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
sario;  

 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
oficio que me fuera girado, a efecto de manifestar que ratifico en todas y cada una de sus partes, el 
forme con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/3840/2017, del veinticuatro de julio de dos mil 
iecisiete, constante de un total de cuatro fojas útiles de informe el citatorio y su respectivo acuse, 
ndido por la de la voz y en contestación al oficio número SDHPDSC/01/1143/2017, conociendo como 
ía la firma que presenta al calce·de los mismo toda vez de que es la mism

ctos públicos y privados; que es !qdo lo que tiene que declarar; y leída q

~~~d~ascJn;'c~~:l~::-~T'.-~.'-~'.-: ~e~:f I~~ ~~h~s'. ;~~~n
'
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CERTIFICACIÓN 
i 

··'· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

-~~ 

~ ............. ~ ................... ........ _ ... ~-. 'f~ nCHADllMISDN: G'MllllOI? 

En la Ciudad de México a los veintiseis días del.mes dé julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -
- -La que suscribe licenciad gente del Ministerio Público de la 

F eración, adscrito a la oficina Derechos Humanos, Prevención del 
D ita y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
f , y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
r reducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

deral de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------- -- CONSTE----------
- - - Así, lo acordó y firma el licencia
Federación, adscrito a la oficina de I

elito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia 
onstancia de lo actuado. - - - - - - -.-~1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- -~~DAMOS FE - - - -!-----

~~t,;:.~1~ 
~f~)'~~. to! 
..... p,;;1..{;.. 7' 
(..:hr:t_~,,,· 
~:.:.~GOS DE ASISTENCIA 

r.i:-•:rrM ~. • 
'·r- tt iH°il(6LJC. 

r~(,._ , .. . A 
 -~·:; 
; ' .o
•••• _... 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

la Oficin 
Delito y 
en térmi 
con dos t 

concuer 
a la vist 
alguno 
conformi 
con el 2 
lo previs 

iudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investig
oras del día veintiséis de julio de dos mil diecisiete, ante el Lic

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
rvicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
s del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

stigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace 
e comparece la C ien se identifica en 
nto con identificación oficial expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, 
de elector en la que obra una fotografía a color que 
fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener 
se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de 

quienes 
funcion 
pregunt 
A lo qu 
artículo 
Testigo, 

ad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos P
fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimient
en los dispositivos citados, particularmente de las penas que 
eclaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial 
, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes c
al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protest
4~ del Código Federal de Procedimientos. Penales, se proc
u1en por sus generales: - - - - - - - - - - - - - .-.- - - - - - - - - - - - -
----------- --------MANIFESTO ------------

- - - Lla arme como ha quedado escrito,

suco 
a las 

ntación Social d11.· .~F. e. d. er.ación, cuenta. con una valoración de su integridad física a 
el perito en mat · . edicina. Act04eguido, el compareciente refiere no tener 
de parentesco, · .. · ¡j;:;ualquier otrcJ, ni guardo rencor u odio, con los probables 

ables, ofendidos~ · · ~s de los hechos, es ~ecir, con los cuarenta y tres 
recidos. Una vez ... · dO lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 

''" . cimiento el conteqid • artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
taciones por teléfónS, por lo qlJe proporciona su núm  lo cual 

Acto seguido se le hace saber al 

I 
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te que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de 
Procedimi tos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado 
para la rea i ación de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido por 
persona d confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando 
que no es u deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto 
co nti n u o, testigo:------------------------------------------------------------------------------------------------­

- - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
omparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria en atención la invitación que me hicieran los elementos de la Policía Federal 
Ministeria, y, con relación a los hechos, deseo manifestar lo siguiente

qu  Posteriorment
que

de
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Je lt¡~, ~\O.~j¡;j(jl I• / 

,JI"' 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

manifesta 
---Acto c 
---

 Siendo todo lo que deseo 

tinuo, la Representación Social de la Federación, le pone a la vista lo siguiente: -----­

.------------------------------------------
---Acto c ntinuo esta Representación Social de la Federación en términos del segu

~~~c~~~ 1~e!~;~re;r:~~~~~:I~~~:~~ :i~~~~--~-~~-~~~-~~--~~-~=~~~--~=-~~~~_:~-~~~~~~
---LA P IMERA.- ¿Que diga la declarante, 

 

 
 

 
 
 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

  
  
  

 
  
  

 
  

 
  

 A LA 
.- ¿Qué diga el  

 
    

 
 
 
 
 

.. 
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 A LA OCTAVA.-

el declarante,  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  
     
  LA DE. · GUNDA.- ¿Qué diga el declarante,    
    

 
 

   
   

 
  

' \ 
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  A LA DECIMA 
QUINTA.- Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 .A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

A 
 
 
 
 
 

  
  

 
  

   A LA VIGESIMA 
NOV NA.- ¿Qué diga el  

 
  

 
   

  
 
 

 A LA TRIGESIMA TERCERA.-  
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. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿  
 
 

A LA TRIGESIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 

 
A LA RIGESIMA SEPTIMA.- ¿Que diga el declarante  

 
 
 
 

. A LA TRIGESIMA NOVENA. ¿Que diga el declarante  
 
 
 
 

  
     

   
   

  
   

   
 '.Art.'A OOPJORAGE~MA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

  

  

  

 s    
 
 
 
 
 
 

o 
 

  
   
  
  

 
   

 
 
 
 
 
 

.~ 
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  a efecto de 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante  
    

 
   
  
   

 
 
 
 

  
  LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

~· J:r< 
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A LA QUI COAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante  
 
 
 
 

   
 
 

  
 A LA A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-

clarante,  

 LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declaran

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que di~ el declarante  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

  
 

 A LA SEPTUAGÉSIMA.- Que diga el declarante  
 

  
   

 
  

  
 

  
 

  
  

 
A LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Que diga el declarante 

 
  

 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

  
 

.------------------------------------------­
--- Si do todas las preguntas que realiza esta R
finalm te se le pregunta al COMPARECIENTE, si es 
lo que esponde que no es necesario.---------------------
--- Co lo anterior, y no habiendo más que agregar, s

o para constancia los que en ella intervinieron, 
nte nido.--------------------------------------------------

-----------

 ~E ASIST
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CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, México, a los veintiséis días de julio de dos mil diecisiete, el suscrito 

ciad gente del Ministerio Público de la Federación, 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

icios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

ulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente c;:a.pia fotostática, constante de 01 una

as y cada una de su.s partes con su original y es copia -. 

OS DE ASISTE

-f 
J 
' 

¡; 

J. .. 
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nformaclón con que cuenta mi representada, por este periodo 
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PGR 
Subprocuraduría ele DRrechos Humanos 

~'revenc16n del íJel1to y Serv1c1os a la Comunidad 
OFICIN/\ DE IN\/ESTIGACION 

i''•{ \( lil.'.Al111f1l> (,1 :-..J .11 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En 1 Ciudad de México, a las dieciséis horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

os mil diecisiete, el Licenciado  agente del 

Publico de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Preven ón del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

Repub i a, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

gase por recibido el informe policial número 

PGR/ C/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07228/2017, del veintiséis de julio de dos mil diecisiete, 

al señala " ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

  ... ".----------­

ntal que vienJ acómpañado del dictamen de integración física con número de 
~ '".: 1 

60987, el cual señal~ que en la exploración física señala " ...  

  

 

 

 ~dTTU).----:---------------------------------------------------------­

" ... siendo las 16:30 hoflá!S1,'>'l~ad,Fi1GUEROA LUNA  

     

 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------

----Atendiendo a la presente puesta a disposición ésta Autoridad Ministerial recibe el 

resente informe policial y a las personas de nombre

con su respectivo dictamen pericial en integridad física, mismo con el 

que se acredita el buen estado físico de la persona presentada;  
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Subprocuraduría de Der·echos Humanos. 
Prevención del Delito y Serv1c1os a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

-------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------Fu 11 <ia1t1ent<>------------------------------------------------------

umental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

cedimientos Penales, se da fe de tener a la vista a la persona mencionada y la 

infor ción señalada constante de cuatro fojas útiles del informe con número de oficio 

IC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07228/2017, rendido por los suboficiales Moisés Rincón 

y Alberto Ruiz Primero y cuatro fojas del dictamen médico. que se recibe con una foja 

apeleta con id 6337, mismas que se agregan a las actuaciones para que surtan los 

efec s legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

artíc los 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1, fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

dimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

blica; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------­

---- - ---------------------------------------------Acuercta--------------------------------------------------------

PRIM E RO. Téngase por recibido lo antes señalado en los términos referidos en el 

pr ente acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------------------

EGUNDO. Glósese la presente indagatoria en los términos señalados del presente 

rdo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------­

-----------------------------------------------Cú1t1plase-----------------------------------------------------

Así lo acordó y firma la licenciada agente del 

M isterio Público de la Federación, de 

P vención del Delito y Servicios a la Co

pública, quien actúa con testigos de asist

- - ---------------------------~~~-------------Da 

~
& '\,·._ ~ 

)~ ~l , ,n 
~ '-!fl 
t;zr.r!i . 
l. • ..t:J.' •• 
, TU' 1 • JMT - TIGOS DE ASISTENCIA 
• • re. ""' • -r:. _ ·n ir· , 

u~,'t . - -
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

ECIBIDOS 

/ AIC/PFM/DGI PAM/DI EDO/IP /07228/201 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

0458 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

26/07/2017 

OCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL 
FICIO SDHPDSC/Ol/1S13/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UBICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 
E LA PERSONA QUE SE MENCIONA, AL RESPECTO ENVÍA INFORME PARCIAL EL ANTES MENCIONADO SE 
RESENTA DE MANERA VOLUNTARIA PARA ACLARAR SU SITUACIÓN JURÍDICA, 

E ANEXA DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 60987 

PGR 

·ZC11..-<Mf...,.__ ... l4~"4(A 

~~~ú~~~--... 
y_;"- -Rr.~~-,1:¡"-- -¡·; 
r~L ,L, ... J?\,\ 

\ 2 & \.'" 
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A.GENCIA DE fNVES.TlGACIÓN CRIMINAL 
POLlcfA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL De lHVESTlGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A IMNDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE lNVESnG.t.CIÓN l!!SPECIAUZACIA 
EN DEUNCUENCIA ORGlllNIZAOA 

OFICIO: PGR/..\IC/PF~1/nGIPAM/DIEl>O/IP/07:!28//201 '1 

'"'~"J., J,• la M•'n<'li> n•=rr• ·_1._1·i,.,·.,l..mla !<"""-' J,, Sut1:l<0. D1:k~.1<.><m \t1r.1K'! H1<!"I~"- ( 1ud,>J ¡.;.. "-"'"''' 

'ld:(55)212l-(>1,ü) 
l'~)\iM 1 ·il'2 



0459 
LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/DGIP AM/DIEDO/IP/07228//2017 
Ciudad de México, a 26 de julio del 2017 

atención al oficio número: 
HPDSC/OI/00 I/2Ql5, de fecha 24 de Julio 2017, mediante el cual solicita 

 

»vs ¡. • .. ,.11 . 

Por tal motivo, lf~1~]~ximadamente las 12:20 horas del día de la fecha, 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotclo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Te!: (55) 2122-6900 "" '' .~b.11n 
Páb>ina 1 de 2 
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04Gú 
LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

S anexa certificado de integridad fisica y copia simple de sus identificaciones oficiales. 

Lo 
primero 
prii:iero 
!IlCISO a 
Genera 

que se rinde el presente parte informativo de mánera parcial, haciéndole de su superior 
nto para lo fines legales que haya a lugar. · 

terior con fundamento en lo dispuesto por el ''artículo 16 párrafo primero, 21 párrafo 
noveno de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 3 y 4 párrafo segundo, 113 
último párrafo del Código Federal de Procedill}.ientos Penales; 1,4fracción1 apartado A) 

b) y c ), 1 O fracción X, 22 fracción 1 inciso b ), 24', 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
e la República; 22 y 62 del reglamento. 

TENTAMÉNTE 
S FEDERAL~S MINIS

';, 

.· 

' 1 

' \ ,) l 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 \\-\\"\V,b'\'r.g,)l1.n1" 

Página 2 de 2 
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, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
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AGENCIA OE it; i ;5' 

1 
'01'1 CR\MIN.ú.'. 

¡! ' 

Número de Folio. 60987. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

Asunto. Se emite Dictamen de Integridad Física. 

Ciudad de México, a 26 de julio 2017. 

IADO. 

E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S.D.H.P.D.S.C. 

La q suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 
Coor nación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por la Directora de 
Espe ·alidades Médico Forenses; en relación con la averiguación Previa, citada al rubro, ante usted 
emit el siguiente. 

DICTAMEN 

' TEAMIENTO EL PROBLEM : •... me permito so/icitpr a Usted, tenga a bien designar 
en materia de MEDICINA. a efecto de emitir de 111anera INMEDIATA dictamen de 

GRIDAD FÍSICA, respecto de cuatro personas del sex6'mascu/ino ... " 

ODO DE ESTUDIO ~f~;:" , 
use.rita-· se, bas'a en la exploracióft física completa de las personas 
bse~vadón y análisis de las misma$. utilizando el método científico. 

:• 

l. ficio de Petición #f 
2- as personas presentadas 

A T ED E . Of, u \'.t."':l'.un . . . \ 

Ref.: IT-MF-01 



PGR 2 
AGENCIA DE 1NVES 1 :Gi\CION CRIMINAL 

1-1~-\l 1[- 1: 1 ·, \; [ \. 1 -\ 

Ll! l \ hl 1'\, ¡q :~ ,\ 

• 1 ~ ! . 

Al int rogatorio dirigido:    
  

  
 

 
 

 

 

   
 

 

  
 

    
   

     
  

   
   

    
       

     
  

   
 

 

     
    

      
  

   
   

 
 
 

 

    

 



PGR 3 
AGENCIA OF iNVE;; T •: :1.::1:JN CRIMINAL 

l(; j ··¡'i'.! ·, ,,¡ \ ·\I 

' \ ,." r:. H ;, .\ 

ERACIONES TÉCNICAS: 

is médico legal: 

CO CLUSIÓN: 

f\ ;,;' .:: ·~ • 

~i-< J!i"~ . i 
: *-' ! 

• l. ARGAS ALVARADQ ,EpU.!l.RDO"'. "fllledici{'a Lel¡9al", Editorial Trillas. Mél(ico 1996. 
2. ódigo Penal Federaf<)jgetite.- . · · ' • 'L ·~ ·, 
3. uros Batlló, Juan, St)W~ tUQn~ técnica\ exploratoria. . . . 

ibrvicitlS': r.i ;-, . }ffil •' : ~-... , . 
• " ~ 1 '' l 1 , '" 

EXOS: Consentimie1 --lt¡;o-S:·' 

ev. 2 Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 



PGR 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio de medicina forense: 60987 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Ciudad de México a 2 6 de julio del 2O17. 

ONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VALORACIÓN MÉDICA 

UCCIONES: LLENE CON LETRA DE MOLDE LOS ESPACIOS EN BLANCO Y MARQUE 
NA X DENTRO DEL PARÉNTESIS SEGÚN CORRESPONDA EN SU CASO. 

NOMBRE Y FIRMA DEL EXAMINADOR 

 ' 



PGR 
P1'( H ·11R,\Dl!RJ.\ (:f '.; 1 R.\J 

Df J.\ Ríi'l;[¡J IC.\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio de medicina forense: 60987 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México a 26 de julio del 2017. 

ONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VALORACIÓN MÉDICA 

INST CCIONES: LLENE CON LETRA DE MOLDE LOS ESPACIOS EN BLANCO Y MARQUE 
CON NA X DENTRO DEL PARÉNTESIS SEGÚN CORRESPONDA EN SU CASO. 

DI
N TIPO DE PRESIÓN A AMENAZAS. 



PGR 
Hl I .·\ RI l'l"IH 1( ,\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamentc de Medicina Forense 

Número de folio de medicina forense: 60987 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México a 26 de julio del 2017. 

ONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VALORACIÓN MÉDICA 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció~ 4 fi 9 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PG R/SDHPDSC/01/00112015 

DECLARACIÓN TESTIMO

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 diecisiete horas de

julio de dos mil diecisiete, ante el suscrito Licenciad

Agente del Ministerio Público de la Federación, de 

vestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú

rminos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pen

rma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe; co

igueroa Luna, quien se identifica con Credencial para votar con c

 expedida a su favor por el Instituto Nacional El

uenta en una de sus caras con una fotografía a color que concuerda

isonómicos de la compareciente, documento del cual se DA FE de 

en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos

devuelve al interesado por así haberlo solicitado y al no existir imp

alguno para ello, por lo que en este acto se ordena su reproducción

misma, para que se agregada a la presente actuación.- - - - - - - - - -

- - - - - - -En seguida, se le hace de conocimiento el contenido del ar

del Código Federal de Procedimientos Penales, si quiere nombrar abo

lo asista en la presente diligencias manifestando el compareciente que se reserva 

ese derecho,~J;or así conveni't sus intereses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -Acto do, este órg~no de investigación de la Federación en términos de 

los dispuesto ~·artículo 24~ del Código Federal de Procedimientos Penales, le 
~· 'S'! . 

hace saber aktéfigo de las penas en que incurren, los que declaran con falsedad 
ti·.·~ ' 

;.'! ' 

ante una auta?iaad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, lo anterior, en 

términos de lo d!Sp\J~~~I ~rtículo 247 de!\ Código Penal Federal, manifestando 

el testigo qulf~~rb~é$~\:.q,Qd~cirse con ve~dad en la presente diligencia. En 
~.~,J~ ,,-~ i...:f!11.1n1~ .• ; . , 

consecuenciatstle,R~rnparecient~ por sus genérales manifestó llamarse como ha 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

          

 

 

 

 

 el compareciente;- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - : -.·- - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - -Que comparezco de manera voluntaria ante esta ~~f .{~sentación Social de la 
Federación, y una vez que se me ha 'hecho de c~c1crnento el motivo de mil 
pres~ncia, es mi ~oluntad libre y espofitáne~ emft,'?éctaració~ en el siguiente 
sentido:  

   
   

 
   

   
   

   
 
 
 
 
 
 
 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención O 4; Ú 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
i  

  
 
 

 como 

 
 
 
 
 
 
 

   
   

  dependiendo  
 
 

    
  

   
    

   
 
 
 
 
 
 

 que se  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
"  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 que de lo que  
 
 
 
 

         
 

   
 

      
 
 
 

   
  como a  

  
 
 

 - - - - - - - - -
- - - - - - En este acto, este órgano investig(ldor en término,s de lo dispuesto en el 
artículo 249 del Código Federal de Procedimiento~~es, procede a formular 
preguntas directas: A la primera: ¿Que  

 
 
 
 

  
  

 
 

. A la segunda: ¿Qué diga el 
testigo,  

 
 
 
 
 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

0471 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PG R/SDHPDSC/01/00112015 
 
 
 
 
 
 
 
 

 A la Cuarta: ¿Qué diga el testigo,  
 

uinta: ¿Qué diga el testigo, 

 A la Octava: ¿Qué diga el testigo, 

   

  
  
  

 

   
 

  
 

  
 

  
 
 
 

 A la 
novena: ¿Qué diga el testigo,  

 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
 

  
 

. A la décima primera: ¿Qué diga 
el testigo,  

 
 
 
 
 
 

 A la décima tercera: ¿Qué diga el testigo, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. A la·décima cuarta: ¿Qué diga el testigo,  
 
 
 
 
 

   
   

  
  

  
A la décima séptima: ¿Qué diga el testigo,  

  
  

  
 
 
 

 A la décima novena: ¿Qué diga el testigo,  
 
 
 
 
 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciqJ14 ;· ¿ 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ue  

 
 

 A la 
gésima: ¿Qué diga el testigo,  

 
            

 
 

igésima segunda: ¿Qué diga el testigo,  
 

 A la vigésima tercera: 
el testigo 

  
 A la 

cuarta quinté#::44Que diga el tes,go a
  
   

   
   

 
  

 
A la trigésima: ¿Que diga el 

testigo  . 

Que previa lectura de su dicho lo ratifica firmando al margen y al calce para su 

debida constancia y efectos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, no habiendo nada más que agregar se da por terminada la 

presente diligencia, por lo que previa lectura que hace de su dicho, lo ratifica y firma 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
al calce y al margen para la debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------DAMOS FE-------------------------



., 

b 
'· 

CERTIFICACIÓN. 

En la Ciudad de México, a kJ6.v(intiséis días del mes de julio de dos mil diecisiete, el suscrito 
nciad ente del Ministerio Publico de la Federación, de la 
ina de lnvestigaci,ón," de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
icios a la Comuni~ad, de la'Rrocuradurfa General de la Republica, quien actúa legalmente con 

te igos de asistencia.~wlliW!es firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -· - ~ - .: - • • -COTEJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Que las presentes copias fotostáticas, consistente en una foja útil, es una reproducción fiel y 
eta de la credencial para votar expedi
ual se tuvo a la vis:a. y que en térmiñ



PG ' ) '·.1 

PROCURADllR GENERAi 
DE IA R!.P J lllCA AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

R

- - - En la iudad d de julio de dos mil diecisiete, el 
suscrito i enciada gente del Ministerio Público de la 
Federaci , adscrit procuraduría de Derechos Humanos, 
Prevenci del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuest por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
con fun mento en los artículos 1 O fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúbli , como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

creden 
Procu 
que 
actos 
a las 

--------------------------HACE CO ----­
e se encuentra presente en esta oficina el Subofi o cual 
e a tomarse la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales 
a lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- Quien dijo llamarse  Suboficial adscrito a la Dirección General 
tigación  Apoyo a Mandamientos, quien en estos momentos se identifica con 
al númer expedida a su favor por la Policía Federal Ministerial, dependiente de la 
uría General de la Republica, en el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma 

cuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este 
devuelve al interesado quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega 
tuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le 
PROTESTA para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las 

pena ue se imponen a las personas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial 
en ej rcicios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de 
Proc imientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó 
cond cirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes 
invo do, en cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se 
rese a ese derecho, toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 

ario; manifestando llamarse como ha quedado escrito  
 

  
 
 

 - - - ! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ~-- - - ~ - -- - - - - - - - - - --D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
al 1cio SDHPDSC/01/] ;51~/201?, que me fuera girado, y en el presente manifiesto que en este acto 
ra i 1co en todas y caaa lfna '11e1 ~~lí1:Jartes, el informe policial parcial con número de oficio 
P AIC/PFM/DGIPA~/61'!~28/2017, del veintiséis de julio de dos mil diecisiete, constante 
d n total de dos fojas b~t~ tl1'l~'focr.rie4t0licial, anexando en éste certificado médico y copias simples 

 
 

 cuyo informe réndic/o por el de la voz, en 
· isterial con número de oficio SDHPDSC/01/1513/2017, conociendo
1 calce de los mismo toda vez de que es la misma que utilizo para tod
e es todo lo que tiene que declarar; y leída que fue la presente, la ra
rtes, por ser la verdad de los hech ce,

- -
/ 

TESTIGOS DE AS
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

' ' 

1 
la Ciudad de México a l dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -

La que suscribe licenci gente del Ministerio Público de la 
Fed r ción, adscrito a la ofici Derechos Humanos. Prevención del 
Deli y Servicios a la ComunidJd, \1~1J a en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y on fundamento en el artkul~ 1 Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J.:~ .JI. - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ue la presente copia(s)' tetá\tática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil( es). son fiel y exacta 
repr ucción de su original que. se tuvo a la vist.a, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Fed al de Procedimientos Penalesl~.flt LA-Rr.fftl·lf.~- - -- --- -- - -- - --

= = = = = ~~í~ l~-;c~~;Ó ~ ;i~~~ ~~ l~c-~ ~~ 
la F eración, adscrito a la ofici1~ el 
Deli y Servicios a la Comuni11m1~;¡¡ictúa con testigos de asiste a 

ancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMcJf FE - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• 

• 

p R 
DF IA RF' 'Ji\LICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RA AL 

- - - En 1 iudad de México, siendo las diecisiete horas con diez minutos del veintiséis de julio de dos 
mil dieci i te, el suscrito licenciad ente del Ministerio Público 
de la Fe ración, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

n del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
mento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repúbli , como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------HACE CONSTAR-------------------------
- - - Qu se encuentra presente en esta oficina el Subofici  lo cual se 

a tomarse la respectiva comparecencia, lo que ha s legales a 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

en dijo llamars uboficial adscrito a la Dirección General de 
ción Policial en Apoyo a Mandamientos, quien en estos momentos se identifica con credencial 

edida a su favor por la Policia Federal Ministerial, dependiente de la Procuraduría 
lica, en el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma que concuerda 

asgas fisicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se devuelve 
sado quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones 
sente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA 

e se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte en los términos 
spuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que se imponen a 
onas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicios de sus 

es, así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
stado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó conducirse con verdad; y 
que respecta al contenido del articulo 127 bis del ordenamiento antes invocado, en cuanto a 
r abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se reserva ese derecho, toda 
que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo necesario; manifestando 
e como ha quedado escrito  

 
  

 
 - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --0 E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
al o 1 io SDHPDSC/01/1513/201.7, que me fuera girado, y en el presente manifiesto que en este acto 
rati o en todas y cada una de sus partes, el informe policial parcial con número de oficio 
PG AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/07228/2017, del veintiséis de julio de dos mil diecisiete, constante 

total de dos fojas útiles del informe policial, anexando en éste certificado médico y copias simples 
entificaciones, en cuyo informe policial señala que da cumplimiento al mandamiento ministerial 

de 1 s hechos, firmando al mS~'
---------------------[;~;.

,..':
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015. 

·~ 

·:-. 

' ~ ... 

· . 
r .j/I'; • . . . .. . . 

'!' .. ,. .... CERTIFICACÍÓN 

. ..• .., . .· " 
U '-'Ih 11L :r \ . 

- - En la Ciudad de Mé~tmla~i!1ti~eis d,ías J!e! mes de julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -
- -La que suscribe liJfl te del Ministerio Público de la 
Fe ración, adscrito a l<i.;~ de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
D 1 to y Servicios a la Co'l1fünidad, quien a,!Oll'.ia en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe con fundamento en el artícu.lo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
oducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
eral de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- --- ----- ------ ------ -- -- CONSTE---------

- - - Así. lo acordó y firma el licencia
ederación, adscrito a la oficina de In
ito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistenci

c _s_t:~~i: ~~ I~ _ª:=~~d-o~ = = = = = = = = = ========~~~~~-;E---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-

 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Serv1c1os a la Comunidad 

OFICINA DE IN\/F:STIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

a Ciudad de México, a las diecisiete horas con veinte minutos del veintiséis de julio . 

mil diecisiete, el Licenciado gente del 

ria Publico de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

ción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

lica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman 

e.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ngase por recibido el informe policial número 

PG IC/PFM/DGIPAM/DIEDOllT/07309/2017, del veintiséis de julio de dos mil diecisiete, 

en e cual señala  

 

 

   

 

 

   

 

 

 

  

    

 .----------------------------

17.~iL/b~as,  
 

  

   
   

 

 

 

 

 

 

 

 .

---Atendiendo a la presente puesta a disposición ésta Autoridad Min

resente informe policial y a la persona de nombr

espectivo dictamen pericial en integridad física, mismo con el que se 
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OFICIN/\. DE INVESTIGACION 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

estado f sico de la persona presentada;  

 

 

 

. 

---------------------------------------Fundamento----------------------------------------------------

cu menta I que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

cedimientos Penales, se da fe de tener a la vista a la persona mencionada y la 

ción señalada constante de cuatro fojas útiles del informe con número de oficio 

IC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/07309/2017, emitido por los suboficiales  

 y cuatro fojas del 

en médico, mismo que se recibe en copia en razón de que se trata del mismo 

en que para estos efectos se integra en original en otro informe, en virtud de haber 

do a  

s, que se recibe con una foja de la papeleta con id 6338, mismas que se agregan a 

tuaciones para que surtan los efectos legales correspondientes, lo anterior, con 

mento en Jo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Polí i a de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1y11, 168, 180 y 208 

del ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

ral de la República; -------------------------------------------------------------------------------------­

------------------------------------------Acuerda------------------------------------------------------------

IMERO. Téngase por recibido lo antes señalado en los términos referidos en el 

pr ente acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------------------

EGUNDO. Glósese la presente indagatoria en los términos señalados del presente 

rdo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

----------------------------------------------C ú m pi ase-----------------------------------------------------

As í lo acordó y firma la licenciad ente del 

Mi isterio Público de la Federació

-if6os DE ASISTENCIA 
fl?S, · 

\Jíli.r'l._ 
< '1 ... 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

ECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

R/ AIC/PFM/DGI PAM/DI EDO/I P /07309/201 

Fecha del turno: 26/07/2017 

Fecha de devolución: 

I

UBOFICIALES 

ROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL 

FICIO SDHPDSC/01/1444/201

SE ANEXA DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 60987 

---------------

PGR ¡ ;~t~¡ --.-. -... -.. -.-- 'Ef:- ® i 
' 

AGENCIA DE -.!VE$TIGACIÓN CRIMIHAL 
POllCI• FEDERAL MINtSTERl"L 

OIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIÓN POllaAL 
EN APOYO A MA.HPAMlENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN eSPECIALIZAOA 
EN OELINCUENClA ORGANIZADA 

OFICIO: PGRIAIC/PFMIOGIPAMIDIEOO/ITI07309/2017 

- - -, 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
. ~· ··"C:'"·~¡¡f''.~ .('\' POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 

IO' PGRJAI:~::::::::~::~:~:::~; 
c;

PRE'JENC.\ÓN DE.L D~':..íl ~· ':' 2 '~:~,¡:;:~.(_\S :~·- 1 
-. (.' .•. ,.. :~:i·.)J-cL 

RACIÓN
TA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDH
TE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/1
DHPDSC/01/001/2015, de fecha 19 de Julio d
CACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN a
ración, a las personas de nombre: DENYS DES/RE ROMAN CUEVAS Y DA

N BAUTISTA, que laboraban en la Policía Municipal de Iguala de
ndencia, Guerrero, en la fecha de los hechos ocurridos los días 26 y 27
bre de 2014; así mismo dichas personas fueron citadas a declarar ante e

entación social de la federación el 3110312017 y 0710412017, las cuales no
taran ... ". Al respecto se informa lo siguiente: 

0481 

''·' 'l.f, 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Te!: (55) 2122-6900 "" "pgr g'•'.•.111' 
Página 1 de3 
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de f44 &.taMa U«M4 ~. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Siendo la

echos Humanos. • .. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
afo primero, y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
párrafo segundo, 113 primero y último párrafo del Código Federal de Procedimientos 
ales; 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y c), 10 fracción X, 22 fracción 1 inciso b), 
29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 22 y 62 del 

lamento. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-<'i900 "" 11 .[•1•r ,., •l•.1m 
Página2 de 3 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

persa 
oficio: 

e anexa copia simple de identificación oficial con fotografía (IFE)  
 así como copia simple del certificado de integridad física de la misma 

(ya que 1 certificado médico original obra en el Parte Informativo con número de 
O/IT/07309/2017. 

PETUOSAMENTE 
ÍAS FEDERALES

'ER \L DE LA REP{f;l!Q 
lt Qer~cn~s Hu.rn~nos, 
1 ~.cr1ici~s a.la 'Q\1l),lf1Íd(.<\ 
tln~~c~. 

, 
\ 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 ~~~1\· t-i\rr.•'t.1b.tn\ 
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Número de Folio. 60987. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto. Se emite Dictamen de Integridad Física. 

Ciudad de México, a 26 de julio 2017. 

CIADO. 

O DE LA FEDERACIÓN 
RITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S.D.H.P.D.S.C. 

e suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 
dinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por la Directora de 
cialidades Médico Forenses; en relación con la averiguación Previa, citada al rubro, ante usted 
o el siguiente. 

DICTAMEN 

TO DEL PROBLEMA: " ... me permito solicitar a Usted, tenga a bien designar 
pe · o en materia de MEDICINA.  

     

Et\'--~"¡ p·1 1·,,!;1··¡ 
ECED TE · , · : · ' ' 



' . 

2 

\ ''ii'··]-,j ·' 

Exploración física:  

. ....... 

pr ente dictamen. 



• 

3 

SIDERACIONES TÉCNICAS: 

A lisis médico legal: 

Po todo lo antes expuesto, y con base en la bibliografía médico legal aplicable al caso, se emiten 
la guiente: 

C USIÓN: 
!OS "ir ~ 
~;··., ' 
~-~ . 

'RAI flf.L .('. 
BI IOGRAFÍA. Ut'~~CML~ HJJM'l}ll1;;, 
l. VARGAS AL VARADO EDUARDO~ "'f(acf:ii$ia1·. Editorial Trillas, México 1996. 
2 - código Penal Federal vigenf~!"'"~ 1 t.S ~. . ~, • ~ 
3 - Suros Batlló, Juan, SemiolofM~ técnica exploratoria . 

. . . 
EXOS: Consentimientos informados. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio de medicina forense: 60987 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/ 2015 

Ciudad de México a 26 de julio del 2017. 

ONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VALORACIÓN MÉDICA 

INS UCCIONES: LLENE CON LETRA DE MOLDE LOS ESPACIOS EN BLANCO Y MARQUE 
CON NA X DENTRO DEL PARÉNTESIS SEGÚN CORRESPONDA EN SU CASO. 

DECLARO R DE ACUERDO 
 SOLICITA QUE TOMO SIN 

NIN N TIPO DE PRESIÓN A AMENAZAS. 

CUAL PROMETO A SEGUIR LAS INSTRUCCIONES Y CONTESTAR 
EGUNT AS QUE ME SEAN INDICADAS DURANTE LA ENTREVISTA MEDICA Y EXAMEN 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

04:)9 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ECLARACIÓN DEL TESTIGO DAVID ROMAN BAUTISTA 

Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. 

- - - En Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

horas con treinta minutos del día veintiséis de julio de dos mil diecisiete, ante el 

gente del Ministerio Público de la Federación, 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

e asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que 

ce la uien se identifica en este momento con credencial 

ar con número de folio  expedida por el Instituto Federal Electoral, en 

bra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 

ciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo 

o y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al 

nte. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penal , en relación con e~7 f~acción 1 d~Código Penal Federal, se hace del conocimien
comp eciente lo previst~~ dispositivos citados, particularmente de las penas que est
la ley ara quienes decla~¡falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 

es, y una vez te~~ conocimiento de las disposiciones antes citadas, se pro
' 

tar al compareciente: ¡,Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federa
. ,L Ot U.PI.~l:l:ltc.\. 

que ntestó que SI PRO:r~~~~~ que en una vez protestado en términos del artícu

del C 'digo Federal de Pr<Jcé~~fitilill\'~l~~ñ,s, se procedió a identificar al Testigo, Quien p

gene les: - - - - - - - - - - -ti~l~~·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANif't:STÓ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

amarme como ha quedado escrito, 
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debidamente orientado, con la e
capa i ad e instrucción, ~ ... '.rk. -er el criterio necesario para atender la presente diligencia, 

~,~· 
que s me obligue para p~~~, en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante eng

erro o soborno, en la ~~n hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos 

pare esco, amistad o cualquier ot. r!J.r:. n. i_.guardo rencor u odio, con los probables responsab
l' l. ~E l.~ t\'li~ ~1'~ 

ofen idos y víctimas de '.U?!iJ;1~~"~:decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una 

ma · estado lo anterior p{lli,¡elltet;tig{\~~~al manera se le hace de su conocimiento el conten

tículo 79 del Código;~~. en do~d~ se hace referencia a las citaciones por teléfono, 

ido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

orme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 

encia, manifestando que no es su deseo ser asistido; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
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ión la invitación que me hicieran los elementos de la Policía federal Ministerial, y con 

los hechos, deseo manifestar lo siguiente:  

 ,~ 
,k;:> ; ¿ \ 

de la      

      
    

 

  

  
 por lo que  

 

 

 

 

 

  desde  
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DE LA REPÚBLI 

 

 

 

 

 

 

 

 la  

 

 

 

 

 en el que  

 

 

  

 

  

  

  

  de 

 

 

 como a  

 

 

 

; Siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo, la Representación Social de la Federación, le 

po a la vista lo siguiente: - - - - - - - 1. Desplegado de llamadas de la compañía Telcel. hojas 
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s en , 

de a la  información del periodo del 

28 al 2014/10/06; a lo que la declarante manifiesta: desconozco este número, no es 

conozco ningún número de los que aparecen allí. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 

 

continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

ulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

a realizar preguntas al testigo siendo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA.- Que manifieste  

 

 - - - - -

LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

A TERCERA.- ¿QuefM .. ~ ti declarante,

 
 

 

 
   

  

 
 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - -

LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A A DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

  

   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LA DECIMA cuM.;¿Qué diga e declarante,  

  
  

    
  . - - - • .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.
LA DECIMA Q UI?iJf~~::.~q~-¡t!4_, de rante,    

    

    

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ECIMA OCTAVA.-¿ Qué diga el declarante,  

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 - - - - - - - -. -

VIGESIMA TERCERA.-¿ Qué diga el declarante,

. - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA CUA~- 4Qué diga ~eclarante, 
  

  
 . - - - - - - - - - - - -

~~ 
VIGESIMA QUl!ti\.- ¿Qué diga el·declarante,

   

   
   

  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IGESIMA OCTAVA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el compareciente,  

---------
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GÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 .--------------

RIGESIMA SEXTA.- Qué diga 1 declarante, 
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-------------------------------------------------------------------------------------

1 G ESIMA OCTAVA.- ¿Que diga el declarante  

 

  ,   

 

.-----------------------------------------------------------------------------------

ADRAGESIMA. ¿Que diga el declarante 

 

  

  

A LA ADRAGESIMA PRIMERA. Que diga el declarante

   

 

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
  

   
   

 

 

------------------------------------------------------

UADRAGESIMA CUARTA.- Respecto a  
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anifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

que es todo lo que puedo referir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b~e es todo lo q~e puedo referir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

----------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------·----------------------------------------------------

-----------------------------------

--------------------------------------------\ ___________________ _ .,_ 
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DRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante

------------------------------------------------­

ADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declaran

----------------------------------------- ---------- --------------------------------------

----------------------------------------------------------------------­

UADRAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante

------------------------------------------- ---------------------------- -----

UINCOAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarant  

----------------------------------------

UINCOAGÉSIMA . . .- ¿Qué dta el declarant

, :~, 
,QUINCOAGESIM~.~fJJNDA.- ¿Qué diga el declarante

. ' ¡ • 

--------- -~ ~f~trFIFtr;uex------------------------------------~ ----------------------------

---------------------
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----------------------­

----------------------

 

---------------------------------- · 

A L EXAGÉSIMA NOVEJO)\.?~~~u8J~¡; el declarant
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-----------------------------
, ¡ 

EPTUAGESIMA. . ·ga el declaran 

--------------~------- :~¡--------------·--------------------------.-------------------------------------
SEPTUAGESIMA. ~~.- ¿Que diga el d

!._l ~·.::::,. 
----11~ ~ ---------------------------------------------------------------------- ------------

SEPTUAGÉSIMA ~,~~~~Afft1tga el declarante

9~~ ------------------------ ---------------------- -----------------------
, 1t~;l)!C1:11 

SEPTUAGESIMA TERCERA.- ¿Que ~iga el declarant
} 

SEPTUAGÉSIMA CAURTA.- ¿Que diga el declarant

----------------------------------------------------------------------------------------------
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TUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Que diga el declarante 

 

o.-------------------------------------------------------

o todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalme

:•::: :~ e: M:~:~~::~E~-~;-·~-'.~-~"-'º __ '.~ªl"~'-ª_lgu_n~-~-  
nterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada l

o para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que s

ntenido.--------------------------------------------------------------------------

--------------------------- --------

L

'i;": ·~. 
t..;;.; z . 
·'\! ~ ~~-11 
fj· .fj c.. ' 

' . 
il DflA RtrLtllCA · ... · 
W'•:lt ~~ H11man;;s, 
l'l;·:Í·:~, 1a c,m,U~· 

LI
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la Ciudad de México a día veintiséis del mes de julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - -
suscribe licenciad gente del Ministerio Público de la 

Feder ión, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del D 1 to y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 

dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

cción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Feder e Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - As, lo acordó y firma el licenciad gente del Ministerio Público 

de la deración, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Preven 1 • n del Delito y Se  que al final firman 
para d ida constancia de - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OS DE ASISTENCI

0514 
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- - - E la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del veintiséis de julio de 
dos il diecisiete, el suscrito licenciado  agente del Ministerio 
Públic de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos 
puesto por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales 

y con ndamento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúb i a, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------HACE CONSTAR--------------------------------
- - - Qu se encuentra presente en esta oficina el Suboficial  por lo cual se 
proced a tomarse la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a 
que ha lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
ien dijo llamarse  Suboficial adscrito a la Dirección General de 

lnvestig ción Policial en Apoyo a Mandamientos, quien en estos momentos se identifica con credencial 
xpedida a su favor por la Policía Federal Ministerial, dependiente de la Procuraduría 

e la Republica, en el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma que concuerda 
con los sgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se devuelve 
al intere do quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones 
de la pr ente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA 
para qu e conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte en los términos 
de lo dis esto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que se imponen a 
las pers as que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicios de sus 
funcione así como lo establecido por el articulo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales: 
y protest o que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó conducirse con verdad; y 
por lo qu respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes invocado, en cuanto a 
nombrar ogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se reserva ese derecho, toda 
vez de q no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo necesario;  

  

 
 , 

- - - Que 
al oficio S 
ratifico e 
PGR/AIC/ 

por lo cual declara. - - - - - - - - - - - - - - -
A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

mparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
HPDSC/01/1444/2017, que me fuera girado, y en el presente manifiesto que en este acto 
todas y cada una de sus partes, el informe policial total con número de oficio 
M/DGIPAM/DIEDO/IT/07309/2017, del veintiséis de julio de dos mil diecisiete, constante 

e tres fojas útiles del informe policial, anexando en éste copia del certificado médico y copia 
simple de i ntificación, en cuyo informe policial señala que da cumplimiento al mandamiento ministerial 
referente 
por el d la voz, en cumplimi ist
SDHPDSC 1/1444/2017, conociendo nt
de que es 1 misma que utilizo ~ra to d
declarar; y ida que fue la pr~~I de

~o_s_ ~~c~~~· ~~~~~ ~~ ~-ª~~'1f'A~ g-ª
~,;
~.;. 'f' -~

~~~
· 

; i ... "1ti:U.TIV11ídac, 
Ji.'. •.ti LIC
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fe, y con 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.~~: 
~-. 
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"' ~.'.' .... -

CERTl FICAC IÓN 

iudad de México a los veintiseis días del mes·de julió'Clel año dos mil diecisiete,- - - - - - - - - -- -
ue suscribe licenciad agente del Ministerio Público de la 
. adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
rvicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
ndamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Qu la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproduc i 'n de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal d rocedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -
- - - - - As, o acordó y firma el licenciad

la Federa i n, adscrito a la ofic, ina d. e Investigación de la Subprocuraduría de
Delito y . rvicios a la Corra'~· quien actúa con te¡tigos de asisten

constanc1 de lo actuado. - -I,',~, ~,., '{::;-, -, ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,.,'ifi ~,,- - - - - - -DAMo!i FE- - - - - - - - - -

-~~,~ 
~ J • 

Jl(-~~~ 

·TESTl~i,S DE ASISTENCIA 
p1'1n;¡{(,I 
• ,,,~.~ •• 

. )'i'!Jl,t,"' 

,i~i11ií~Íll. 
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n la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del veintiséis de julio de 
dos il diecisiete, el suscrito licenciad nte del Ministerio 
Públ o de la Federación, adscrita a la uría de Derechos 
Hu nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos 
de lo ispuesto por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales 
y co fundamento en los artículos 1 O fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Rep lica, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR------------------------­
e se encuentra presente en esta oficina el Suboficia r 
se procede a tomarse la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos 
a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
en dijo llamarse uboficial adscrito a la Dirección General 
stigación Polic en estos momentos se identifica con 
ial núme a a su favor por la Policía Federal Ministerial, dependiente de la 
duría Ge ca, en el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma 
cuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este 
devuelve al interesado quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega 
tuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le 
PROTESTA para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las 

ue se imponen a las personas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial 
en eje icios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de 
Proce i ientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó 
condu i se con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes 

, en cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se 
se derecho, toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 

neces o; manifestando llamarse como ha quedado escrito  
  

 
 

 por lo cual declara. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
DHPDSC/01/1444/2017, que me fuera girado, y en el presente manifiesto que en este acto 
n todas y cada una de sus partes, el informe policial total con número de oficio 
PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/07309/2017, del veintiséis de julio de dos mil diecisiete, constante 
1 de tres fojas útiles del informe policial, anexando en éste copia del certificado médico y copia 
identificación, en cuyo informe policial señala que da cumplimiento al mandamiento ministerial 

yo informe es rendido 
e la voz, en cumplimiento al mandamiento ministerial 
/01/1444/2017, c~qciendo como mía la firma que presenta al c

la misma que utiii • ·~ ... ra.. tod. os mis acto~ públicos y privados; q
leída que fue la " , la ratifica en t(!Jas y cada una de sus 
, firmando al mar ~· ------------ -

 ;~·::+~TIGOS,DE AS
 'WíiW 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

flCHA DE lMI5 

CERTIFICACIÓN 

.· 
Ciudad de México a los veintiseis días del mes de julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -
que suscribe licenci nte del Ministerio Público de la 

ón, adscrito a la oficin rechos Humanos, Prevención del 
ervicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

ción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en término
e Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -
-------------------------- -- CONSTE-------------
í, lo acordó y firma el licencia

ción, adscrito a la ofic .. in.a de Investigación de la Subprocuraduría de Dere.c

i;e~~if~º:c:u~~o~~~;~·- ~~¡~~ _ª_c~~: _c, _ t:~~:~~ ~~ _ ~s~s-t~~~:-~u:
~ ... f¡ l><< <':'¡, . . 

___ --------~1.1.1 ~ce;_ _________ -DAMOS FE--------------
~.. . ... -.·. 

,¡~,·~' 
~·· f t;.?J,'-Jit 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

.... 
~TLICA \ 
-v:is · 

.~ .. ''·-:' 
.~,ni¡r,;"•., .:, 
! - ... :t.tf ...... -
ll ..

.
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GR 
ADURÍA GFNEfVll 
A RFPUflLICA 

RATIFICACION DEL SUBOFICIAL 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

n la Ciudad de México, sie minutos del veintiséis de julio de 
dos il diecisiete, el suscrito licenci gente del Ministerio 
Pú i o de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Hu nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos 
de 1 is puesto por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales 

fundamento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
lica, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------HACE CONSTAR-------------------------

ue se encuentra presente en esta oficina la Suboficia or lo 
procede a tomarse la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos 

legal a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - - - - - - Quien dijo llamars Suboficial adscrita a la 
Direc · n General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos, quien en estos momentos se 
identí 1 a con credencial número ida a su favor por la Policía Federal Ministerial, 
depe iente de la Procuraduría G publica, en el cual se aprecia una fotografía de quien 
lo exh e, misma que concuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a 
la vis y en este acto se devuelve a la interesada quien la recibe de conformidad, previa copia 
certifi da que se agrega a las actuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando 
con la iligencia se le toma la PROTESTA para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que 
intervi e y se le advierte en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal 
Feder 1 de las penas que se imponen a las personas que declara con falsedad ante una autoridad 

la judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 242 del Código 
e Procedimientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, 

conducirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento 
antes i ocado, en cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que 
se rese a ese derecho, toda vez que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
necesa i ; manifestando llamarse como ha quedado  

   
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

omparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
DHPDSC/01/1444/2017, que me fuera girado, y en el presente manifiesto que en este acto 

ratifico todas y cada una de sus partes, el informe policial total con número de oficio 
PGR/AI J FM/DGIPAM/DIEDO/IT/07309/2017, del veintiséis de julio de dos mil diecisiete, constante 
de un tot 1 de tres fojas útiles del informe policial, anexando en éste copia del certificado médico y copia 
simple d i entificación, en cuyo informe policial señala que da cumplimiento al mandamiento ministerial 
referente l o informe es rendido 
por el la voz, en1· .. li.miento al m<jidamiento ministe
SDHPDS 01/1444/2017, ,, do como mía la firma que presenta 
de que e a misma que util ' · todos mis actos públicos y privado
declarar; eída que fue la '-'O , ·la ratifica en todas y cada una de 
los hecho , firmando al ma calce, para debida constancia legal
----- -- ------------~--------DAMOS FE---------

. 

 
TESTIGOS DE A



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

. lu~qltc!illktar.- .. ~ ..... ......... 
.. .__. ... Qii#m - .. IÑdln. ............ . ............ ~. 

~...,. ................... p .. 1-.ft .. d.J-·~·-llmdMtc. ~""' ¡.._.-n.Gmerat *. bpMca ............. Mr 
aMldbld•la,..._o ....... llkta nilMiina..nl 

t.~·. FICKA Dl iMISr'>M: 09181/2011 

CERTIFICACIÓN 

Ciudad de México a los veintiseis días del mes dé julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - -- -
que suscribe licenciad gente del Ministerio Público de la 
n, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
ervicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
undamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

ión de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------- -- CONSTE---------------

, lo acordó y firma el licencia
la Feder ión, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de De

~;~!~a~ i e~~if~º!c:u~~0C~~~d~~·- ~~i~~ -~e:~~~~_ t_e~~i:~s- ~~ _ ~s~s-t~~~i=
------ - - --------- -~11'?.- --------- -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - -

ll 
~_}~ 
'. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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GR 01 ll JN1\ Jll INVI SI ICr,\l l()N 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

n la Ciudad de México, siendo las veinte horas y tres minutos del veintiséis de julio de 

il diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

ISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del expediente 

 

      
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

Por 1 tanto es necesario notificar a la División de Fuerzas Federales  

 - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - L anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 

102, partado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexic nos; 1º fracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 113, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

mientos Penales; 1º, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) sub inciso b de la Ley Orgánica de 

la Pr uraduría Ge~~e la República; 1º, 2º fracción 1, 3º incisos A), fracción V del 

:::•_ ~mo _d•_ 'ª _L_•~t~-~e ~ -~'~'.ª_dud~ -~en~~'. de '.ª_ ~~P~~·ca~ e• d~ _ª_'º'~·-~· 
~,1, ~ 

- - - - - - - - - - - - - - f-2 .._{9- - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - P IMERO. - - ~ oficio notifiquese a la Policía Federal División Fuerzas Federales 

propor one un BinOífjfrCanin_o para ía ~~ncia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ·A 'ltnv~ . 

- - - - - - - - .... ~ 1.1": .. e - - -· I '.Jf_\_ -C U .M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'fi A "~'"""-o.no -' 
. r "~n-u . . .. 

- - - A LO ACORCÓJfcf'~f~L• MAESTRO  AGENTE DEL 

MINIS RIO PUB~ DE LA\ FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERE OS HUMANOS, PREVE~IÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE 

URADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE 

052í 



• 

A 1 TENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. 

-- --------------------------DAMOS 

AZO N.- En la misma fecha y a fin de dar cumplimie se 

ela ró el oficio SDHPDSC/01/1530/2017, dando cumplimi -

-------------------------CONSTE-----

.. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOs(} 5: 3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

"!~OC!_! IHJln:. (d kl P.AI 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1530/2017. l)l-, l Rtl'lll\UCA 

ASUNTO: EN ALCANCE AL OFICIO SDHPDSC/0111520/2017. 

/~ .. ;"'' A- J ~ -
ttÑi.ICH CASTILLA CRA'VIOTIO - - " ·-,. 
NADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
NTE. 

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2017. 

º.{ '+ 

COMISARIO GENERAL CARLOS ALFONSO TORNERO SALINAS 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

timado Maestro: 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con 
sus atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables 
es,  

 en diligencias que se practicarían los días 31 DE 
05 DE AGOSTO DE 2017 en Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, petición 

licitada mediante oficio SDHPDSC/01/1520/2017, el cual se anexa copia del documento. 

L anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 6 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 
fracción 1 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 13 fracción XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 
Guberna ental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso 
c) de la L Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley; artíc o 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal. 

mito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada 
uraduría General de la República, por lo qUe su contenido no debe ser divulgado por los 

públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 
averiguac n previa impone el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

saludo. 

A nida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, Ü 5: 4 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1520/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO DE ELEMENTOS 
PARA GUARDA Y CUSTODIA DE PERSONAL 

• > ••• - - ·- ~- -·---- -- ------· - ••• -----. 

Ciudad de J.\<1~;iáco; a 25 deJuliQ de 2017. 
', ; ', ' ' O ' •: ·; \. AO ~ '; :. 'I ,. ' -

'·''""'"'' 

MT
COM RAL. 
PRES E. 

COMISARIO GENERAL CARLOS ALFONSO TORNERO SALINAS 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

Esti ado Maestro: 

E cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con 
base en sus atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables 

 

 
 
 
 

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 6 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 
fracción 11 5 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
113 trace n XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así 
como 4, f cción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica 
de la Pro raduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 
fraccione X, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal. 

mito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada 
uraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 

públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 
averiguaci' previa impone el articulo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Uc.Alfred 

;,~'.: ,._"-
·1-··-'-,- - -.--. 

·<- . ~-1--!J,_,,,...1·:.A 

. >•¡ 

~ .. -l--'.., ,.¡ 
,_·,·.,¡.,/ . 'J 

era Bemal.-Titularde la Ofi :!¡¡,~ ~;.; __ ~--., .. - '.: ,. -~~' -

A ida Paseo de la Refor elegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



PGR 
SI l"'IU 11 1 P \lll"ln \PI lll,l<ITllO.<.; lfF\L\'\'OQ.5:5 

l'lff.\ Lí\1·10~ lll:T, ll\ l,i'f(l 

( !_qu,¡;¡ 1 '.I '. t ,f '-'\ l~ d 

.'- 1 1n 11 11 1 ,e; \ r \ 1 1 1\11 · '\! 11. \ 1 1 

O'FICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

l'i ,\ •i 1 ,¡ ¡¡ \ 

ACUERDO DE RE c E p c 1 o N. 

DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México al día (26) veintiséis de julio de dos mil diecisiete.--

- - - TE GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de correspondencia con el ID 6334, por el cual 

uscrito el Dictamen en Materia de Integridad Física con número de folio 60987, de fecha 

de de julio del año dos mil diecisiete suscrito por la doctora M

erito Médico Oficial de la Coordinación General de Servicios Periciales, por el cual emite 

el Dicta n en materia de Integridad, concluyendo: " ... UNICA:  

 

.-------------------

umento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos hojas tamaño 

carta, ut 1 zadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente i dagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitu i 'n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código 

Federal Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción 1 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 

a Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V 

ento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

a co rdars e y se;. -------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

CO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los 

les a que haya 1 ugar. ----------------------------------•;-------------------- -----------------------------

CÚMPLASE. 

o acordó y firma ente del Ministerio Público de 

ón, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa én térmi

artículo 1 del Código Federal de Procedimientos Penales con f~stigos
<, 

firman y fe para su debkla~onstancia legal.--------------------------li--------

------------ - ------------------~~;¡-~---------~-~~~~-~----~-~-------------~~---
' .,.,. .. 

TIGOS DE A



OFICIO 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN ü5¿6 
6334 

60987 

26/07/2017 Fecha del turno: 26/07 /2017 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

DRA

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
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Número de Folio. 60987. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto. Se emite Dictamen de Integridad Física. 

Ciudad de México, a 26 de julio 2017. 

suscribe Perito Médico Oficial de la ProcuradUría General de la República, adscrita a la 
Coor nación General de Servicios Periciales, en virtud (le la propuesta hecha por la Directora de 
Espe i lidades Médico Forenses; en relación con la averiguación Previa, citada al rubro, ante usted 
emit el siguiente. 

Rev. 2 Ref.: IT-MF-01 



PG 2 
AGENCIA DE INVEST!GACIÓN CRIMINAL 

i'!HH \;11.A!J!'I:' ,-\.! 1(.\: 

1) ! l \ F.I l'i ~ '( . 1 

) 

,., 

Rev. 2 

-,i. 

Ref.: IT-MF-01 



PG 3 
AGENCIA DE INVES rl'.'ACION CRIMINAL 

;· i~· '\( i:¡~ · .. 11'.' l~' , >- i 1! \I 

J:.) ! \ kl i'\ ! ;¡ \ 

IDERACIONES TÉCNICAS: 

is médico legal: 

o lo antes expuesto, y con base en la bib~pgrafía médico legal aplicable al caso, se emiten 
· nte: " 

;¡ 
0 

AFÍA. ·.\'·. 
AS AL VARADO EDU¡\RDO.- "Medicina Legal", Editbrlal Trillas. México l 996. 

Penal Federal vi ~-
Batlló, Juan, Se •· ica y técnica explf at,a. 

ANEXO : Consentimiento 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio de medicina forense: 60987 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

Ciudad de México a 26 de julio del 2017. 

ONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VALORACIÓN MÉDICA 

CCIONES: LLENE CON LETRA DE MOLDE LOS ESPACIOS EN BLANCO Y MARQUE 
A X DENTRO DEL PARÉNTESIS SEGÚN CORRESPONDA EN SU CASO. 

TAR DE ACUERDO 
N QUE TOMO SIN 

TIPO DE PRESIÓN A AMENAZAS. 

C OMPROMETO A SEGUIR LAS INSTRUCCIONES Y CONTESTAR 
LAS P INDICADAS DURANTE LA ENTREVISTA MEDICA Y EXAMEN 
CLÍN

' 
:·--.t 

• 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio de medicina forense: 60987 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México a 26 de julio del 2017. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VALORACIÓN MÉDICA 

UCCIONES: LLENE CON LETRA DE MOLDE LOS ESPACIOS EN BLANCO Y MARQUE 
NA X DENTRO DEL PARÉNTESIS SEGÚN CORRESPONDA EN SU CASO. 

AR DE ACUERDO 
E SE REALICE LA EVALUACIÓN MÉDICA SOLICITADA, DECISIÓN QUE TOMO SIN 
N TIPO DE PRESIÓN A AMENAZAS. 

OMPROMETO A SEGUIR LAS INSTRUCCIONES Y CONTESTAR 
GUNT AS QUE ME SEAN INDICADAS DURANTE LA ENTREVISTA MEDICA Y EXAMEN 

05~i 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio de medicina forense: 60987 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México a 26 de julio del 2017. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VALORACIÓN MÉDICA 

UCCIONES: LLENE CON LETRA DE MOLDE LOS ESPACIOS EN BLANCO Y MARQUE 
NA X DENTRO DEL PARÉNTESIS SEGÚN CORRESPONDA EN SU CASO. 

STAR DE ACUERDO 
 QUE TOMO SIN 

N TIPO DE PRESIÓN A AMENAZAS. 

OMPROMETO A SEGUIRLAS INSTRUCCIONES Y CONTESTAR 
MEDICA Y EXAMEN 

Vf P..\ L DE L-\ RfrfiftJO 
1e 8.:;r~~l!~s Hum?.ncs, 
t :;~r•ir;:s 3 fé! CQIT!!J~id~ 
11r.~e~:.'rii~ . ~-~,, 

" 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPOSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. . .. 
- - En la Ciudad de México, a los veintiséis días de julio de dos mil iliecisiete, el suscrito 

gente del MiniSterio Público de la 
ón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría di Derechos Humanos, 
ón del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría GE1heral de la República, 
úa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimi~ntos Penales, en forma 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para dE$ida constancia legal.-­
- - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR-------.lf---------------.>~· 

- - - Q siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del prin,~ipio que la facultad de 
investig ión y prosecución de los delitos es propia de la institución d1f Ministerio Público por lo 
tanto le s permitido allegarse de los medios de investigación que c:ansidere necesarios, esta 
Represe tación social de la Federación, a efecto de obtener diver~s. 'datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y . siciones del Grupo de 
Interdis i linaria de Expertos Independientes, así como e
conduce e para la obtención de la declaración de los ce

de testig ant~ la Representación Social de la Federación en la Ofiqna de Investigación de ésta 
Su bproc duna . ---------------------------------------------------------___ .,.. ______ --------------------------
- - - Lo nterior, con la finalidad de continuar con el perfeciionamiento legal y debida 
prosecuci 'n de la presente investigación, por lo que conforme a J~dispuesto y señalado en los 
artículos , 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 1 .· Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 1 , 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Proc imientos Penales; 4 fracción 
I, in~is? subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de ' Procuraduría General de la 
Repubhca s procedente y se: -----------------------------------------t-----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - .f!.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PR MERO.- Agréguese el presente acuerdo para qui surta sus efectos legales 
correspon ntes y sea cons~asilP. como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- -

se present a comparece{Ji?íf$li:fiarácter de testi
Federación n la Oficina deJn~ación de ésta Sub-- !:,.

ors. 
munida 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~ J 0 4 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/01100112015. 
I' '~'l( 1 H!;d f( dl 1 , ¡ '.. 1 i'.'1: 

OFICIO: SDHPDSC/01/1531/2017. I". I ·\ IUJ'I ¡; I(_·\ 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

ACUSE 
Ciudad de México, a 26 de julio del 2017. 

ESENT ANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
IAM S.A. DE C.V EN MEXICO. 
surgentes Sur No. 716, piso 2, 
el Valle, Código Postal 03100, 
d de México. 

n cumplimiefifQ al acuerdo ministerial dictado en la investigación que se sigue por los 
,. ,. 

ocurridos los.días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito 

requ ·r a usted, se ~~~·comparecer ante esta autoridad federal en el lugar, fecha y hora que 

más elante se indica, asimismo, por su conducto notifique para los mismos efectos a las 

a continuaciéln ·~$ft({»inlistan, quienes laboran en esa Empresa a la cual 

a que comparezcan ante a esta Representación Social de la Federación, en su 

e testigos a las 10:00 del dia lunes 31 de julio de 2017, en las oficinas que ocupa 

na de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 

ia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, 

e que rinda declaración ministerial, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 

iembre de 2014 en el Estado de Guerrero, debiendo de exhibir identificación oficial 

diligencia. 

n fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código Federal 

'mientes Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar 

o o persona de su confianza para que la asista en el desarrollo de la citada 

Lo nterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado A, 

de la Cons tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 73, 82, 

168, 180, 06 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 

Apartado , incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 

inciso a) fr ción V de su Reglamento. 

No o ito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter 

de confiden ·a1 para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 

divulgada. anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las 

actuaciones e la averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimien s Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 

emitida por e Procurador General de la República; asimismo, es importante destacar que la 

Avenida seo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAQ, _ - -· 
OFICINA DE INVESTIGAClóiti ~,) J 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/1531/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 26 de julio del 2017. 

tra gresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 

Fe ral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Asimismo, qued() a su disposición en el corre pgr.gob.mx, así como en 
. , 

las stalaciones que ~lipa esta Ofüfina de investigación de la Subpro~uraduría de Derechos 

Hu nos, Prevenciórt detDelito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

ma número 211-?13 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

o Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505779. 
1 

. ' \ :lEPUBU(i 
Sin otro partit::Qlat)Ülll1Wlfi¡ra ~~-su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

disti uida considerti8f6n1. la Comunm.. · 
:stigación 

~'r. '[)"tJ'~ (".-\:\"I!_•' i"º 1 . •or·11"·r¡¡ re· 9mJ1lAJA\ L•ª·' 1L..,,(L\.,,\ 1 fif.t !1~ \ 

~pmr.ur.1faria do.: Q¿¡,¿rq Hü<n4!1(.'-5, 

 de Investigación. ~ ~ Oelf:·; i yr,~c~ 413 Cvml!lliriad 
Cf:-;ir.< e~ ln-e...~611 

\ 
o Higuera Bernar- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su superior conocimiento ...... - Presente. 

ZVó?/zo 17 

Av ida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhlémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

LIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO JOSE LUIS VEGA NÁJERA. 
COORDINADOR DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO GUERRERO 
iudad de México, en las instalaciones de esta Oficina ere Investigación, siendo las 

as del día veintisiete de julio de dos mil diecisiete, aiite el Licenciado VfCTOR 
VARADO NAVARRO, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho~ Humanos, Prevención del 
rvicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
s del artículo 1~ :q~~~~tg;~ Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

stigos de asist~fil9i~~~~~I fi~alfirman y dan f~, para debida constanc~~ legal, hace 
constar e comparece.~J ,.<:: ..  quien se ident1f1ca en este 

on identificacl8'fi' 8tfc~~·'éxp~édida a su favor por el lllStituto Nacional Electoral, con 
elec en la que obra una fotografía a color que 

- concuer fielmente con los rasgos fisonómicos delcomparec~nte, de la que se DA FE tener 
W1 a la vista se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

alguno a respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de 
mi d con el artículo 247 del Código Federal de Proce~imientos Penales, en relación 
24 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del cQnocimiento del compareciente 
ist en los dispositivos citados, particularmente de las ~enas que establece la ley para 
s ciaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 
e , y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 
ta al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? 
e ontestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del 
 8 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al 
, uien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

m 

~ 
u 
ri 

, 
b 

------------------MANIFESTÓ---------------------------
rme como ha quedado escrito, sin embargo mis geherales ya obran dentro de mi 

de dos de s~' mbre de dos rw1 diecis.éis.-------------------------------------------------­----------1-----DE qL AR A - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
comparezco " . ta H. Representación Social de la Federación, de manera 
y en atención~ . itación que se me hiciere por teléfono y, con relación a los 
seo manifest~i'< igüiente: no es mi deseo ampliar mi declaración de dos de 
de dos mil di éis, ya que no se más y no tengo más datos que aportar.----------

co tinuo esta RePrei~~Rcial de la Federación en términos del segundo párrafo 
cu 249, en ate~~ln~f.. ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

~~~~:d~~ e c~~~i-~~b
 

A LA SEGUNDA.- ¿Que diga el 
declarant ,  
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de inme  
 
 

  
  

 
    
      

 
    

   
 
 

  
 

LA TERCERA.- Respecto a  
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A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
 
 

  
 

 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga 
n ,   

 
 
 
 
 

   
 

    
 

 
  

 
-O~ct)MAil(l_'ffi~VA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
    

  
.
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  
 
 

 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
En este ismo acto, el compareciente ratifica sus anteriores declaraciones, de dieciocho de 
agosto d dos mil quince y de dos de septiembre de dos mil dieciséis, rendida la primera dentro 
de la av riguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, ante el licenciado  

 Delgado, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especiali da en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especiali da en Investigación de Delincuencia Orga
Averigua ón Previa, ante el suscrito Agente del Mini
--- Siend todas las preguntas que realiza esta 
finalment se le pregunta al COMPARECIENTE, si e
lo que re onde que no es necesario.--------------------
--- Con lo nterior, y no habiendo más que agregar, 
firmando ara constancia los que en ella intervinieron
de su con nido

--~~-~-~ -~~

~L f~f. l\ i:!P(TUC.l . 
lff~~hG1a: H•_,,,...,~n:.;s, 

riírí1 .. ~l.\•~11).ll~i~~~.,. 

lt~~ .. ~''' 



CERTIFICACIÓN 

MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR .. 

- - - En ías de julio de dos mil diecisiete, el suscrito 

Lic c ente del Ministerio Público de la Federación, 

de 1 Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Se icios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

lo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

1 final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERTIFIC

ue la presente copia fotostática, constante de 01 

y cada una de sus partes con su original y es co

 DE ASl

:'li \ l "f-.t!\~Ei'ffi(ft'J, 
01

:
1 
"' lit ~:1r;1t •. ~n~). 

)t,.,;, i .. ,..: J.i ~c.nwñí~a•. . \ ..... 
n~:')'.:..,:.· "' .~ .. ,,, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

Ciudad de México, a lo , siendo las nueve horas con quince 
minuto , el suscrito Licenciado gente del Ministerio Público de la 
Federa ón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de digo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan f , para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------ACUERD0---------------------------------
0 el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del 
ue la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio 
or lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
!ación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos 
diantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de 
e de dos mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, y derivado del oficio 
/01/381/2017, mediante el cual se solicitó al Presidente municipal de Iguala de la Independencia 
los policías municipales de Iguala de la Independencia,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo a rior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 
investiga · n, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1º,16º, 21 º y 102º Apartado "A" de la Constitución 
Política d los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 15º, 16º, 17°, 18º, 22º, 180º y 206º del Código Federal de 

que obren 
SOTELO, 
rindan su 
mismo a 1 

quien fue p 
de loOs he 

tos Penales; 1 º,3º, 4º fracción 1, inciso A), inciso b) y c) y 22º fracción 1, inciso b} de la Ley Orgánica 
aduría General de la República; 1 º,2º y 7º del Reglamento de la citada Ley.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA-------------------------------------
- Se gire oficio Titular de la Policía Federal Ministerial, a efecto de que investiguen los antecedentes 
n la base institucional, así como modus vivendi, modus operandi, de
e laboró en septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia, Guerrero, a efecto de que 
claración ministerial en calidad de testigos, ante esta Representación Social de la Federación, así 

C. LETICIA ROMAN FLORES, quien fue nombrada en la declaración de Jase Luis Figueroa Luna, 
licfa municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, y al parecer cuenta con información relevante 
os sucedidos a los estudiantes normalistas en I
-------------------

ordó el suscrito Licenciad
dscrito a la Oficina de Investigación de la Sub

icios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener

T~s~1~~s oD~ ::!

ró el oficio SDHPD
do cumplimiento al acuerdo que antecede, lo q

.. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

,--- '. -i:Bn::l•=i=r.-1óN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
'-..l , NAL OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

. ,, " "· .•. ,,,-, + AVER UACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
• 1 '• OFICIO NÜMERO SDHPDSC/01/1541/2017. 

ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

 \'u 

LIC. VI 
TITUL 
PRE 

Ciudad de México, julio 27, 2017. 

@< 
AL ÍAZ 

DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
EN TE. 

·rva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
ente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de 
ión, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que realicen una 
ión exhaustiva con la más estricta confidencialidad, debiendo establecer antecedentes que 

•  
 

 
  

 
 
 
 
 

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitu i n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º, 3º fracción 11, VII y IX, 168, 
180, 206 demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º, 40 y 
demás a icables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1 º, 3º, 4º 
fracción 1 partado A, incisos b) y c) y 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica 
de la Pro raduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
el caráct r de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulgado por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuacion de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General d la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de 1 s ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción X VIII. 

Sin tro particul~~-~espera de s1 atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
considera i · n. ~l · . 

ADS

,¡r 

e la Oficina de Investigación de la SOHPDSC. Para iguales fines. Presente. 

e ida Paseo de la Reforma número 211 -213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
í'i11rh1,; t~P f\l1?vi1~n. r µ í\h"iní\ TP.lt~fnnA "i1.df..()()fl() P.vt .;¡.:;;o..:::; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO VE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN 
AL SJSTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

d de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del día 27 veintisiete de julio de 
mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

eración, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Preven i · n del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código 
Federal e Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para 
debida nstancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VI 0.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

o del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
ón del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 
sidere necesarios, de lo que se advierte que obra en constancias de la averiguación al rubro 

citada rden de Servicios de Operativos de Vigilancia que desempeñara el personal adscrito a la 
Direc i · n de Seguridad Pública Municipal de Iguala de la Independencia Estado de Guerrero, de fecha 
veinti is de septiembre del año dos mil catorce, a fin de contar con datos que permitan identificar 
plena ente y localizar a los que fueran servidores públicos los día veintiséis y veintisiete de septiembre 
del a dos mil catorce, resulta procedente se ordene girar oficio al Titular del Centro Nacional de 

ación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con domicilio en Avenida General Mariano 
do número 456 Miguel Hidalgo, Nueva Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México, para que envié 
ertificada de las Constancias de Consulta de Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
ivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el 
reditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y 

- lado en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
canos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
cción l, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 

pr edente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- UNICO.- Gírese oficio al Titular del Centro Nacional de Información del Sistema Nacional de 
uridad Pública, con domicilio en Avenida General Mariano Escobedo n

eva Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México, para que proporcione copia ce
Consulta de Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública del 

I ependencia, Estado de Guerrero; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - -
- - Así lo acordó y firma el licenciad gente d

deración adscrito a la Oficina de curadur
evención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigo

rman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------DAMOS FE--------------

ASISTE
~· . 

- - - RAZON.- En la misma fechf~I .~ersonal que actú
úmero SDHPDSC/Ol/01540/2úJJ;'dándole cumplim
sienta para todos los efectos le·gcí.Ies a que haya lugar.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,- - - - : - - - - - CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ·: : ._ r_ ._ ~-} u~ WJf,(l s F E - - - - - - - - - - - - -

':'·f. "·"r ~.;ri 1 1t,') - ' . 
 ASISTE
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOP; 5 4 & 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

TITULAR DE 
DELSISTEM 
AV.GENERA 
MIGUEL HID 
CIUDAD DE 
PRESENTE 

En cu 
fundamento e 
los Estados U 
Penales; 1, 2 
Procuraduría 
Sistema Naci 
sus apreciabl 
de las Consta 
que permitan i 
escolaridad y 
estímulos, rec 
cambio de ad 

 1 

Dei 
por lo que su 
actuaciones 
Penales, resa 
mayor de 24 

OFICIO: SDHPDSC/01/01540/2017 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN O NACIONAL DE INFORMACIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MARIANO ESCOBEDO No. 456 
GO, NUEVA ANZURES, C.P.11590 
XICO. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

URGENTE 

Ciudad de México, 27 de julio de 2017. 

plimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada y con 
lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, de la Constitución Política de 
dos Mexicanos; 2º, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, y 63 de la Ley Orgánica de la 
eneral de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; 1, 11 O, 122 y 123 de la Ley del 
al de Seguridad Pública; Solicito a Usted, su valiosa colaboración, a efecto de que gire 
instrucciones a quien corresponda, a fin de que sirva proporcionar copia certificada 
ias de Consulta de Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública con los datos 
entificar plenamente y localizar al servidor público, sus huellas digitales, fotografía, 
ntecedentes en el servicio, así como su trayectoria en la seguridad pública, los 

nocimientos y sanciones a que se haya hecho acreedor el servidor público, cualquier 
ripción, actividad o rango del servidor público, así como las razones que lo motivaron; 
siguiente persona: 

POLICIA DE IGUALA 

al forma no omito señalar que la información solicitada tiene el carácter de confidencial, 
ntenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
averigu~jm previa, impon~ el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
ndo la irrtp'tmam:ia de la'información, la cual deberá de proporcionar en un término no 
ras. r .. , · . 

' ' . 
Por lo ue he de ~gr~dece~ q.ue la información que remita con motivo del presente, sea enviada 

con las debid s medida~ de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la forma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Feder 1 06050. ' · • 

•EL 
ADS 

'" ' .. - ,.¡ . 

--------ERNAL- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurta de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
oclmiento. Presente. 

nida Paseo de la Refotma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595 . 



SlJHPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Ú 5 j {J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OfICJ]';A DE INVESTIGACTON 
!'1~0CtTRA!) IA (,1 '\IFRAl 

DE l.A R l lll.lLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las doce horas del día veintisiete 

de ju i de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - on fundamento con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 

Cons i ución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 7 4, 82, 125, 127 Bis, 

168, O, 206 y 242 del Código Federal de Procedimientos Renales; 247 y 247 bis del Código 

ederal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 
\ 

de la ey Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblil'Sa, se hace constar lo siguiente: - --

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - ,;. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

rivado del seguimiento a las líneas de investigación en la presente indagatoria respecto 

larecimiento de los hechos ocurridos los días veintis~ y veintisiete de septiembre del año 
~·~ 

dos i catorce en el municipio de Iguala de la lndependenci~. Guerrero, que se relaciona con la ., 

rición de (43) cuarenta y tres estudiantes de la escu~fa Normal de Ayotzinapa, Guerrero, 
j 

ó visita en las instalaciones del Servicio Médico Fotense de la Ciudad de Chilpancingo, 

bjeto de localizar al perito médico foren

y se procederá a ubicarlo para recabar su testim~io en relación a los hechos. No 
' 

o nada más que hacer constar, se concluye la present~ en la fecha en que se actúa y se 
",lí, 

: -------------------------:.e ------------ ~: .- ---- -- ------ - ------- --
~ ~ 1 

-1~~~ -~I~~:;~~ ... - -~:i~~~ ~ :x:e~i~nt~- ~~r~- ~~;\~.~~t~n~~~:~ -a- ~a- ~~t~~r~~i~~ -; 
ií$l~'.i:~ .. \ 

namiento de l!~~IJ~oria AP/PGR/SDHPDSC/Ol/01/2ot_5. - - - - - - - - - - -- - - - -- - - -

---- --- --~~.#- ------C Ú M P L A S E - - - - - _\ - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -

- - -Así 1 acordó y firm~l~enciado ente del Ministerio Público 

deración ads~rJ-'ra~dtfbi ~ocuradur~ -d~.~pef;flchos 
, Prevenc i~i;¿!~··"' .. ·."~·~.>:· .. ~ ... ~'. la ·~ 

.,., (~(\.\fJ::'\'~;.:<;··:C".: 
' quien ac ~ ~á~~~~¡'ti~ i-

-.. -- - - - - - ~~'?l~~)~.z;-_ "~:-1 -S.J:o_ ~-
~~;:.:4~, 

r,.,, 
 .. 'vJ'L 

 
dac 

la Reforma Nº 211-~13, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) S.146 oo oo extensión 5779 ~'-'-'-l'l:.'!.'lJÍJ llJ'c 
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- - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo a los veintiocho días del mes de julio del 
o dos mil diecisiete, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
nciad adscrita a la Subprocuraduría de 
recho ervicios a la Comunidad de la 

r curaduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del 
digo Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento 

d la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - -
- ------------------------CER
- - Que la pres~tfcopia fotostá*ca que 
e ctamente con~iginal, que en éste lu
c jada y comp «:ta debidamente, mis
A PGR/SDHPD ' 'uoo11201s. ------

~ 

- - - - - - - - - - - . - • - - - - - - - - - - - c,n,.~ .. ,~i.~ .. ·

· •· 2;·:::~1;;i~~
tt.1' : • ~3 ¡\{.?1-1:.:~?~/

l.i.lt_'iLf ~ t;, ~<'A't;:,,.
.. k~·Ji"i¡ ,... .../.<~::.:~,e~·:::~::.:.:~: .. ·.~:./ r.ú· 

... • l "\., ,. _> ... i ,_¿ ... - ~ ...... 
,~,·~· , •.•. •' .\, c."''j',;']'º .. ';•" 

• ",,~., l 1 ".t~ •• ~~ .. ~~~---·_-:. i·:_/ 

'ee'~sistencia 

ü5JÍ 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

mil di 
de la 

DGC 
López 
Minist 
des pu 

- - - T 

artícul 
de laC 
206 y 
Orgáni 
a las p 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

la Ciudad de México, siendo las doce horas con once minutos, del veintisiete de julio del año dos 
isiete; el suscrito licenciado MAESTRO ente del Ministerio Público 
deración, adscrito a la Subprocuraduría nción del Delito y Servicios 
unidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
GASE por recibido el Turno 6340 al que se adjunta, constante de una foja, con número de oficio 
M/DGACO/DCR/908/2017 de veintiséis de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el Maestro Edgar 
renas, Director de Área Adscrito a la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos 
iales, mediante el cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/1509/2017 en el que informa que 

de consultar el sistema con que cuenta la Dirección General de Control y Registro de 

NGASE por recibido el Turno 6342 al que se adjunta, documentó constante de dos fojas, de 
s de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciado Héctor Ernesto Alfare Perez Gallardo 
Jurídico de la Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje Turismo, mediante el cual se da 
ción al oficio SDHPDSC/01/1484/2

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
GASE por recibido el Turno 6343 al que se adjunta, documentó constante de una foja, de 

e de julio de dos mil diecisiete, suscrito por la Licenciada Susana Monterrubio Santana Apoderada 
Terminal Central de Autobuses Epifanio Rodriguez S.A. de C.V., mediante el cual da contestación 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
nterior, documentos que se da fe de tener a la vista y con fundamento en lo señalado por los 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, 
stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 
8 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b} de la Ley 
de la Procuraduría General de 1a República, se DA FE de tener a la vista y se ordena, se agreguen 

sentes actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar; ahora bien:- - - -
--------------------·-----ACUERDA--------------------------------

ICO.·Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 
es para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------CUMPLASE-------------------------------

- - - A í lo acordó y firma el licenciado MAESTRO nte del Ministerio 
Público e la Federación, adscrito a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servi aduría Gener  testigos de 
asiste - - - - - - - - - ----------
- - - - - D A M O S ----------

TIGOS 

lit. \ •.J.·1·! ';uc, 
:f'u, '•uli•.;.•.;> 

:J, J i J (.,;11,.r.i*J-:-; 
1s~~í.'/l 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
6340 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Jt /01 /zc- u 
¡¿11~ DGCRAM/DGACO/DCR/908/2017 

26/07/2017 Fecha del turno: 27/07/2017 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

MTR

 

l'GR 
OFICIALÍA MAYOR 

~::: ·li' 'l 'Jl •J¡;''' 
=:-. 

vF,-' 

·Ai>o..rc.--1a•i.~n""~ 
PMtk•M ... 1 ....... """-~· Oficio: OGCRAM/DGACO/DCR/908/ 2017 

Asunto: Informe 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC /01/00 l/ 2015 

Ciudad de México. a 26 de julio de 2017. 



1l., 

nario de la Promulgación de la Constitución 
a de los Estados Unidos Mexicanos" 

OFICIALÍA MAYOR. 
Dirección General de Control y Registro 
de Aseguramientos Ministeriales. 
Dirección General Adjunta de 
Coordinación Operativa. 
Dirección de Área. 

Oficio: DGCRAM/DGACO/DCR/908/2017. 
Asunto: Informe. 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2017. 

MTRO t -.·6'.ii~ii~~~, ,~.-() r'f'l {~ ·~· i'i"f; ;; ·· .. · ·.· ... 
~¡~·:r:,:~:~·:'f;~ ~ . ~ ~ 1íh ~~~- ·~ . 

AGENT DEL MINISTERIO Pu  DE LA f·EDERA,,.¡,'ÁN. ![:.;',( cl!:..?ii , . U i'' ,~ ~ ,, ,,¡¡ ' ' 
'-IU ..... '*¡-Q·-<¡-.... ~=»~~··_::_~ -~! .J, {iJ _ _¿~ M.,L:f \, i 

OFICIN DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA ! , 1 ( :j f --
DE DE CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO Y 
SERVIC S A LA COMUNIDAD. '.i.¡¡ 

AVENID PASEO DE LA REFORMA 211-213, C(\ONIA 
CUAUH E'MOC DELEGACIO' N CUAUHTE'Moc e p ~500 SUBP;Qet:un.·;·r}~;,'\r:ti-~=-:::.:,-::r:,.r ,..'"' ' • 

' • • · ~ • PREVE•/C:'.:;, ··; ,,,,,., .. :.,.,.~'..·.:'':'.OoHIJMMiOo, 

~:u:,:n ;·:~::,~:.do nómem SOHPOSC/OV1509/¡7, d~;vado de la av~g,adón'p"v;a ··.·· 
SDHPDSC/01/001/2015, por el cual, solicit a la Dirección General de Control y 
e Aseguramientos Ministeriales, le informe fo sjuiente: 

'fJ •· . ~·~i;>;;t~~. 
r el momento, ;:.F;((iy~1fiWa ocasión para enviarlo un cordial saludo. 

';'.C • ,_y., 
~ ': '~ ··.•;,, "''P" 

''" , rJ<• ATENTAMENTE. 
!RECTOR DE ,\~EA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 

Y REGiSTRcf 'Íi6 Afif~MIENTOS MINISTERIALES. 

Desahoga volante• 6195-17. 

Av. In gentes Sur 235, Col. Roma Norte, Deleg. Cuauhtérnoc, Ciudad de México, 06700. Tel (55) 53 46 0000 ext. (8567) 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNYESTIGACIÓN05G5 
21(c1/211,1 Id 6342 

Número: S/N /2 ,)e) 7 
Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

26/07/2017 Fecha del turno: 27/07/2017 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

LI ERENTE JURÍDICO DE LA CANAPAT 

PROCEDENCIA: CAMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO. EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/1484/2017, AL RESPECTO REMITE INFORMACIÓN REFERENTE A LAS EMPRESAS QUE SE 
ENCENTRAN AFILIADAS A LA INSTITUCCIÓN QUE REPRESENTA. 

,,, ~-~-=::;.., -
CAHAPAT 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1484/2017. 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO. o 26 DE JULIO DE 2017 



05G6 
--DE.L 

AUTOTRANSP RTE 
DE 

P .AJE 
Y TU 1 MO 

- -- -
CANAPAT 

Ger 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1484/2017. 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

CIUDAD DE MÉXICO, a 26 DE JULIO DE 2017 . 

tr;s~' O 
LA FEDERACIÓN ,,~,,~:

E N T E: 

El que suscribe, Lic. Héctor E. Alfaro Pérez Gallardo~u~~~~~m~b~~ANOº 
te Jurídico de la Cámara Nacional del Autotraf\'sp6rte :de~r:;\asajewcoMuNiL'AD' 
o, CANAPAT, me permito dirigirme a Usted a fin de dar contestación al 
al rubro indicando, informando lo siguiente. 

En relación al inciso número uno del oficio citado, me p
arle que las siguientes empresas sí se encuentran afiliada
ión que represento. 

•
•
•
•
•
•
•
•

VERSALLES No. 6, 5º PISO, COL. JUÁREZ, C.P. 06600 MÉXICO, D.F. TELS.: 3067 4800 I 01 FAX 3067 4807 



• 

--- -AUTOTRANSP RTE 
DE 

P AJE 
Y TU 1 MO 

- -

CANAPAT 

 

 

  
  
  
  
  

 

 

  

Sin más por el momento no me resta más que reiterarle mi 
con ideración distinguid

05St 

VERSALLES N . 16. 5º PISO. COL. JUÁREZ, C P 06600 MÉXICO, D.F. TELS.: 3067 4800 / 01 FAX 3067 4807 
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Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS O 
~ 0558 

· FICINA DE INVESTIGACION 
2"?/61 /ic-i+ 

11.'Y7 ?' 
6343 

S/N 

27/07/2017 Fecha del turno: 27/07/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO

EGUIMIENTO 

LIC. PODERADA LEGAL DE TERMINAL CENTRAL DE AUTOBUSES 
EPIFANIO RODRÍGUEZ, S.A.de C.V. 

PROCEDENCIA: TERMINAL CENTRAL DE AUTOBUSES EPIFANIO RODRÍGUEZ, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
DHPDSC/01/1492/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL NOMBRE DE LAS LÍNEAS DE AUTOBUSES QUE 
PERARON EN LA TERMINAL CENTRAL DE AUTOBUSES EPIFANIO RODRÍGUEZ S.A. de C.V. EL 26 DE 

EPTIEMBRE DE 2014, AL RESPECTO REMITE INFORMACIÓN. 

AVERJGUACION PIEVIA: AP/PG«/SOfiPOSC/Ol/00112015 
OACIO NÚMUO; SOHPDSC/01/149212017 



AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1492/2017 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

MT
C. A CO DE LA FEDERACION. 
Calle: venida Paseo de la Reforma, número 211. piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

de México. 
N TE. 

i:' ··• ·.::! I:'<!-~• ·,--·..., ,">·¡ r,- .,_. -:-··.~ --_., .-

IC, apodef:OPqi~m) }:i~ fqt¡ ~ ... J~CJ \' 
J 
 

rezco y expongo: 

 

RELACIÓN DE LINEAS DE AlJtOBUSES 

. . r ,,. i, ~ . ··t. 
nteriormente exf1Y~2(~ ~ .. ;._,·1 J: :et \ 

USTED. ~- .A~s;D¡~·~~~1STER10 PÚBLlc\? DE LA FEDERACION, 
ente sohc1to: f 

117~~~ ·· • ~ti- ~-·, 

NICO.-Tenerme por preseñtacia11itll:mdo cumplimi • to al oficio referido en 
io del presente escrito. "· 

s 
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., - ,.., f 
Suhprocuraduría rk Derechos lltmia~;).\; tf 

Prevención cid Delito~ Sl'nicíos a la Comunidad 
OFICINA DE 11\VESTIGACl()N 

\ l'il'<; R'SDl I PllSC /O 1/001/2015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL EN CALIDAD DE TESTIGO DE 

Ciudad de México, siendo las 12:15 doce horas con quince minutos del veintisiete de julio de 2017 dos mil 

, ante la licenciada ente del Ministerio Público de la Federación, 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

nidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

dimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

ia 1ega1. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------C O M P A R E C E -----------------------------------------------------------------

uien se identifica en este momento con Credencial oficial expedida por 

el lnstit o Nacional Electoral, con clave de elect  la que obra una fotografía a color que 

a fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, así mismo en este acto presenta el oficio númer

7 en original, mediante el cual fue notificado de la presente diligencia, y con el que acredita ser servidor públic

del Go erno del Estado de Guerrero en este momento, por no traer consigo la credencial oficial que lo ostenta

docum tos que con apego al artículo 208 del código federal de procedimientos penales, se DA FE de tenerlos a l

le devuelven al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copi

a que se glosa al expediente, quien refiere estar adscrito a la Unidad Operativa de Seguridad Preventiv

Iguala, en la División de Seguridad Regional.-------------------··----------------------------------------------------------------

--------- - --------------------------------------------------------P R O T E S T A--------------------------------------------------------------------

Condu i e con verdad antei,esta Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protest o en términos del ~í_¿ii!o _248 del Código F'deral de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al 

T t. Q · • •t· '" · · e 1 es 1g , U1en por sus gene¡p ~.-<·--'·----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ji' ~. 
- . "\ ,. --------- --------------------------!"'--:.,--_---.-'!'--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

'. 
--------- - -------------------------~-------L----------------M A N 1 F 1 E S T A--------------------------------------------------------------------

• 
e como ha quedado escrito, tengo treinta y  

   

   

     

  

 

 

 

 

 

, se encuentra debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para 

tener 1 criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por 

miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo 

to que no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
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05Gí 
Su hprocu rad 11 ria rk l>f'rcchos Hu manos, 

Prcvcnciún rld Delito~ Sen icios a la Comunidad 
OFICINA DE INVL'iTIGACIÚ'< 
,\ l'il'(; RiS ll H l'l>SC/01/001 /21l I 5 

bles, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado 

or por el testigo, de la misma forma manifiesta que sabe leer y escribir y entiende el idioma español, 

ando no pertenecer a ningún grupo étnico, entender el alcance de la presente diligencia.-----------------------------

--------------------------------------------0 E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

---Se 1 ace saber que su testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los lamentables hechos ocurridos en 

su agr io y de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ocurridos los días veintiséis y 

veintisi de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero, por lo que se 

hacer de su conocimiento que en este momento declara en calidad de testigo, por lo que tiene derecho a ser 

n la atención y respeto debido a su dignidad humana, que el Ministerio Público deberá garantizar la protección 

as, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso, Los jueces deberán vigilar 

umplimiento de esta, también debe recibir un trato sin discriminación, motivado por origen étnico o nacional, el 

a edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

ias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o

bar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se hará sin distinción

1 como lo señala el artículo 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

e es aplicable para las víctimas y en ciertos supuestos también para los testigos por estar ante diligencia

por una autoridad, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código

n donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que se le pregunta si tiene al número telefónico

donde le pudiera notificar mediante ese medio por lo cual manifiesta contar con el numero c

Telcel, en seguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

on el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 

s citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones 

as, se procede a preguntar al compareciente.----------------------------------------------------------------------------------­

guido se le hace saber al compareciente que cdnforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
r . ... , ; 

e Procedimientos Penáles, tiene derecho a ser :asistido por abogado para la realización de la presente 

a lo cual el declarante anifiesta que no es su deseo designar 

abogad , ya que no lo considera necesario por comparecer en calidad de testigo, acto continuo el testigo.-----------------

----------------------------~-------.------~--,-r-•-ri D E C L A R A ---------------------------------------------------------------
• • . 11 .. 1 .\ 

mparezco ante esta áutoridatl parare1,1dir mi declaración, ya que fui citado mediante oficio 2307/2017, y 

forma libre y voluntari5:'a fin'defl~el~nocimiento lo que se y me consta, en razón de los hechos y 

ealizadas los días 26 y 27 dé 'S~iembre de dos ,mil catorce, en contra de los estudiantes de la Escuela 
.. .~ 

ro Burgos de Ayotzinapa, los cuales sucedieron en la Ciudad de Iguala de la Independencia,  

 

 

 

 

 

 

 

 



Suhprm·unichffia 1k Derechos H11111i1110~, 
Pn•vcnl'ií111 cll'I Delito~· S1·n·icios a la Comunillad 

OFICI!\.\ DE l!\VFS llGACIÓN 
A 1'11'<; IVSllll l'l>SCI< >l/00112015 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

o, este l  

 

 

 

 

 

 

 de  

 

 

 .----------------------------------
~ 

-   _  

 

  

   

  .------------------------------------------------------------------

 

   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 se 

, la 
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Suhprocura<luría lk DC'n'chos Humm111s,Ü5t~ 3 
l'rcn~1wir\n del Delito _v St'rYicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVFSTIGACIÚN 
APil'(; l{iSDH l'l>SC/01/001/2015 

 

  

 

 

 

 de los .---------------------------------------------------------­

e señalar que  

 

 

 

 

 

 

 

 

 de  

 

 

 

 

 

 

 

   en la  

  

  ~   
 

     

  

  

 
s   

 

 

 

 

.--------------------------------------------------------------------------­

lado  
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Suhprnc11rad11ria de Derechos Humanos, 
l'rcvcncir'in del Iklito' Servicios a la Comunidad 

OFICll\A DE li\VESTl(;;\CIÓN 
;\ P/l'C IVSDl I PDSC/OI !001/201 S 

traba cada u no.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

u anto hace a  

  

 

 

 

 

 . ------------------------------------------------------------------------------------------------­

a nt o a  

   

 

 

 

 

 . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ntinuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 

tención al 242, ambos del Código Federal de Pmcedimientos Penales procede a realizar preguntas 

siendo--------------------------------------------------------~----------------------------------------------------------------

IMERA.-

 

 . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

UN DA.· Que diga el declarante,  

  

     
    

  

   

  

 
   

  

 ---------------------------------------------------------------------------

1 TA.· Que diga~el:~te,  

  

 

 

das las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le 

1 testigo si tiene algo más que manifestar, a lo anterior contesto que es todo lo que sabe y le consta, 

tiene nada más que manifestar.--------------------------------------------------------------------------------------

5 
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Su hprncu rad u ría dl' lkn·chos Hu manos, 

Prcvcnciún del Delito~· Sl'n it:ios a la Comunidad 
OFICli\A DL INVESTICACl(JN 

1 :' 

lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termin a 

cia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza ­

-----------------------------------------------0 A M O S F E --------- -

EL COMPARECIENTE 

ESTIGOS DE ASISTENCIA 

} . . 'F L\ hf¡ 
~ , )~ H111 . ' 

. ,, 

6 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 05úb 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

~l 

l TIFICACIÓN , 
· 1 
{ 

~-.:f\¡:,, __ \'.~,... ¡ L \· 
- - - En 1 Ciudad de ~~fil~·l/? o dos mil diecisiete.- - - - - - - - - --

a que suscriÓ!;! lí~en~i_ agente del Ministerio Público de la 
Federa i • n, adscnto~l!i''9fi~hli de Investigación e la Subprocuradúría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito ervicios a l¡¡~~.i<lad, quíen actú;f en ma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y c fundamento en efaitkulo 208, del tódi deral de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - ~-- -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

ción de su original que se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
e Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------- -- CONSTE---- ---
í, lo acordó y firma el licenci o de 
ción, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuradurí  del 

Delito Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asis bida 
ia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



c:,ur:RR RO 
Seguridad Pública 

Sección: 

Número: 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos 
Humanos. 
2307/2017. 

Av. Previa: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

Se remite oficio para notificación. Asunto: 

Chilpancingo, Gro., julio 25 del 2017. 
''2017, alío del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexiamos". 

OR GENERAL DE TÉCNICA Y LOGISTICA. 
NTE. 

Por instrucción del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, me permito remitir 
para su trámite correspondiente copia simple del of
intiuno de julio del año en curso, signado por el C
ente del Ministerio Público de la Federación, ads

C, derivado de la Averiguación Previa citada al rubro, mediante el cual solicita se notifique 
nalista Técnico, su comparecencia ante esa 

ter de testigos en punto de las 10:00 DEL DÍA 
UUO DE 2017, en las oficinas que ocupa esa oficina de investigación, ubicada en 

a Paseo de la Reforma número 211·213, piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
émoc, C.P. 06500, Ciudad de México, a efecto de que rindan declaración 
rial, agradeciendo nos remita copia de la notificación realizada a la citada persona. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

:, '- -:i uREP(llUL.\ 
Í • ·• ~ • ..._ ~l!'~OCS., 

~· · ·., •n.:cm1Allil!I.\ 
, ··;:~-..M .. 

\ . 

http://www.guerrero.ge>b.mx. 

05ül 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - --
- - - - -La que suscribe licencia gente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina erechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - -

- - - - - Así, lo acordó y firma el licenci co de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocur n del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de ebida 
constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - -

IGOS ~TENC
~ .... '.. 

" 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL EN CALIDAD DE TESTIGO 

n la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

ce horas con dieciocho minutos del día veintisiete de julio dos mil diecisiete, ante 

enciad ente del Ministerio Público de la 

ración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

dimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  

 quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su 

por el Instituto Federal Electoral, con número de folio  con clave 

ctor  en la que obra una fotografía a color que concuerda 

nte con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la 

se le devuelve al interesada por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

o al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, se le 

el conocimiento al declarante e ontenido del artículo 243 del Código Federal de 

dimientos Pena~~--~saiblece que. no se obligara a declarar a las personas que 

ligadas por amdf~1EIP~ ~· cariñ o estrecha amistad, a lo que el compareciente 
. ·' ,.,.. 

iesta su voluntaq de,'rendirsu decl ación en calidad de testigo, de igual manera se 
/-

e del conocimiento que .d(~f~m\dad con el artículo 247 del Código Federal de 
'\ )\ l·~· 't 

imientos Penales, érl'.'WMl~ con el 24 7 fracción 1 del Código Penal Federal, al 

reciente lo previst,o ·~~-l~s·~fl'~~b~ti~s citados, particularmente de las penas que 

ece la ley para qµienes.:a'&:lar_a.n ,con·M!sedad ante Autoridad distinta de la judicial 

cicio de sus funciones, y una vez teniJido conocimiento de las disposiciones antes 
. 1 

s, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

utoridad Federal?. A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

tado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

edió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MAN I FE S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1 marme como ha quedado escrito,  

 

 

05fiS 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

,  aproximadamente

 

      
  

  
  

 

, c

, capacidad e instruccióll:.~~ tener~! criterio necesario para atender la presen

cia, sin que se me obligii.e1~arbcipar en la misma, por fuerza o miedo, 

o mediante engaño, error o soborno, que me presento por la citación hecha p
-"" 

toridad, así mismo no tengo vínculos. de parentesco, amistad o cualquier otro,

rencor u odio, con los probables resptsables, ofendidos y víctimas de los hes:h

r, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el 

de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 

adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 

iona su número telefónico celular y de casa, y manifiesta expresamente su 

d de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese 

medi . cto seguido se le hace saber al compareciente que COl).forme a lo establecido por 
2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001 /2015. 

tículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 

ido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no 

deseo ser asistida en la presente por abogado y acto continuo, el testigo:- - - - - - - -

-------------------------DECLARA----------------------------

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

taria y en atención para dar cumplimiento a la citación que se hiciera y una vez que 

se e ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 

a manifiesto lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

" para que  

 

 

 

   

  

   
 

   

   

  
  

 

   

    

  

 en 

 

 

 

 

 

0570 

3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

 

 

 

 

 

 

 cuando  

 

 

 

 que los  

 

 

 

 

 de  

 

  
  

     

 

 

  aproximadamente y 

   
    

a   
    

 

  

 

 

 

 

 

 

 y a  
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todo  

 

 

 

 

 

 

 el  

 

 

 

, siento 

lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

cto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

fo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

les procede a realizar preguntas a la testigo siendo: LA PRIMERA.-¿Qué diga el 

 

   
  

   . A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

 larante,      

 

   A LA 

ERA.- ¿Qué diga eP'Ci~   
     
   

  

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 A LA 
5 
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AVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

. A LA NOVENA.- ¿Qué informe el declarante  

 

 

 

A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué 

el declarante,  

 

 

 

 

. A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

     
   

  

    

. A LA DECI

diga el decl~~~ri\  
  

      

  

 

  

 A LA VIGÉSIMA SEFUNDA.- ¿Qué diga el 

decl rante  
6 
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 A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga 

clarante,  

 

 

 

. A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

de 1 rante,  

 

 

 

 LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué 

in ter 

1 declarante,  

 

 

 

 

 

 

. - - - -

· endo todas las pr~gunt~ éspeciales quE) realiza esta Representación Social de la .. • 
ación. Así mismo se le P,régunta al compareciente si tiene algo más que agregar, 

diendo que NO. _ _: __ ·~---- ---------------------~------------------------ ---------------------------­

n lo anterior, y n§';hk~'{~~':f 1
lt' ,~. _f.J1,\'tli'

cía, en la fecha f.&•Q)IM:~ d~i.

nieron, previa lec~~i\cac
_____ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 



!J(' J 
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CERTIFICACIÓN 

n la Ciudad de México a día veintisiete del mes de julio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - -
El que suscribe licencia agente del Ministerio Público de la 

ación, adscrito a la ofici de Derechos Humanos, Prevención 
elito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 

fir n y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ue la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

ducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

al de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

sí, lo acordó y firma el licenciad nte del Ministerio Público 

Federación, adscrito a la ofici a de Derechos Humanos, 

Pre nción del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
par ebida constanci - - - -

------------- ----

1 i;- . 
. ~ 

'' . '°''"' , ,/ . -·~ 
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LIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIAL  
 

- - - E a Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

horas con cuarenta y ocho minutos del día veintisiete del mes de julio de dos 

mil di isiete, ante el Licenciado Ornar Israel Cortés Montes de Oca, agente del 

Minist io Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subpr uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

dad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace 

que comparece la , quien se identifica en este 

o con credencial oficial con número de empleado  expedida a su favor por 

rno del Estado de Guerrero, en la que obra una fotografía a color que concuerda 

con los rasgos fisonómicos de la compareciente, de la que se DA FE tener 

y se le devuelve a la interesada por así haberlo solicitado y no existi

iente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente

da, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimiento

, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace de

iento de la compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente

nas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad

e la judicial e~ .. -.. ~ rcicio. de sus fu ne.iones, y una vez teniendo conocimiento de

siciones ante-~, se procede b preguntar a la compareciente: ¿Protesta

se con verdlf~~ ·:esta A~torid.~d Federal? A lo que contestó que S

TO. Por lo q~úna vez protestada en términos del artículo 248 del Código 

e Procedimiemo"'}Penales, se pro~dió a identificar a la Testigo, Quien por sus 

s: - - - - - - - -1f1' +L~lt .i ~ ~ ~·;: .!"~ - ·- - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~' ' ' 1 1 • '\. ) • 

- - - - - - - - - ~ )~'~(.'.' ¿,_-;~·1.:.. MAN l.F ESTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t7.itr1i:t~-.:~ ~ lj{ r\

00 

.-. 

arme como ~J\~~1,do~'esc:rifu,  
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, me 

tro debidamente orientada, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para 

ar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, 

itación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentes

o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsabl

ofendí os y víctimas de los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - U a vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de

iento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se h

ia a las citaciones por teléfono, por lo que la concurrente desea se realicen 

citaci es de manera documental para efectuar la justificación laboral correspondien

Acto guido se le hace saber a la compareciente que conforme a lo establecido po

127 BIS del Cód~~(-fw.:ral de Pro~dimientos Penales, tiene derecho a ser 

por persona de cáp~i.an~a·~ abogado p~~.la realización de la presente diligencia, 

tanda que: No es 61 111eseo en esta oca ion. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. I"' -"1~1 -- /. _,. .... 

- - - - - - - - - - - - _l.;_ 1!j,.,.J!_ - - -D E C L Á R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r~~,... 1 

e comparezco a~~,~J.~ ~ciÓn Social de la Federación, de manera 

ria y en atención a j~~~lil·~~e.hi9iera, y una vez que se me ha hecho saber 
.· .. , ;~ ~;;1:1uílldai.. 

se investiga en ta. ~arte 1ndagatbria y el motivo de la comparecencia, 

to:    
  

 

  

 

 

 

, quiero comentar  
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cing

erd

os "

 

, le  

 

 

 o  

 

 

 

 me  

  

  

 por 

     
 

 
   

  

, a  

  

 

  

  

 

e de  

 

 

 

, sin  

, 
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adamente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 que se  

 

 

 si 

    

  
 un 

  

    

     
  

   

    

 

  

 

 de  

 

 

 

 de 
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. de  

 

 

 

 en 

 

 los 

  
  

 

   

 

     
 

 ,  

 

 pero  

 

  

 

 

a los  

 de 
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 y se  

 

 

 

 

 una 

 

 

  

 

n con 

  
  

   

   

   
  

   

 

 a  

 

 

 

 

 

 

 a los  

 

 que 
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 a 1

  

  

 

     de la 
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 con 
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n   

 

 

 

 

 de la  

 

 

 

 

 

 

 

a, que se 

a en un

 

  

 

    

           

 

   

    s~  
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a  

 

 

 

 

 

, las  

 

 

; por lo que 

   

 

 de la 

 

   

  

    

 

 

 

 

 a  
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 , se 

 

 
    

   

  
       

  en un  

    

   
      

       
  

  

 

 

e el  

 

 

 

 de la 
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 donde  

 

 

 

 

 

 

 

    

  , normalmente 

      

  

   

   

   

   

 
 

 

 

 

 

 el  
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 es  

 

 

 

 

 

 

 

 

s de  

 

  

r a un
 

   

   

   

 

    

   

 

 

 

 asimismo,  
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, cuales  

os;;b 
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 en 

 

 

 

   

   

   
 

   

 
    

    

  en el  
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e  

 

 

 

 

 

 

  artículo 208 del Código Fe

imientos Penates.,,_  
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 constante de una foja útil 

por uno solo de sus lados, a fin de que obren en el presente expediente, lo a

e a lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de Procedim

s, el servidor del 066 dejó de funcionar según se lo informé 

 

 SISTEMAS!TARJETA/001/2016 

    

 
  

   

a lo ispuesto por el artícujo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

   
  

   

     

 

 

 

  

 

 

 

 el 
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, a lo que esta Representación Social de la Federación 

a, que se tenga por recibida dicha documentación constante de dos fojas útiles 

s por uno solo de sus lados, a fin de que obren en el presente expediente, lo 

r conforme a lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de 

imientos Penales;  
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 a lo que esta Representación Social de la Federación acuerda, 

 

 

 artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

; ahora,  

 

 

 

 

 

 

 

 pero 

  
    

  
   

     

   
  

   

     

  

 

lo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

 

 

 

 

, 
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n en  

 

 

 

 N

ás que agregar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

to continuo esta Representación Social de la Federación en términos de

del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código F

imientos Penales, procede a realizar preguntas especiales a la testigo 

PRI RA.- ¿Qué di~ la declarante, fi tuvo conocimiento o se reportó a

reuni 'no curso en las , • ci.ones de C~POL el veintiséis o veintisiete de s

de d mil catorce? TA.- Si, fue el día veintisiete porque todo se d

sociales y el d • 's veintinuel/e de septiembre de dos mil catorce

bamos en el C-··~fe Iguala comentábamos que se llevaron a los poli
1 

tiva municipal l.t [j~~~es de CRAPOL (Centro de Adiestramiento y 

itación Policial), !~~<i§fff. les tomaron algunas declaraciones, y temprano salió 
:\-':(tl·;rA 't 'º•ll\ll"llá.M. .. . 

en el eriódico el día s!1?ir?~:eintisiete', me acuerdo que salió un video en redes sociales 

de u a persona de sexo mas¿~lino.qwe 1 estaba quejando que lo tenían encerrado y 

que o le habían dado de comer por eso estaba muy enojado, pero esa persona se ve 

que stá en las instalaciones de CRAPOL las cuales conozco porque he ido a reuniones 

y a rsos a ese lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante, quienes están autorizados para realizar 

llam das telefónicas a celulares o foráneas del C-4 de Iguala de la Independencia, 

Gue ero?. CONTESTA.- No lo puedo precisar en este momento pero checando mi 

rela ón que tengo en la oficina lo podría detallar, la cual como lo comente en líneas 
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utoridad federal- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A CUARTA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - -

A QUINTA.- ¿Qué describa la declarante,  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EPTIMA- ¿Qué diga la declarante,  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 

 

     

    
   

  
     

   
 

 

   

 , - - - - - - - - - -

LA NOVENA.- 1'¿;Qué diga la declarante,  ,, 
 

    
 

, - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

LA DECIMA.- ¿Qué diga la declarante,  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o que esta Representación Social de la Federación acuerda, que se tenga por 

dicha documentación constante de ciento cincuenta y seis fojas útiles escritas 

sola de sus caras, a fin de que obren en el presente expediente, lo anterior 

e a lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante,

_,_.:. 7 ~:frr·-P[I(~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lo que esta Representacióñ &lcial de la Federación acuerda, que se tenga por 

recibi a dicha document~.ciÓ.n con~t~r'ft~~e cuarenta y un fojas útiles por el anverso y el 

o y seis fojas útiles por una s9Ja_d.~ ~s caras, a fin de que obren en el presente 

iente, lo anterior conforme a lo dispue!to por el artículo 208 del Código Federal de 

dimientos Penales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA DECIMA TERCERA. -.¿Qué diga la declarante,  
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ndo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Feder ción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

n lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

ia, a las siete horas con treinta y un minutos del día veintiocho de julio de dos 

cisiete, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y 

ción de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DAMOS FE 

' • 



·.;f;.r 
l.,)1, 

CERTIFICACIÓN 

- - - E la Ciudad de México, a los 27 veintisiete días del mes de julio del año 2017 dos mil 
dieci i te, el LICENCIAD gente del 

rio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
aduría Generarde la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
1 de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final man y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ue la presente copia fotostatica, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
mente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 
ma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social 
ederación, misma que cotejé y compul
ispuesto por los artículos 16 y 208 del
a para todos los efectos legales condu
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Secretaría de 
Seguridad Pública 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

Iguala Guerrero 

Tarjeta Informativa de características y ubicación del Servidor de Iguala CAD 

r 1 ; • ~Sjrfo1íto particOlar, le envío saludos cordiales. 
· ... ¡: \ 

)r., 
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Iguala de la Independencia, Gro. Tel. Y Fax: (01 733) 333 90 01. 
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UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 
DIRECCIÓN REGIONAL C4 IGUALA. 

DEPENDENCIA: C4 

SECCIÓN: C4-lguala. 
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NUM. DE OFICIO DTRN C4-I SISTEMASfTARJETAI001/2016 

Olina López Crescencio 
ada de Dirección Regional 
o rte. 
SEN TE: 

ASUNTO: Tarjeta Informativa, Servidor 066. 

Iguala, Gro., a 21 de enero del 2016 

or  
 

 
 

C.c. . Archivo. 
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UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 
DIRECCIÓN REGIONAL C4 IGUALA. 
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r lo que me pidió el ingeniero de Hitech que ejecutara el comando di -h y me desplegó lo siguiente: 

Sin más por el 

C.c .. Archivo 
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Sl 'lli'!{()({ 'Ri\ 1 H 'R L\ J)J lllRLCI Ji IS 111 rvl.\ 'J()S 

PRl.VI Ne IO'i J)l J. DI.LITO Y SI RVIC IOS .\ 1 .\ COMI ''Jfll•\fl !\8ú4 
()J·fCIN;\ DL I~ VIS! ICíM 101' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las dieciocho horas del día 

ete de julio de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

on fundamento con fundamento por lo dispuesto en los artículos 1 º, 16, 20, 21 y 102 

do "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 

5, 127 Bis, 168, 180, 206 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 247 y 247 

1 Código Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subincisos b) y f), artículos 1 O, 

n X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se hace 

r lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

erivado del seguimiento a las líneas de investigación en la presente indagatoria respecto 

clarecimiento de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre del año 

il catorce, ocurridos en el municipio de Iguala de la lndepenqencia, Guerrero, respecto a la 

arición de (43) cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

otzinapa, Guerrero; se realizó visita en las instalaciones que ocupa el diario identificado 

  

 

 

 

 

 

  

  

   - - - - - -
 

cto seguido se le agr~~ atención a,l:I persona que nos brindó la atención, procediendo 

irarnos del lugar. No ~ndo nada más que hacer constar, se concluye la presente en la 

fe a en que se actúa y SEl acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. [;~· l.i Jr!."' .. ,. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- ~-- - -' t>?IJlac U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ÚNICO: Glosar la~c);gtn~s ·ar expediente para dar continuidad a la integración y 

eccionamiento de la i~~l'á-R/SDHPDSC/01/01/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , • -.. - G. Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licencia Agente del Ministerio Público 

la Federación adscrita a la O aduría de Derechos 

anos, Prevención del Delito duría General de la 

R pública, quien actúa con testig . • - - - - - - - - - - - ------------------------ ---.. ------- --

. \ . P;1;.;.t'o Rt'fon11:1 211-'...!.1:{. l.í). 

Tel.: (.rJ.S) .s.·~ 4(1 no no ('Xtl·nsiún .')-;'7() ~ ... :.~~_,pl2_Ll2.1)h.1_ll.\ 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION Dfü.R r-, ; 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN AL 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL 

- - - Ciudad de México, siendo las 18:10 dieciocho horas con diez minutos, del día 27 veintisiete de 
julio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 
párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio 
Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar información al Comisionado del Órgano 
Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, a efecto de que gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que en auxilio de esta Representación Social 
de la Federación,  

 
 
 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11yXI,15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), Vy IX, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNICO.- Gírese oficii;i. al !=.O ·sionado del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención 
y Readaptación Sociq¡.·jt~u forme los datos de las personas (

- -- --- ----- - -JJ - -· ~ '· - - - --- - - -- -- -C U M P LA S E- - - - - - - -
- - - Así lo acordó .Y firma el litqnciad g~
Federación adscrito ·a la Oficinf de Investigación de la Subproc

~~::~~i~~nd~~.~~~r~~i~!;ª-1~-~~~~~~~ª-d: _q_u!~~ ~~~ú_ª_ ~~~ ~
- - - - - - - - - - - - f>-~'-'.>l'P·\l\{·-5,- - , -: - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -

, ;'· 

actúa, hace co
SDH nto al acuerdo 
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -CONSTE- - - -- - - - - -
-------------------------------DAMOS FE-------

 DE ASISTENCIA
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PGR 
rROCURAI lllRIA (;l'NfllAl 

DI LA RI rmu 1( \ 

LIC. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ CALDERÓN 
COMISIONADO DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL. 
PRESENTE. 

Oficio No. SDHPDSC/01/1543/2017 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2017. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre 

los Derechos Humanos; 1fracción1, 2 fracciones 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 7 fracciones 11 y VII, 1 O, 11, 12, 18, 19, y 20 de la Ley General 

de Víctimas; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 

16 y 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 5 fracción 

1 y 8 fracción 111 del Reglamento del órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

Social; 6 fracción 11 y 12 V XII de los Centros Federales de Readaptación Social; solicito a Usted, 

 

 

 

 

 

 

Por lo que la información generada tenga a bien, remitirla a las oficinas que se encuentran ubicadas en 

Avenida Paseo de la Reforma, número 211-213, piso 15, Coloni~ Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, en la Ciudad d~~ico, C.P. 06500, tn números telefónicos 53 46 00 00 extensión 

505561, correo electrónico: '· ~n;¡~an@pgr.gob. x. Lo anterior por ser de suma importancia para 

la debida investigación. :· . 1
•.' : • 

~ ~ 1 • • 

<· .... \.'· 

Sin otro particular, en esper~ ae's~ atención, le rei ero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

EL AGEN
TO 

. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención de Delfto y Servicios a la Comunidad. 

:\Y. Paseo de h1 Rl~fonna '..!tl '.213, Pi:-;o 15. Coionia CuauhL(·t~1tn.:. Dckgari(.l\1 Cuauhlé~1noc, ~\·kxic¡i. D.F C.I< 06.soo 
Tt:i.: ('.).')J s:146 uuoo ~Xl .:),=)9h \\'\\'h.p:.i,r.:.;,olJ.lllX. 
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SUBPROCUR/\DLJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y Sl::RVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' r 
CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTiJACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO N,lÍ~ERO ~1._ 
1 •• 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día r. - < \ .. 'i \e ·(r: de \ 1 e] 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Agente 
« 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la OfiCÍ!):a de Investigación dependiente de la 
l-\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
! 

• con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de\'Ja Constitución Política de los Estados 

• 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 1~¡ 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal c&n. dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - ~::¡ -----------------------------
f/ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T AJ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenatnente constituidos en las instalaciones 
·~--

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Av~ida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Pq~tal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número 'Y-''. ( ..:.: .. _;.:.:~,4,?V' .\g /\J" "~-\ > ..... ::L--.D }, 
.. 

r''>·",:¡f;\-.-: e yv41 ¿ ) fojas, contabilizando 
¡!;", 

mismo que consta de 'Sc'·'I ( 1 /~ ''-L ,·-; \..:.¡ 
•J 

la correspondiente a la presente constancia. Lo ante~_gr, por ser necesario para la debida 
\ . 

integración y manejo, d - ----
'l

- - - - - - - - - - - - - - - - 1·  - - - -
1 

•.

..·

U




